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LA SITUACION JtJRIDICA DEL 

TRABAJADOR RURAL EN XEXICO. 



l X T 1 o D u e e ] o N 



En apego a los lineamientos basados en la investigación ec~ 

nómica, jul;'Ídica y social, pongo mi empeño para e1 desarrol.lo 

de este trabajo, acerca de la importancia que tienen los trabl!:_ 

jadores rurales en el e.ampo Mexicano,, enfocado desde el punto 

de vista que se da en la crttica situación que prevalecen en -

iauchos aspectos los centenares de trabajadores explotados del 

campo, y que· ha la fecha n0: han merecido una es-pecial preocup.e_ 

e.ion por parte de nuestros legisladores para sanci-0nar disposi 

cienes que contemplen esp:ecíficamente las necesidades, moda1i

dades y condiciones en que deben desempeñar sus t:a:reas; pues -

e_J>tos son indiscutiblemente 1os jorna1ero.s o peones que viven 

en las mis deprimentes condiciones de vida, pareciendo ser es

tos trabajadores juntamente con s·u. faai1ia estar colocados en 

la mas baja escala social de lo que ocurre en nuest~o medio ru 

ral.. 

Para estos: coro.patriotas, aún sumidos en las: tiniebla¡; de1 -

analfa.betis.mo, la desnutrici6n que llega a 1os más altos índi-

ces de enfermedades y mortalidad, la justíci.a par.ece ser que -

le está vedada, la sub-ocupación lo mantiene en constante es

tado de inseguridad económica, y la explotación parece ser que 

es el. símbolo de su vida. 

El- jornalero o peón del campa,. en su devenir históx:ico,, de.!. 

de el macebual.,, su antepasado azteca, hasta en los albores de 

101:1 repartos agrarios, fué y ha sido el. elemento mas represen

tativo de nuestro medio rural~ mismQ que cedió el lugar a1 ejí 

datario y al pequeño agricu1tor, fo·raados a sus exp.ensas pal:'t::i 

culatmente del primero, cuando la revol.ucic>n. entreg6 la tierra 
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COl!lP justici.a di.recta hacia l.as maaas ,_calJlpesinas transformadas 

.en ·sus soldados> masas ést:as de luchadores. que cansados de l.a 
-:.·.~ "':P-

expl.otación a que $e le.s sometía, se l~nzaron al lllOVil!liento ar 

11ado, para ar.rancar a fuerza de fusi1 y pagando con su p.ropia 

sangre, la obtención de mejores condiciones de vida, sino para 

el1os, sí para sus descendientes~ 

En efecto, la sobreviven~ia física de los jor.naleros o tra

bajadores del campo en tal.es condiciones, se encuentran en. e1 

hecb.o de que gran part.e de el.los consiguen algún pedazo de tie 

rra., ya sea arrendado, a llledias o prestado, donde producen par 

te del maíz qua consumen, porque los patrones a quienes estos 

prestan sus servicios los tienen siempre oprimidos: y no les -

brindan la oportunidad de agremiarse porque contrátan sus ser

vicios únicamente en las temporadas de siembra y de cosecha, -

y los jornaleros que se en.ctientran sindícalizados son los que 

.trabajan en las industrias rurales que sólo son la minoría. 

El trabajador de «;ªm.po tiene derech.o, a ¡~ búsqueda de su -

bienestar~ de su felicidad~ y por ende a realizarse plenamenta. 

antiguamente el jornal.ero era visto con recelo, conforme tran~ 

currio el tiempo se le fué dando un trato. más humano pero n . .o -

justo. ~dno hasta la llegada. de la Revolución Francesa cuandc 

se adquirió conciencia de su mision y de su deber de r.ecl.amar 

J.a l.ibertad, .la dignidad y un nive1 dec.o.ros.o de v.ida -¡tara el -

trabajo. 

Así pues,. nos damos cuent.a que la v.i.dá .de J.a h:uma:n.idad está 

.li.gada pro.fundamente a la i:i.err.a .. Sbhr:e. la ·:tie-r·ra :el. ho.l!tbre 

aprendió a luchar y a defenderse,. cnmo a la vez encan:t:ró J.a· .,._ 
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fuente de los bienes para subsistir y en relación con ella e.a. 

contró también los primeros motivos de diferencia y de lucha 

con los demás seres humanos. 

La tenencia de la tierra ha sido y continúa siendo~ sin du 

da, uno de los problemas humanos, social.es y jurídicos más di 

fíciles de resolver, sobre todo si se busca una distribución 

que sea just.a y que constituya fuente de redención y de pr·o-_ 

greso. 

Sabre la tierra y por la tierra se escriben en México los 

pasajes más importantes de nuestra historia y se plantea la -

necesidad de modelar, a través de justa distribución, uná pa

tria_ mejor para todos los Mexicanos;. En pocas países como el 

nuestro,, la lucha por la tierra constituye uno de los móviles 

mas importan.tes de nuestro pueblo para luchar por su mejora-_ 

miento y para impulsar su desarrollo, y constituye., por otra 

parte~ uno de los rasgos singulares de su estructura social y 

de sus instituciones jurfdicas. 

Estudiar con interés la evol.ución de1 problema agrario; en 

tender nuestras instituciones jurídicas agrarias; valorar la 

acción que haii realizado los gobiernos que surgen a partir de 

la revolución de 1910. en relación con e1 problema de la tie

rra; p~ecisar los alcances que tiene el problema en la a~tua

lidad y emitir un juicio acerca de la Reforma Agraria y de -

los cz.?!:linos que pueden. s.eguirs.e para iapuls..ar su aplicación 

en nuestro país. son los objetivos centrales de este trabajot 

que pese: a sus defectos y sus limitaciones .. constituye un tes 
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timonío de la preocupación y del interés que sien.to por los -

problemas de HexicQ y especialmente por el problema agrario. 

Resolverlo es. una tarea impostergable para fincar, sobre la -

tierra y el amparo de la justicia y del derecho, una vida: mas 

justa y prospera para la gran masa rural de México. 

Antes de iniciar el análisis del tema que hemos escogido -

para este trabajo es necesario estudiar, aunque sea someramen 

te., algunos .conceptos fundamentales como 11Problema Agrario."., 

"Derecho Agrario" y "Reforma Agraria"; la investigación sobre 

estos conceptos nos -servirá. como noción i.nicial pal:'a abo-rdar 

con mayor seguridad el estudio que presentamos. 

Cuando hablamos de "Problema Agrarion nos estamos refirie~ 

do en realidad a los diversos. y graves problemas que padecen 

los núcleos de población que habitan en las áreas rurales y .._ 

que vi v.en del trabajo de la tierra. Por lo mismo> hablar del 

problema agrario implica pensar en la complejidad angust~osa 

que ti.enen las necesidades de los caapasin.vs y de sus raui ... 

lías. El pr.oblema agrario es, dentro de los grandes pro•b.le-

mas nacionales, quiz' el de mayores dimensiones y sin duda el 

de más urgente resolu-cion, por ser el. nuestro un país joven -

en vías de desarrollo que depende en gran parte de su agricul 

turá. 

Actual.mente no: ~s posible referi.r el problema agrario e:x:-

clusivamente a l·a tenencia de la tierra y a las diversas for

mas jurídicas que la amparan, pues aunque este problema es en 

parte originado por la falta de equidad y de justicia en la -
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posesión a tenencia de la tierra,, también lo es y en gran me

dida, porque los conocimientos de la técnica y de la ciencia 

no están al alcance de quienes se dei;lican a sµ explotación~ 

Por lo mism:Q al habalar del problema agrario es necesario ha

cer referencia a los aspectos fundl:illlentale.s que lo conforman: 

La dis tribuoi(Ín justa d·e la tierra~ la elaboracion y aplica-

cion de las mejores noraas jurídicas para garantizar esa te

nencia; la ne·cesidad de o.rganizar l.a fuer.za de trabajo en el 

campo; la u:ti.lización cada vez mas amp1ia de la maquinaria y 

la técnica para aumentar los índices de la prodúctivida(l agrí 

cola; el establecimiento ~ perfeccionamiento de eficaces s~s

t.emas e instituciones de crédito y de comet'cializacion de .1os 

productos de la tierra; la exp1otaci.6n racional y con sentido 

social de los recursos naturales de gran importancia.. como los 

bosques; 1a superacion democrática y el perfecc.ionatniento de 

los or-ganísmos sociales y políticos a.1 servicio de los c9mpe

sinos; la mejo:r utilización de 1os recursos hidráulicos la se 

guridad en el ambíto rural como resu1tado de la aplicación 

del Dereeh.o~ del imperio de la L.ey; la salu.d y l.a educación. 

Todos lps anteriores>- son aspectos importantª~ de lo que 

llamamos el Probletná Agrario y por otra parte son tambi€n -

cuestiónés que consid.e.radas en su proyección futura y como t:!!_ 

reas apremiantes f forman p.arte del programa encaminado a 

transformar y a mejorar la vida en e1 campo, a implantar la 

justicia social entre los campesinos. El programa que se oeu 

.pa de estas tareas es en. sí la Reforma Agraria •. 

Nosotros pensamos que el concepto :Reforma Agraria se refi~ 

re al con.jun.t:o de medidas administrativas, jurídicas, econowi 
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cas. s:oc:iales y políticas que el Poder Piibl.ico toma o implan 

ta ~ara sodificar una situaci6n social determinada que esti 

ligatla f'undamentalment.e a la tierra y su exp1,o.tacion. En -

efecto5 cuando hablamos de l.a ll.eforma Agraria. la intención 

contenida de esa expresión es J.a de apuntar un cambio en la 

situación de los grandes núcleos humanos que viven del trab!!:_ 

jo agrícola. Un cambio cuyo objetivo central es implanÉar 

la justicia social para ·que quienes dedican su. esfuerz,o al -

cultivo de la tierra~ adquieran condiciones de vida mas deco 

rosas y di.guas. 

E.n. Héxi.c.o, dadas las ci.rcunst:ancias hist:óricas por l.as -

que ha atravesado él país, el t4rmino Reforma Agraria ha to

mado carta de natut-alizacion y constitüye uno de los post:ul3!. 

~os po:tít:i.cos y económicos indispensables en t:odó programa -

polít~co y de Gobierno. 

. .. . eca.nomica 

masas de poblacion dedicadas a los trabajos del campo y las 

luchas del propio pueblo> forzaron la adop•cion de medidas en 

caminadas a cambiar el sistema. de tenencia de la tierra y a 

procurar l.a sup•éraci.on económica social~ ¡><>11tica y éul.tu-_ 

ral de les campesinos. En otros términos estos antecedentes 

constituyen la causa fundamental .qúe da ra.:z:on a la Ref.ort:ta -

.Ag.r·ari.a. 

La Reforma Agraria se ha implantado en todos los países 

del orbe de la tierra, pero a .medida que el tiempo ha trans

currido. y el país evoluciona hacia estadios de vida mas al-_ 

tos, e1 concepto de Reforma Agraria se ha ida enriqueciendo 

con aportaciones que la experiencia mis~a ha sefialado co~o -
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indispensables para resolver 1.os problemas de la gente del -

cainpo. Así 2 si en 1.os. albores dé nuestro movimiento social -

de 19102' la Ref·orma: Agraria i.mp,1icaba sola.mente la destruc- .... 

ción de los grande !atifundio·s,, en la actualidad se ha impue!!_ 

ta ya el. criterio de considerarla no c.om:n un simple ínstrumen 

to .de redistribución de la tierra sino c.OlllO el ampl.i-0 progra

ma en~aminado a desterrar la m:iseriat l.a: insalubtidad~ la in:

jus ticia y la ignorancia de las .áreas rurales y, por lo mismo~ 

a i.mplanta·r condiciones de vi.da mas justas y decorosas para -

los campes.inos mexicanos. E.l simple reparto de la tierra no 

resuelve l.os graves pr.oblemas que padecen los campesinos;. la 

simple entrega de la tíerra n:o alcanza los. objetivos que son 

más í.mpo.rtantes para nuestro país: por una parte, incorp.orar 

a la mayoría de los habitantes a la economía nacional y aumen 

tar la producci6n agr~cola. y, por otra partey la creadí5n de 

un vigoroso mercado :interno; indispensah.1e para iaipulsar, so

bre bases firmes, 1a ~ndustrializac.i6n de Mixico. 

~o si71o en el planteamiento espe.cl:fico del. problema agríe.o 

la J.a entrega de la t:ierrq. resultaría insuficiente, sino que 

·cambi~n.. como la pract·i~a lo ha demostrado, para resol ver la 

situación individual. de quienes en el campo se ganan la i.tida~ 

pues sin crédito, sin. agutt, sin técnica,, sin precios justos a 

1.as cosechas, etc .. ,. la tier·ra pierde la mayor parte de su va

lor. 

Así pues la R,.efo-rma Agraria es hoy un concepto amplio que 

s.e ha enriquecido con la eltperie:ncia misma .. pero es un conce.E:_ 

to suscept:ible d.e adquirir nuevos· perfil~s porque la solución 

de las necesidades de los campes·inos requiere cada día de me-



didas di.stint-as~ adec:uadas al momento histórico que vive nue.§_ 

tro pueb1o. No podemos hablar d.e una acepción acabada y defi 

nitiva de est-e. concepto, dado que por su referenc:ia a una s.i.-

tuacion economic:a y social, esta .sujeta a las variaciones de 

éstas. 

Dentro de la Reforma Agraria el Derecho constituye sin du

da el aspecto más importante tan.to desde el punto de vista --

historico como desde el punto de vista de .efi.cáz medio para 

impartir justicia e iniciar la solución de los p'robl.emas de 

los campesinos. La transformación de la injusta situación en 

que vivían J.os campesinos hasta antes de la Revolución y la 

tt;ansformación de la situación todavía deplorable en que la 

mayoría de los campesinos sigue viviendo requirió y requiere 

de un conjunto de normas jurídi.cas que regulen esa modifica-_ 

ción y que aseguren el orde.n social. Este conjunto de normas 

éon sentido profu.ndamen.te soc;i.al constituye el Derecho Agra-_ 

río. 

Iniciada la ReV'oluci·ón de 19"10 el pueblo dió cauce a sus -

aspiraciones y a sus exigencias y no cabe duda que la demand4 

de tierra y libertad dio contenido• •entido y proyecci6n a la 

lucha iniciada por Madero con fines fundamentalmente políti-_ 

cos; de esta esencial demanda del pueblo en armas s:urgió la 

necesidad de destruir la situación injusta prevaleciente en 

cuanto a l.a distribución de l.a 4ierra y sobre la marcha los 

caudi11Ds y los líderes iniciaron el reparto de las tierras. 

Este reparto se inicio sin instrumentos jurídicos, sin normas 

legale.s que lo rigieran. De ahí surgió la necesidad de empe

zar a confortllar las. normas jurídicas y el derecho adecuando a 



10 

los problemas agrarios; las autoridades emanadas del movitnie!!. 

to revolucionario empe.zaron a dictar una s.eríe de medidas con 

las q.ue se resolvía, de momento 31 el imperativo de repartir la 

·tierra destruyendo 1as inmen.sas propiedades existentes; y si 

en un principio, por las circunstancias propias del. momento, 

los caudillos que dirigieron el movimiento armado no pensar.on 

en una Ley que recogiera el claütoli popul.ar que exigí.a la des

truccion de los latifundios., 1a realidad. misma fue o.bligando 

a la. conformacion de un derecho especial, de un derecho que -

sirviera a lá causa d.e los más pobres, a las aspir.acíones de 

los campesinos. A p·artir de 1912 cuando el. licenciado t.uis -

Cabrera pTonuneió en la Cámara de Diputados un brillante y en 

jundioso discurso en. apoyo a su iniéiativa de Ley :refer.ente a 

la Reconstitución de los Ejida·s de los Pueblos,~ se inicia el 

proceso de elaboración del Derecho Agrario surgido de la Revo 

lución Mexicana; derecho q_µe, recoge las me.jore.s experiencias 

de la vida de nuestro$ t>ueblos existentes antes de la.conqui~ 

ta y algunas tamb,ien., de 1a <>rganizacii>n social española .. 

Nuestro Derecho .Agrario presenta caraeterísticas especia-_ 

les y es eminentemente mexicano, sin que ello nos lleve a ig

norar las influencias del exterior que seguramente nuestro le 

gislador tuvo, o ignorar la proyección que nuestro Derecho PE. 

di.era tener en otros países. Es también un Derecho de c:9nte

nido eminettctementé social y económico no sol.o porque se origi 

no en la situación injusta que prevalecía basta 1910 y en el 

desequilibrio d.e los factores de la producción, sino porqué ~ 

tiende a mejorar la economía de los tra:bajadores del e.ampo y 

su vida en general y por lo mismo persigue incrementar la ec~ 

nomía y el desarrollo nacional. 
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Mendieta y Núñez define el Derecho Agrario como "el conjun 

t:o de norillas que rigen. 1as .relací0cnes jurídicas cuyo objeto -

es la ti.erra~ tantó co•o propiedad rural comó fuente económi

ca de cartict:er agrícol.a.'•.!/ 

Por su parte la doctora Martha C-b~vez" al analizar esta de 

fínicion se empeña en señalar los alean.ces que tien.e en cuan

to a fuente econ5mica se refier~ y llega a la cónclusiofi da -

que tres son 1as actividades fundamentales. q.ue el .Detecho --_ 

Agt'atio regula~ la agricultura como actividad tecni.ca y perm!!; 

nente para obtener producto:S vegetales de la. tierra; la gana

dería, tambi.én como actividad permanente y organizadá para "'"'"'" 

conservar,, acrecentar y utilizar especies animal.es índispe.nsa 

bl.es para la alimentación humana y la silvicultura como acti

vidad encaminada a e~p1ot:al'." raci.onalmente y con un sentido -

écO'UÓl!l.Íco y social,. l.os recursos forestales. 

Así pues,. el Derecho Agrario esta in1:e&rad.o por las "nor-_ 

mas jurídicas vigentes que regulan lo relat:ivre: a: la propiedad 

rústica,. incl.uyendo toda: institucion que se relaciona con es

te coneepto· y a su explotación a cc;lacion de l.a c.ual y tenie.!!. 

1 
Mend1eta y Núñez, Lucio. 

nEl 'P"robleliiia A'gr(h .S:ü de Méxi evu .. 
M~xico, 1918~ P~g. 72. 

1 
l . '~ 
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do en cuenta 1.a planificación agraria, debe incluirse la agri 

cul.tura, ganadería, silvicultqra y actividades conexas". l_l 

E.l conjunto de leyes> preceptos, principios y jurispruden~ 

cías de que es.ta. integrado nuestro De:recb.o Agrario tiene un -

objetivo fundamental: implantar una situación social justa en 

el campo mexicano. Al.gunos autores sobre todo latinoamerica-

:nos e italianos atribuyen al Derecho Agrario un objetivo limi 

tado, considerando que persigue fundamentalmente regular las 

relaciones entre los sujetos que viven en el campo y que es

tán dedicados a la actividad agrícola. Para nosotros el Dere 

cho Agrario Mexicano se ocupa esencialmente de las relaciones 

económicas que existen entre el hombre y 1.a tierra, conside-_ 

rand.o que su obj et.o· esencial es procurar la satisfacción de 

las necesidades vitales que tienen. los sujetos que trabajan 

en el campo, en otras palabras, la finalidad del conjunto de 

normas que integran el Derecho Agrario es 1.a solución adecua

da de los prob1emas de la clase campesina. La satisfacción -

d.~ .lª::; p.~cesidades de la población rural es indispensable pa

ra realizar en el campo la justicia social. 

Hemos dicho ~ue el problema agrario es complejo~ grave y -

de urgente resolución. indispensable para el desarrollo equi

librado de nuestro país. La Reforma Agraria es un concepto -

amplio y debe considerarse como el programa que abarcartdo as-

2 
Chavez Padrón de Veláquez~ Ma:rtha Dra. 
''Derecho Agrario en Méxicoº. Eáit.Porrua, México 1974. 
'Págs. 20 y 21. 
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pectas sociales,.. jurídicos,.. económico$~ culturales y políti

cos persigue la solución de l.os prob1emas de la clase campe

sina y la implantación po:r lo mismo de la justicia social. 

El Derecho AgraJ;io es el conjµnto de ¡¡armas con un sentido 

eminentemente económico y social que formando parte de la Re 

forma Agraria tiene por objeto establecer una situación so-._ 

cial justa en el. campo. 
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I. 1 LA CONQUISTA Y LA EÍ'OCA COLONIAL 

El descubrimiento de América y la c.onquista de su territo

rio son hechos de gran importancia para la historia de la bu

uanidad, especialmente para esa etapa que conocemos como el -

Renací.miento y que significó una renovación en la vida de las 

sociedades del viejo mundo y un ensanchamiento de los horizo.!!_ 

tes del género humano. 

Estos acontecimientos tienert para México un enorme e impo_E 

tant:e significado porque a partir de la conquista habrían de 

surgir y de definirse sus perfiles propios como país y como -

pueblo. 

La distribución de la tierra-y su aprovechamiento en las -

sociedades que existían al iniciarse 1.a Conquista de México, 

tuvieron características especiales que a lo largo del tiempo 

se han prolongado en muchas de las instituciones agrarias su_E 

gidas de nuestra evolución social. Sin embaJ;go, una afirma

c~6n puede hácerse que el r€gimen agrario de estas sociedades 

no era justo, pues la organización social estaba basada en la 

existencia de castas, en esclavitud y en la desigualdad. 

Dos conjuntos de pueblos indígenas han sido estudiados por 

los autores de D.erec.ho Agrario; por una paI"te los agrupados = 

en la triple alianza que dominaba en el Valle de M€xico, y de 

la que formaban parte el pueblo Azteca o Mexica, el Acolhua o 

Texcocano y el Tepacneca; y por el otro los Mayas. 

En cuanto al primer grupo, puede afirmarse que gracias a -
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la al.ianza que mantuvieron esos pueblos lograron primero su in 

dependencia frente a los pueblos que l.os rodeaban y después -

extendieron sus dominios soju.zgando a esos mismos pueblos. Las 

guerras de conquista constituyeron, el principal origen de la 

pro~iedad territorial. Esos pueblos., agrupados en 1.a triple 

al.ia:nza, adoptaron sistemas semejantes en lo referente a su --

sist:e:ma de tenencia y explotacíon. de la tierra. 

El Rey era ia autoridad suprema, a su: alrededor se agrupa

ban. las clases privileg.íadas: la de los sacerdot:es ~ la de los 

nob1es y la de los guerreros de alta e~tirpe; despugs el pue

bl,o.,. sobre el que g.ravitaban. todas las. demas clases.. Las di

ferencias de clases daban lugar a una especial distribución -

de. 1a tierra que se remontaba en lo general a la época de la 

fundaci&n de los reinos, pero esta organizaci5n se vió madifi 

cada paulatinamente al obtenerse tierras· que provenían de la 

conquista (tecpantlalli). Estan de ac~erdo los autores y es

tudiosos, en que el Rey le era lícito disponer de sus propie

dades sin limitací.ón alguna~ sin embargo, por propia voluntad,. 

seguía las tradiciones y costumbres de1 caso. 

Existían tres categorías de tierras que el Rey repartía en 

tre las clases que lo rodeaban: 

a} Las que en.tregaba a las personas de 1.a f ami lía real y 

qtte se conservaban indefinidamente por herencia a·t:raves de 

una institución semejante a 1.os mayorazgos. Regularmente esas 

tierras eran inalineables, pero podían ser traspasadas cuandó 

el R:ey las entregaba .sin esta condición expresa. Al extinguir 
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se l,a fam.i1ia en linea directa o al abandonar el servicio del 

Rey, al qúe quedaban obligados desde la entrega misma de la -

tierra, l.as propiedades v.olvían a 1a corona y eran susceptí-_ 

bles de un nuevo reparto. Estas propiedades denominábanse pi 

11alli que significaba tierra de nobles. 

b) Las que se e·ntregaban a los princi.pales caudillos en r~ 

compensa de sus actos heroicos; estos caudillos gozaban del -

usufructo y algunas ve.ces se las daban con la libertad de ena 

jenarlas y, otras,, con la condición de retenerlas en la fami

lia. 

c) Las tierras que se daban para "gastos de representación" 

a cierto-s funcionarios· o altos empleados; su po·sesion duraba 

lo que el cargo. 

Las tierras que databan de la época de la fundación de Ios -

reinos y que el Rey repartía., eran labradas en beneficio de -

los seño-res, por Macehuales o peones de campo, o bien, por -

renteros o aparceros que ning\Ín derecho tenían sobre !.as tie-

-- rras que- 1:1=abajab-an;- En cuanto se ref.iere a las tierras de- ..;.. 

conquista,. las donaciones que el Rey otorgaba n:o implicaba el 

despojo absoluto de los anteriores propietarios~ es decir, de 

los vencidos; por el contrario estos continuabart en el goce -

dé sus tierras pero bajo las condiciones que los nuevos duefios 

les imponían. Así, de propietarios se convertían en una espe 

cie dé inquilinos de sus. tierras, con ciertos derechos que p~ 

dían i:x-ansm:itir a sus d.escendientes, tales cóll1.o el néJ ser -

arrojados de las tierras que poseían y ap~ovechar una parte de 

sus frutos. 
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Los reinos de la triple alianza fueron fundados por tribus 

que vini.eron del norte ya organiz.adas ~ Cada tribu se componía 

de pequeño.s grupos sujetas a la autoridad del mas anciano. Al 

ocupar un territorio para su residencia,. los grupos descendi.e_!!. 

tes de un :tronco común recibían una determinada extel;lsion de -

tierra, denóminada Calpulli. Estos barrios o Ca1pulli se b.a-

1.laban a su vez subdivididos en pequeñás parcelas denominadas 

Ca1pullalli, que se daban a l.os habitan.tes del Calpulli. con la 

ob1igacion de trabajarlas, pues de no hacerlo en el plazo de -

dos años, se le reconvenía y en un año mas se l.es quitaba para 

darlas a otras personas que la~ hicieran producir, por ~sta r~ 

~5n se 4ice que el Calpul1alli tenía aspectóS de propiedad de 

funciSn socia1. Estas tier:i:as no eran susceptib1es de comer-_ 

cio~ nó exan enajenables en forma alguna, el poseedor era u.su.,. 

fructuario del terreno y este derecho era transuisible de pa-_ 

dres a hijos con sujeción a dos exelusivas condiciones: La ya 

antes mencionada de cultivar la tierra sin interrupción., y en 

segündo lugar que se perma.neciera en e1 barrio a que pertene-_ 

cía la parce1a usufructuada ya que el cambio de un barrio a -

otrn-;de un puab1cr .a utro im:pliéaba la perdida del usufructo .. -

No han llegado hast:a nosotros datos sobre lá extensión de .las 

parcelas que se asignaba a una f•milia y lo mis probable es -

que no hubiese regla; sino que tal extensión se m.odif~cara de 

acuerdo con la densidad de población y la calidad de las tie-_ 

rras. 

Se pie.usa que tal 'Vez estos pueblos iban en camino de una 

ripida evolucidn hacia 1a propiedad privada de la tierra. Ya 

que el goce 1 el cultivo de las parcelas eran privados. Suce-

diéndose una familia. desdé epoca inme•orial en la· posesión y -
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cultivo de su parcela, llega a formarse de hecho, una pr.opie

dcid privada, limitada, pues los derechos del. b.arrio solo se -

ejercitaban sobre las tierras vacantes o incultas. 

En cada Calpulli existía adeais el Altepeclalli, "tierras 

con aguas, bosqtles y pastos", comunes a todos los habitantes 

del pueb1o o de la ciudad. En parte eran destinados estos re 

cursos a los gastos p6blicos del pueblo y en parte al pago de 

tributos. Todos los miembros del Calpulli~ p-or riguroso tur

no, estaban obligados a contribuir a la explotación de esos -

recursos comunales. 

Cerca de los Calpulli,, nos dice Zurita~ había grandes ex-_ 

tensiones de tierras destinadas al cultivo, cuyos pl'.oductos -

se apl.icsiban exclusivamente al mantenimiento d,e·l ejél'.cit:o en 

tiempo de guerra .(Hichimalli)~ o a1 culto (Teotlalpan). Es

tas tierras se daban en arrendamiento a quienes las solicita-

han o bien, eran labradas col.ecti.vamente po.r los vecinos. 

Entre l.os trabajadores del cam.po podemo,s distinguir tres -

grupos que son: los aparceros, los mayeques y los macebualés, 

y otra más los tl.almenes. Los aparceros se encontraban en tn~ 

jores circunstancias, ya que eran copartícipes: de la produc.-_ 

ción; no tenían m,as derechos sobre la tierra que trabajaba, -

que el derivado de su convenio o legítimo poseed.or, sin emba.!, 

go t tal. convenio lo colocaba en la categoría de un trabaj adór 

1ibre. 

El Mayeque tenía ciertó derecho sobre la tierra que explo

taba, pero no era libre, sobre g1 estaba el vencedor, el con-
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qui.stador que exigía una parte del producto de la tierra, pe

ro a·demás tenía que contribuir al sosteni.mient.o d.e1 reino ven 

cido al. cual pertenecía; se hallaba escl.avizado por la tierra 

a pesar de ser~ en derecho, propietario de élla. 

'iU Hac.ehual no contaba .con mas patrimonio que la fuerza de 

sus brazos, vivía trabajando en las tierras de los grandes 

prcpietarios, de los aparceros o aún. de los mayeques, a cam-_ 

bio de un jornaI mínimo. Había una clase más que l.aboraba en 

el campo y también en otras actividades, la d·e los escl.avos. 

Por lo que se refiere a 1os mayas, se tienen datos .de que 

toda la tierra y su aprovechamiento era comunal, aún cuando 

hay también ideas en contra~ como la ex.presada por e.l autor 

de la historia antigua de Yucatán, Cresceneio Carril.lo Y"Anc~ 

na. Esta tnstitucion comunal entre los mayas, parece deriva.E, 

se de las condiciones. agrícolas especiales de la península -

que obligaban a cambiar permanentemente el lugar de los culti 

vos. AJ. respecto Molina Solís nos dice "El uso de la tj_eJ;"ra. 

eora de1 primer ocupante, y la ocupación misma no daba sino un 

derecho precario, que subsistía cuando el cultivo y la cose-_ 

cha, pasado el cultivo bienal, la pradera volvía al 'uso públi 

co pa:ra. ser utilizada por otro cuando los años le hubieran 

restituído las condiciones necesarias para el cultivo". 

No, obstante lo anterior, nosotros pensamos que debieron h~ 

bl¡!,r segnido- alguna regla para la distribución, aunque fuera -

temporal, de sus tierras. También debió existir, con .s.eguri

dad, cierto sistema de propiedad en cuanto a los terreno.s de 

los n~bles, y se deduce de la legislaci6n sobre herencias que 

·"' 

"~ 
' 
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se ha encontrado. 

No pensamos que sea ést.e el. ·trabajo adecuado ¡:>ara ·discutir 

con amplitud los aspectos de hecho o de d.erecho que pudieran 

explicar o jusi:;ificar la tenencia, poses.ión. y explO"tación: de 

la tierra a 1.a hora d,el desc:ubr.imien.to de América y de la Co.n

quista de México. 13;.aste tan solo de:c:ir qu~ a poco de .CQ•n.su~a

da ésta~ los pueblos mex:ican.os quedaron vi.:t:"tualment:e incorpor.!_; 

dos a la denotninada: :cultt!ra occidental. Fo~mandose un estado 

institucional de derecho to:ta1mente distinto al que había pre-

vale-cido. • 

La conquista de la Nueva España se efectuó con recursos de 

particula.res, pues por c~dula real estaba: prohibido que se lle 

vasen á. cabo descubrimientos a costa del tescro de la corona. 

Comó por otro ordenaaientó real. se permitia que se gratificara 
11por gast:os y trabajos en el descubrimiento a quiene'S 1o hubi~ 

re.n efect:uadoº., Y Los Reyes de España recompensaron a sus -

categoría~ En un principio el reparto de la tierra conquista

da se x:-ealizó de manera desordenada y sin r·espetár disposicio

nes; fué hacia 1589 cuando se fijaron en forma definitiva algu 

nas medidas. En, un princ. ip io .2 . la distribución · se hi.zo en núm~ 

l 

Hendieta ·y Núñez., Lu,cio. El Problema Agrario de México* 

Editorial Porrua~ S .. A. México.,. 1978. P.ag. 25 
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ro de peonías y cahallerías ~ suficien.tes · par.;i. retribuir los -

servicios de 1os soldadas,,, de acuerdo con su grado·. En ocas.ÍE_ 

nes las extensiones concedidas .a: quien.es i?,e distí.nguían de la 

conquista, eran ínc:re!bl.e1111,:~a~e grandes~ tal es el caso de Her

nán Cort.es, a .quien Carios V, por cédula del 6 de julio de -· 

1529, otorg.o el marquesado del ·valle de Oa~áca~ que comprentl:La 

los Valles de Oaxacay de Cuernavaca~ de Toluca y las jurisdic

ciones de Coyóacán, Charo (é:n Micbq..acá:n), To::x:tla y .Jalapa con 

un total de .23 mil vasallos. Estos primeros r.epart.os se hicíe 

J;"on; pues, com.o remuneración de serviciqs p~es.tacios a la Coro

na, pero' mas. ta,rde a título de s:i:1nple d:o~acion se repartieron 

,grandes extensiones de tierra para ac~-leiar la col.oniza.ci.on. 

Sobre este particular la. dis.pos.ición 1;11as antigua es la Ley 

para la Di.stribttc:ion y arregl.Q .de la Propiedad, del. 18 ,de ju-_ 

ni-o de 151.3 y que ex,presab$ "p.oJ:'qU.e ~uel;lt~oa v~s:a11os se a!ie!!.. 

ten al desc.ubrimi.ento y poblae;i.ón. de ías Ind.ias,. y puedan - -

vivir con la cOD;.odidad y co-nvenienei..a ·qtJ.~ des::eamo·s; es nuestra 

vo1untad .que se ttuedan repe1;rtir y :repa-rtan cªsas,. solares~ ti~ 

rr<ts, cahall.erías y peonías á t;:Q"dos los que f.ueron a poblar -

nuevas tierras1'. · '!:_/ 

Las tierrá$ :repartidas ~n vi-rtud de ~st~ tey recibi~ron e.1 

nombre de Me?:'cedadas .• pues la validéz de su tfitnlo dependía -

de que se confirmara por una dis.posici.ó.n real, denam.inada Mer

ced,. 

2 
Cedu1a:rio de Pu.e..ga, Ci't .. -por Hen:dieta y :Núñez. Lu.ci~~ Ob. 

Cit. Pag. 2.6. 



Innu.merabl.es cédulas y ordenamientos reales, ejemplo de 

buen.as int:e¡iciones,. que nunca fueron cumplidos debido a la co 

dicia y a:l afán de lucro de los español.es que habitaban en e,!! 

tos territoriQs, son expresion dél í.nt:erés que algunos monar

cas y funcionarios tuvieron ante e!. estado de miseria y de es 

el.avitud en que se encont:raban los indígenas después de 1a 

Conquista. Es f~cil exp1icarse esca situaci5n si se toma en 

cuenta que l.os indígenas sufrían el enseñoramiento de los es

pañoles, casi todos antiguos soldados licenciosos 1 nobles 

arrui.nados., aventurero.s o presidiarios. De todos lo.s que for_ 

maban esta nueva población, pocos eran los que estaban dis

puestos a trabajar c.on sus manos y como el trabajo era indis

pensable para mantener 1a colonia~ 1os indios se encontraron 

pronto trabajando para los españoles mediante una institución 

legal, que a la vez que regularizaba esa relac.ión de trabajo, 

reflejaba el deseo de la corona en convertir a los naturales 

al cristianismo.. Esta institución fue conocida con el nombre 

de Encomienda; la te.cría de esta institución era sencilla: 

"La Corona Española entregaba o encomendaba indios a los esp~ 

ñoles, que se convertían ~:g: en.comendero.s~ quienes tanían d:ere 

cho a cobrarles el tributo debido al. Rey, a c:ambio de esto~ -

los encomenderos estaban obligados a dar instrucción religio

sa a sus indios y a protegerlos. Además, los encomenderos ta!!. 

bi'n debtan un servicio a1 Rey~ que era el de defender la tie 

rra". !/ 

3 
Gonz&lez de Cosslo, Francisco, Historia de la Tenencia v Ex-

plotación del Campo~ Tomo I. Bibliote<:..?. del Insri tttt:<' ~.ici" 

nal de Estudios Hist5ricos de"la Revolu~i~n ~cxi~Jcd. Mixi-

CDt 1957. P~g. 68. 
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Las primeras encomiendas se llamaron en ocasiones reparti

mientos,. aunque este termino vino a tener mas tarde diversos 

significados. En un principio, las en.comiend.as y los repal=-_ 

tos de tierras eran simultáneos, pero m~s tarde 1a institu

ci6n de la encomienda evolucion5, de modo qtie se entregaron 

indios,. sin que í.ap1icara esto el reparto .de tierras, al me-_ 

.nos así lo afirman varios autores, entre ellos, S·olórzano y -

Pereyra, que sobre el particular dice: "Porque es de sabe-r que 

luego que por Do-n Christova1 Colon se comenzaron a poblar las 

p.rimeras islas que en estas tierras se descubrieron, como .es

tuvieren entonces tan llenas de indios y los espafioles que 

las descubrieron necesitasen de su servi.c:io y trabajo, así p~ 

ra sus casas como para la busca de plata y oro, labor de los 

campos guarda de los ganados y otros ministerios, pidieron a 

Don Christoval que 1es repartiese a algunos para que acudie-_ 

sen a ellos, y él l.o hizo~ porque le parecía por entonces con 

veniente e inexcusab1e". 

Hernán Cortés est:ab1eci5 1as Encomiendas en la Nueva Espa

ña; por virtud de ellas los españoles tuvieron 1ªé!nP de ob:ra -~ 

barata y aun cuando 1os Reyes ,católicos primero, Cat:los V y --

sus sucesores después, se opusieron a los abusos qu.e come~!a 

el encomendero, los intereses creados hicieron negatorias las 

buenas intenciones de los :monarca~. "Y bi.en sabido cuan pron 

to los intereses espirituales quedaron po.stergados y se llevó 

el afán, más al despojo que a la educación de los indios. y 

se cuidó mucho más. de que adelantasen los duJ:os trabajos de 

las minas que de sus progresos en lo moral y en las creencias 
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cristianasn. ~/ 

Según Silvio Zava1a, las encomiendas se sup.rimieron de he

cho ya avanzado el siglo XVIII; lo cierto es. que durante va-_ 

rios siglos el espafiol que recibía la merced de una excensi6n 

determinada de tierras,. recibía también., cierto número de in

dígenas encomendados, y así ademas de poseer l.a tierra explo

taba al hombre. 

Los monarcas espafioles tuvieron serias dudas· sobre 1a pro

cedencia y justicia del sistema de la Encomienda y en una ca_;_ 

ta real del 14 de Agosto de 1509 se determinó que los indios 

sirvieran s51o durante un período de uno a dos afios y no de -

por vida; esta orden no se cumplió, y a veces se. tenían enco

miendas por dos vidas,. pues se hacían diversas presiones para 

lograr que los descendientes de un indígena pasaran en he:ren

cia al encame~dero. 

A medida que. fueron llegando más órdenes religiosas y es-_ 

tas fueron adquiriendo :propiedades en l'ª!:? ei_u.dades y_ en el -.- . 

campo, 1a plsima distribuci!n de 1a tierra que había surgido 

c.on las mercedes y encomiendas concedidas a l.os conquistado ... _ 

res primero, y a los colonos m~s tarde, se fu~ agudizando. 

Así fu~ surgiendo la gran propi~dad territorial en M&xicoj 

los grandes latifundios, con men~ua de las propiedades y de -

4 
Piernas Hurtado, J. "La Casa de Contrataci5n de las Indias". 
Editorial Siglo XXI. Mixico, 1980. Pig. 71. 
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las condiciones de vida de ].os pueblos y de los indígenas. 

La tendencia a prohibir que las co111unidades religiosas - -· 

acrecentaran sus bienes raíces no es nueva;. por lo que a Esp~ 
ña se refiere~ se tienen nnti.cias de que en el año 1130 Alf.o!ll 

so VII prohibió 1a enajenación de bienes realengos a monaste-j 

ríos e iglesias. A partir de entonces tal prohibición se re-1 
- ·¡ 

pitio en muchas ocasiones por el peligro que representaba pa- •~ 

ra el Gobierno la tenencia de propiedades en manos muertas. J 
Los bienes que pasan a dominio del clero se amo.rtizan porque 1 

eonfor.e a Derecho Canón.ic.o l.os bienes eclesiásticos no pue- 1 
den ser enajenados, salvo rarísimas excepciones, lo que trae-~ 
como consecuencia que queden fuera del comercio grandes :eapi-1 

tales y que la economía de un país determinado sufra peligro-.'. 

sos estancamientos. 

Con relación a 1a Nueva España; muchas fueron las disposi

ciones que la Corona expidió en previsión del problema de 1.a 

conceiió.•aé.it>íi de la propiedad t:err.i torial en manos de1 ele.ro.,! 

La$ casas reinantes católicas, desde aquel entonces., frena:b 

ese afán de la ig1esia> que constituía un p:t;oblema 

enormes proyecciQnes y consecuencias. Mediante un coucordat~ 

con el Vaticano. España sup-riaió en el año de 1737 la e.xcert ... _· 

ción de impuesto a las propiedades eclesiásticas que siempre 

habían gozado de esa prerrogativa. En 1759 se expic;Ii6 un.a -

Real Cédula imponiendo una al.cabala suplementaria sabre el V,!_ 

lor de los bienes· que adquirier.a; el clero. El año de: 1798 -- ; 

Carlos VI dispuso la enajenación de gran parte de bienes per- ,, 

tenecien.tes a.l ele-ro para pagar deudas de la Corona; coao la i 

1 
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suma recabada por este medio no fuera suficiente, en 1805 el 

Rey orden& una nueva venta de propiedades eclesiisticas que -

produjo una renta anual de 20Q mil ducados de oro y: :aas tarde 

se sup.rimio la Inquisición y se nacionalizaron sus bienes. 

Al lado de las propiedades de las instituciones religiosas 

crecían también las de los particulares., espec.Í.a:laente · 1a de 

los conquistadores y sus hijos criollos quienes a travls de -

la enc{)mi.enda, l.a merced y la simple ocupación de tierras bal 

días, consiguieron formar grandes latifun,dio.s. 

Desde que la Conquista española se inició, la propiedad de 

los indígenas fu~ desapareciendo, tanto la individua1 como la 

comunal. y la d.el ejido, todo bajo la sombra de la justicia y 

la c.oaplic.idad de las autoridades. 

La nueva órga~izacion española cimento la propiedad de los 

indios sobre las :mismas bases que sustentaba antes de la con

quista~ esto es~, "en la forma de propiedad comuna1 intransigi 

ble de otra modo que no fu,e.se he.re.n.cia de las .. f.am-il:ias que la 

usufructuaban". ;:_/ Conf.orme a las leyes españolas en la 

propiedad comunal se dis.tinguían cuatro Flases: 

a) Fundo Legal.$ dentro de: la cual se dotaba de pequeños S.Q. 

lares a las famil.ias indígenas para que construyeran. sus ca-_ 

sas. Era propiamente, el casco del pueblo sin que se incluy~ 

5 
Mendieta y Núñe:z, Lucio .. , Ob. Cit. Pág* 46. 

-~. 



ran los terrenos de labor. 

b) Ejido. Estos se créaron por Cldula de Felipe II (lªde 

diciembre de 1573). E1 ejido estaba formado por terrenos de -

aprovechamiento colectivo qué se encontraban a la salida del -

pueblo. 2n Las poblaciones indígenas existían ya tierras comu 

nales: altepetlalli; l.a legislación española permitió
0
que con .... 

tinuaran utilizándose para el mismo destino. 

e:) Tierras de repartimiento.. Eran parcel.as de propiedad ..-. 

comunal pero de cultiva y usufruc:t-0 individuales,; en sus moda-

1idades jurídicas y eco.nómicas eran semejantes al cal.pu11alli. 

d) Propios. Ei;.an tierras comunales administradas por lo•s 

m.unícipios para cubrir necesidades de interés publico. 

Las propiedades de los pueblos en sus distintas modalida-_ 

- des fueron, -como se ve,. reducidl:sill!as en co.~paración con las 

del clero y la de l0;s españoles y ériollos. Sin embargo, de~ 

de el punto de vista doctrin¿:¡,_rio, 1fts_ I,ey¡;¡:§I Indi._a_s demost:ra.,-.-..;. 

han la preocupaci&n de lós soberanos por conservar y hacer -

respetar la propiedad indfgena, cualesquiera que fuese su cla 

sificaci6n, evitando la posibilidad de qué los espafioles, 

criollos y mestizos ~ealizaran despojos~ Los scb_eranos esp~ 

ñol.es pugnaron porque los nativos g.o-zaran de sus propiedades 

rusticas, pero ya en la realidad la distribución de la tierra 

·! 

:1 

se hizo s~bre bases de injusticia y: de desi_gl,lal,da:d alu~n!ut.a "JI -

a los indígenas se les di6 s&lo lo indispensable para subsis-

ti.r. 
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Una vez que los ~onquistadores se convirt~eron en grandes -

pro¡:ii-etaríos, encont:i:-aron. en la compra-venta un ·camino f~cil. 

para seguir aumentando sus propiedades territoriales. pues a 

través ele este procedimiento· se hicieron de enormes extensi-0-~ 

nes de cierra pertenecientes a los pueblos de los indios; de -

este modo hubo personas que llegarán a poseer s.up.erfi.cies den-

: tro de las que liábÍan tre.s, cuatro y hasta mas pueb lo·s con su 

fundo legal 1 sus ejidos y sus tierras de rep.ar.timiento ... 

. 
A91 pues, la propiedad territorial indígena fui cayendo en 

~ 

manos de prominentes colonos, hasta ~l grado de que los 

nas quedaron reducidos a los l.ímítes de su fundo lega:L. 

irtdíge · 

.Esta 

situación produjo además del acrecentamiento ,de la propiedad -

de unos cuantos, el nacimiento de un.a nueva clase, la del peón,. 

quien sin ott:'o medio de subsistencia~ se veían obligado a vi-_ 

vir trabajando .para el hacendado. 

L.a P't'opiedad -individué:ll fue la primera en de-sapare:c:;ar, pues 

como el ind!~ena tenía la libre disposici&n de e1la, 1a enaje

nó para hac.er frente a necesidades urge.ntes o., para cubrir de_!:! 

das. Aún cuando la Ley oblÍgaba al i~-dígena; a solicitar l. ice.!!, 

cía de las autoridades para efectuar tales ventas, los terrat~ 

nientes encontraban la manera de eludir esta dificultad; las -

más de las veces contando con la complicidad dé- las autorida-_ 

des y en otras ocasiones simpletaente hacienda caso omiso de e:~ 

te requisito legal. 

Posteriormente la propiedad comunal, las tierras comunales 

de los indios pasaron a manos de los grand.es colonos,, quienes 



utilizaron casi siempre proc.edimientos jurídicos ilegal.es e -

irregulares y en otros casos utilizando· 1.a simple inva.sién de 

los terrenos por la fuerza. .n 

o 

1 
Ante la situación tan alarmante a que llego la propiedad is ~. 

díge11a, el. Virrey Don Martín de Mayorg:a,. en el año de 1781,, ae ~ 

vió precisado a expedi:r un decreto.que contenía energieas: dís-

posiciones tendientes, si no a remediar, al menos a detener el 

mal que. seguía avanzando en proporciones alarmantes. 7 A pesar 

de esta y .de' otras muchas. ordenanzas y dispO·siciones sobre el 

mismo-punto,. los procedimientos 'Viciados y perjud;i.ciales al.os 

indígenas siguieron -desa:rroll.ándose .. 

A fines· del siglo X.\Tl'II el Segundo Conde de Revillagigede y'· 

non Man1.le.1 Ahad_y Queipo señalaban ya con una gran claridad al_~ 

l.atifund:tsml:J comg causa de los males sociales y econiSJ11icós de 

l.a época. nI.a mala distribucí.~n de las ti.erras~ decía Revilla 

el -comercio en esto,~ reinos, hay aquí vasallos de· su Majestad 

dueños de centenares de leguas cua:drá.das, que pudiel':aa funda~ 

un reino no pequeño en el distrito de sus posesiones; de 1as -

cuales, sin embargo de ~b e~tensi&n, sacan mtly poca uti1idad •• ~ 

todas las el.ases sociales de que se compone la población de es 

tos reinos van aspirando a mejorar su suerte, excepto los in-_ 

- dios, -que ctm. l!lucña:- d:-ifícult:-ad saldrán d'e ~u esfera, co=stn111.~ :;,.- '~1 

bres y usas". Don Manuel Abad. y Queipo se refiere. en un es-.... 

crito dirigido al Rey el 11 de dicie•bre de 1779. al estado en 

que se encontraban los indios y la agricultura a. fines del si- .. 

glo XVIII y principioe del XlX: ni.as tierras, mal divididas -
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desde el principio, se acum.ul.aron en pocas manos .•• recayeron 

en los conquistadores y sus descendientes, en los empleados y 

comerciantes ••• la indivisibilidad de las haciendas~ la difi

cultad para su manejo y la falta de propiedad en el pueblo 

produjeron, y aGn producen, efeetos funestos a la poblaci5n, 

a la agricultura y al Estado en gene~al 1'. Mencionam.os sólo -

estas dos opiniones a manera de ejemplo., pero en e.l mismo sen 

tido hay muchas mis y valiosas, cabe mencionar las del Obispo 

Palafox y Mendoza, de José Ma. Luis Mora, del Baron de Hum-
~ 

boldt, y el texto mismo de las l.eyes, que al pretender dar -

protecc1on a la clase indígena muestran el deplorable estado 

en que se encontraba. 

Durante el siglo XVI. cuando se otor_garon las primeras mer 

cedes de tierras y se realizaroa las primeras reducciones de 

indios, o encomiendass se origino el problema de la te·nencia 

de la tierra¡ pues su división se efectuó sobre bases de abs~ 

1uta desigualdad~ Esta situación se fué acrecentando e.n el -

lugar a dudas, la causa mas importante de los males socia

les y económicps que padecía l.a Nueva España. 

Es indudable que los hombres que siguieron a Don Miguel Hi 

dalgo en su afán por alcanzar la Independencia, lo hicieron 

impulsados. por la angustiosa situación social en que vivían y 

esta situa:-ciótt -se debía especialmente, a la injusta distribu

ción de la tierra, a los abusos y despojo$ de que habían sido 

objeto los indiosj en síntesis, a la gravedad del problema 

agrario. Desde luego que otros factores contribuyeron a im-_ 

j 
'j 

.-J . ,, 
'.~ 
·'~ . ·~ 

. ~ 

' 



pu.lsar a.1 pueblo para participar en la primera de las grandes 

transformaciones sociales de nuestra historia, pero l.a impor

tancia ~e tuvo e1 prob1ema de la tierra en el nacimiento y -

dais~rrollo de la lucha por la independencia, se demuestra a 

través de los int.entos tardíos y por tanto estéril.es, que hi

Z.Q: el Gobierno Español para tratar de satisfacer las crecien

tes demandas agrarias popul.ares. Cientos de años de iil.justi

cias, despojos y vejaciones, y de infruct ífet."o.s esfuerzos le 

gal.is tas con fines ge.nerosos nunca cumpl.idos, impulsaron sin 

duda a 1as grandes •asas del- campo a entregarsé con decisión 

y arrojo a la lucha por alcanzar la independencia-y la liber

tad y por mejorar su vida cambiando la situación socia1 en -

que vivían. 
.· 
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I~ 2 LA INDEP:!?NDENCIA Y LA REFORMA 

La el.ara vi$ion y el sentido humanista de Don Miguel llidal-

go y Costilla tienen fiel y cabal expresión en el decreto del 

19 de o.ct:nbre de 1810, dado en 1.a ciudad de Vallado1id y en e1 

abo1ía 1.a esc1avi.tud. El. libertador prevenía a todos .los due

ños de esclavos que debe'tÍ.;tn dar.la libertad a 1.os mismo y qu~ 

de no hacerlo sufrí.rían la pena de muerte y la confi.scaci.ón de 

todas sus pTopiedades. 

Apenas en la iniciación de nuestra Independencia~ Hí.dalgo 

expide el 5 de diciembre de HUO en Guadal.ajara,. un decreto en 

torno al p·roblema agrario, en el que ordena se entreguen las 

tierras pertenecientes a las: comunidades de los natura1es .. 

Puede afirmarse que esta es l.a primera vez que se ataea el pro 

blema de la tierra en forma directa por quienes habían inicia

do la lucha por la Independencia política de nuestro pa"Ís. Se 

·guras.ente que Ri.dalgo al expedir este decreto estaba convencí

. ÁO .ya!!- _de q_u_e. _¡ª lm:~l'Hl ppi; .J.a, _I:ndec.P_end~ncia debía a.poyarse tam 

bién en las mejores bandera.s de reivindicací<Sn social. 

El decreto de S de diciembre decía textualmente:: 

1tPo.r el presente mando a 1.os Jueces y Justicias del Distri

to de esta capital,, que inmediatamente procedan á la recauda-_ 

ci<ln de las rentas vencidas hasta el dí~ J>ór los arrendatarios 

de las tierras pertenecientes a las Comunidades de los natura

les t pa:t;a que enterándolas en la Caja N.acional, se entreguen a 

los naturales las tierras para su cultivo> para que en lo suce 

sivo i¡o puedan arrendarse, pues mi voluntad es que su goce sea 
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únicamente de ,los; naturales con sus respectivos p.ueblosn. 

José Ma .. Morelc.s fu~ un m::i,litar que realizo b.ril1antes e.em

bates, pero que gano su mayor prestigio y su: destacado sit.io -

en la historia,. fundamentalmente~ en razón de su sentido refor 

J?.ador 1 de su espíritu revolucionario y de su clara vision so-_ 

hre los problemas del pueblo. Fue un hombre que salido de 1a 

entraña del pueblo supo hablar su lenguaje, entender y sentir 

1as angus.tias de los de abajo y·por lo mismo con acertada vi-_ 

sión, di.o a 1.a guer~a de Independen~ia un profundo contenido -

social, para convertir1a en una revoluci6n defensora de las 

cau$as del pueblo. qu.e sabe que la tierra d~be se.r repartida en 

t:ºre los que,, con su esfuerzo,. le arrancan. el frut:o- necesario 

para vivir y progresar. 

Entre las ideas_cqn qU.e MoreJ.os contribuyo a dar contenido 

social al mqvim.iento de independencia,. nos oc:up.areaos princi.-_ 

palmente d~ aquífllas que se refieren al grave problema de 1.a 

tierra. Encontramos en "El proyecto para la confiscaci6~ de 

intereses europeos y americanos adictos al gobierno españo1n,, 

documento autógrafo·~ sin fecha. atribuído a ?torelos., u.na se:rie 

de medidas políticas dictadas para que las pusiesen en ~rá.ct:.i

ca los jefes de los ejércitós.._ En. la séptima -parte. de .-este d!: 

.cuaento en.c:ontra'.laos referenci·á'S: a la cuestión agl:'aria.: 

inutilizarse también to·das las haciendas ,grand.es,. cuy.o-s t:erre

nos laboríos· p<rsen de dos leguas c:tt.ando iJ!I.tieho., p.orq.ue el ñene.

fi.cio. po·-s:it,.iv:o ~de l:.a .agricul'tur;a :.cnn.si.st:e en q:ne •ut:hos se de

diquen c.nn· sep..a.r.cu:ion, _a ,b-.e.ne..fi'.c:i'.!!..Y 101 i:::orto terreno que pue.-. _ 

- ;.d:.an . .as.is't:iT .';Ct).n ..:S11l '.±~j::n :;~·. ".i'roiiU'S;t'ri.a~ y ;n..p ;..en .eJ... q:u.e .un s.ólc 



35 

particular tenga mucha extensión de ti.erras inf ruc.tíferas, es

clavizando millares de gentes para que las cultiven por fuerza 

en la el.ase de gañanes o esclavos, cuando pueden hacerlo como 

p.ropietarios de un terreno limitado,. con libertad y beneficio 

suyo y del pueblorr. fl/ 

Estas ideas, que seguramente son resultado de profundas medita 

ciones y experiencias, muestran claramente la preocupación y -

la claridad con que Morelos entendía el problema agrario y, -

aun cuando no especificó como había de distribuirse 1a tierra, 

e independientemente de las medidas prácticas a las que trató 

de dar vigencia, 1o que se considera de fundamental importan-_ 

cía es que ya señalaba la necesidad de distribuir mas equitati 

vamente la tierra, y la necesidad, ante todo,. de que la grand~ 

za de México se fincara en el trabajo, de J..a mayoría de los me 

xicanos sobre una tierra que le perteneciera y que fuera libre. 

liidalgo y Morelos, como otros muchos héroes de esa época, 

n.o alcanzaron -a ver la consumación de nuestra iadai,H~ndan.c1.&,. 

vivieron en permanente lucha y por lo mismo, no pudieron apli 

car sus idea• agrarias y de redención social. 

Despui?s- de largos y sangrientos años de lucha nuestro país 

alcanzó por fin su independencia política respecto de España, 

pero 1a situación social y económica en que se encuentra al n~ 

cer como país soberano e independiente es difícil, y podríamos 

6 
Silva Herzog~ El Ag.rarismo Mexicano,. 

mica~ Págs •. 41 y 4i .. México, 1959. 

Fondo de Cultura Econó 
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decir que hasta angustiosa: un alto índice de concentración de 

la propiedad rural, una población p-obr,e·"-y mal distribuída y una 

producción precaria e insuficiente. 

Agustín de Iturbide, al tener el poder en sus manos.., mantuvo 

los privilegios de los terretenientes y conservó la vieja foraa 

de distribucion de la tie:r:ra. No ob,stante los decretos agraris 

tas anteriormente transcritos, Las tierras de los indigenas no 

les fueron devueltas: y los latifundios ya e;x:istentes fueron au

mentando su extensié>n, a tal grado nQue la sitU~ción económica:, 

social. y i>oH'.tica del campesino siguió siendo semejante a la -

que exist!a durante la Colonia". 11 

Ademas, el Plan de Iguala, que habría de servir co•o punto -

final y de culminación en la lucha por conseguir la independen

cia señal(') en una de sus cláusulas que serían respetadas las -

propiedades de los espaaoles y en general las de los europeos y 

sus hijos. 

Desde 1821 en que fug consumada la Independencia Nacional, 

los gobiernos de la República tuvieron honda preocupación por 

el problema de 1a tierra, pero las soluciones que se trataron 

de dar fueron inadecuadas y por lo mismo inef;iea.ce-s. Se pensa

ba> según lo hace notar Mendieta y Núñe~ que .el proble•a con-_ 

sistí.a en una .deficien.te distribución de la pob1acion sobre el 

tér.ri.t!n:f<n ~ Se s:.os teníá q;ue Le q.u.e 2.1. país ,ue:.cesitah.a ~ra im-..... 

1 
Manzanilla S"' Víct:or. La "RefoTllla A·g.raria en México- Pág_ 1'9. 
Serie Divulgación Agraria. Méxica., 197-6. 
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pulsar la colonización, especialmente de origen europeo y reli

zar una mejor di•tribuci5n de los poblados del país. Esta con

cepción no consideraba una realidad innegable y angustiosa: 1.a 

injusta distribución de la tierra entre los habitantess la des

proporcionada concentración de la tierra en unas cuantas manos. 

El equivocado planteamiento y enfoque del problema, dió lu

gar a considerar que Ia mejor distribución de la poblaci8n y el 

,estímulo a col.anos extranjeros que levantaran el nivel cultural 

de los in,dígenas, eran las dos medidas que habríán de resolver 

satisfactoriamente la cuestión agrariaw La verdad es que en la 

practica"' la segunda medida solo dio lugar a aumentar el número. 

dé explotadores del campesino mexicano y a un mayor n&mero de -

grandes propietarios de la tierra, dado el mas alto grado de 

evoluci6n cultural y econ&mica de los colonos; que llegaban, 

ademas,., con el deseo de hacer rápida fortuna.. En otras pala- _ 

,bras, el problema medular, el del latifundismo, fué desestimado 

y rélegado a un segundo plano. 

A partir de la: consumación de nuestra Ind~penl;len~ia,. el pro

blema de la concentración de la tierra no ftte atacado ni mucho 

menos resuelto, es más, el fenómeno continuó desarrollándose -

con mayor gravedad en forma segura y paulatina y ahora, no solo 

en favor de los particulares sino en un mayor grailo, de las dis 

tintas instituciones eclesiásticas. 

Durante la .primera mitad del siglo XIX nuestro puebl.o se hu,!!_· 

~i6 en guerras intestinas, fundamentalmente de carácter políti

co, tendientes a llevar al triunfo a dos sistemas opuestos: el 
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centraliamo y el federa1ismo; y en luchas~ por o~ra parte~ para 

defender la l.ibertad y 1a soberanía de la República. En est.e - , 

primer período del México Independiente las medidas agrarias -

que se tomaron no resolvi.er(>.n ni siquiera medianamente el pro-_ 

blema, los Gobiernos siguieron en general~ una política de colo 

nizació11 que como ya se ha apuntado:J. abarca dos facet.as: la in.

migración europea y movilización. interna de la población. 

En marzo de 1821 Agustín de Iturbide expidió una orden de C.olo-

nizacion, p.or la que se O·torgaban tierras a las milicias con 

que se integro el ejército de las Tres Grantías.. El decreto -e~ ,~ 
'J 
~ 

·l 
tablecía que serían entregadás a los soldados una fanega de ti~ 

rra y un par de bueyes,. en el lugar de su nacimiento o en e1 

que hubiesen elegido para vivir. 

La Junta Nacional Instituyente expidió, el 14 de octubre de 

1823 un decreto, que constituyo una verdadera Ley de Co1on:iza-_ 

Co~ e11a se trataban J 
·. - -- .~ 

cíon y que creaba la Provincia de Itzao .. 

de c.-es..tablecer ec-lonias; a cada cn1on0- se le. daba un. sitio, --.edl i 
da de aproximadamente cinca mil varas por lado en forma cuadras ·:1 
gular. En general. se trataba de colonizar con extranjeros" pe- ·~ 

ro en esta ocasión~ según el artícul-0. 18 se daba preferencia a ... J •• 
los nacionales espetialmente a los militares que habían actuado J 
en las filas del Ejgrcito Trigarante. 

P-oste:riormente se procedía el reparto de baldíos en lá alta 

y baja California. 

La primera Ley General que en el aspecto de colonización se 

expidió~ fué l.a del 18 de agos,to de 1824 y~ ºsu i•portaneia .ra-

i 



39 

d.ica en el hecho de que el Gobierno estimara ya como dos grandes 

ma1es el latifundismo' y la amortízacion" .JL/ El artículo 12 de 

la Ley establecía, 11no se permitirá que se reiína en una sola ma

no, como propiedad más de una legua cuadrada de c.inco mil varas -

de tierra de regadío, cuatro de superficie temporal y seis de -

abrevadero'; y el artícul.o 13 estab1ecía que los nuevos pobl.ado

res no podrían p~sar su propiedad a: m.anos muertas·~ 

En el añó de 1830 el Congreso- expidió otra Ley sobre ca.Ioniza 

ción, o:rdenandola a través del repa:rt:o de tierras bal.días., si- _ 

guiendo las medidas agrarias de la Colonia; se hablaba concreta

mente de las tierras de la Baja y Alta Californiat En el año de 

1854 se di6 vigencia a una Ley que otorgaba f aci1idades econ6ai

cas a familias extranjeras de agricultores que quisiesen trasla

darse a zonas de colonización" nombrándose un Agente en Europa -

para impulsar la inmigración. 

El 3 de julio de 1853,, Antonio López de Santa Ana expidió :un 

mi1ias establecidas con cua1quier título o carácter de terreno -

perteneciente a dominio particulár 1 no podrá establecerse en po

blacion políticamente organizada, sin que primero haga constar -

el expreso y libre consentimiento del propietario del terreno~_1/ 

8 
Mendieta y Núñez. El Problema Agrario en México. Págs. ~l y 
82. Editorial Porrúa,S.A .. México,. 1978. 

9 
'Fabila Manuel.. Cinco Sigl.os de L~gislación Agraria ~ México .. 
Tomo 1.M~xico, 1978. Pig. 146 

'~ , 
1 
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Con esta dispa-sición. Santa Ana im.pi-dio que los campesinos forní.!_ 

ran 1HUJ "tXÚeleos de poblaciiSn y se erigiesen en pueblos con divi 

~s;,iSn pol$t:i.i:!ª'• -protegién.dn a13í ampliam.ent:e los intereses de .los 

grandes p't":ópie:tario.s rura:1_~$ • 

r;n. sf-a.t,es.is~ en -esta p-rimera parte dé la vida independiente: 

de nue-s.tro p-aís~ las solnc-iotte.s propuestas y .las medidas di.i:ta-.. 

das -pa;t'a resolver el problema agrario fueron equivocadas y no 

sirvierocn ni siquiera p.ara atennal:'" o detener su crecimiento. 

Antes de res9lver las necesidades y .las demandas ae los núcl.f;:!:os 

rurales en los lugares 4e su ~esidencia, .se puso interés y aten, 

cían.en la coloni~aciort de ótras tierras, espec.ialmente 1 come -

ya hemos repetido i eon i11ml,grantes europeos .. " Hient:ras tanto -

los núcleos indígenas~ 1.os pobladores de las zonas rurales., vi~ 

ron desa-p-arece-r sus propi:edades ante el empuje implaéaóle de -

los grandes lat:.ífundios y pasaron a fo.t"mar parte,. con su fuerza 

de trabajo~ de la organización feudal. de la tierra. 

Al iniciarse ese períodg de nuestra historia. que se ha dene-

m:inad,o la 'Reforma, dos fuerzas enort11.es y poderosas se identifi

can y san causa del estancamiento del país, impiden el progreso 

y la evolución: el latifundio y la iglesia. E1 Partido Liberál~ 

que. agrupaba a los mejo-re$ cittdadanos y que expresaba las ideas 

renovadoras y 1os justos anhelos del pueblo, se ent.rega a la 

enorme tarea de acabar con la dictadura y de conquistar parat 

l-os ciudadanos las libertades más preciadas. 

Sin em.bargQ, como el mov-i:mien.to de la Independencia, el de 

Refprma tampoco se ocupó eon plenitud de resolver el grave pro

bletna agrario y fle . .redistribuir en forma mas justa la prop-iedad 

' .. 
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territo-ria1; la riqueza de unos cuantos y I.a miseria de la gran 

masa de nuestro pueb1o tampoco fue remediada por este lll.ovimien

to que real.izo, ,eso sí, conquistas inapreciables en la lucha -

por libertad del ciudadano, por 1a autonomía del E.s tado y por -

la consolidación de la República. 

El incremento del latifundismo, civil y eclesiástico,, obl.igo 

al Congreso de la República a expedir normas que trataban de S];! 

perar la crisis económica en que se debatía el. país. Hasta la 

promulagaeion de las Leyes de Reforma el régimen de la propie-_ 

dad de la tierra siguió siendo una esen.cia el que imperaba en -

la Colonia~ Y aunque el problema fué otra vez enfocado en for

ma incorrecta, los hombres de 1a Reforma entendieron l.a angus-_ 

tiosa necesidad de distribuír mejor la tierra. 

El movimiento de Reforma, inspirado en e1 1.iberal.isaa y el. -

individua1ismo, persiguió fundamentalmente entregar al indivi-,__ 

duo la libertad, dejandolo en posibil.idad de conquistar, en la 

medida de sus fuerzas y recursos., el bienestar economicó, aiin~ -

en contra de los más débiles. El Estado no intervenía en la ac 

tividad e~onomica y consecuenteaente, el gran pr.oblema de dis-_ 

tribu.ir mejdr la riqueza del país entre los mexicanos n.o fué re 

suelto. 

La ºLey de Desamo·rtizacio·n de fincas rústicas y urbanas,. prE_ 

piedad de co~poraciones civiles y religio.sas11 ~ del 25 d.e junio 

de Ht56, a cuyo amparo se cometieron tantos abusos y que, ha prE_ 

vocado tantas críticas, es el pri~er intento que registra nues

tra histoTia, desde el punto de vista legal, de transroraar s. -
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la Ig.lesia en una ccirpóracion mercantil..,. Se esperaba con elio 

provocar el auge en que vivian las n;acio:ne:s industriales" con

siderand.o que en iguá.les circunstancias" aquéllas habían toma

do 1a determinación de desamortizar los bienes del clero. La 

Ley de: Nacionalizacii5n de l.os bienes· eclesiásticos que se dic

t& el 12 de julio de 1859 y el Artículo 27 de la Constituci6n 

de 57" cumplieron"' junto co-n la Ley .anterior, el propósito de 

quitar a la Iglesia grandes extensiones, que inactivas e in.

fructíferas no beneficiaban a la economía ni al pueblo de Méxi 

co. La Ley de Desamorti~.aeiiin o.rdenaba que tales bienes se ad 

judicasen en propi~dad a l.os arrendatarios, calculando su va-_ 

lor pó:i:' la renta considerada cómo redit.o a1 seis por eiento. 

anual, y las .que no éstu;.viesen árrendadas debían adj udicars.e 

al mej.or postor,. en almoneda ¡:iública cel.ebrada ante la primera ., 

autoridad po1íti.ca del lugar. Las adjudicaciones deberían ha- J 
c~rse dentro de tr~s meset; contados a partir de la publicación ;~ 
de la Ley., pasando .es.te. plazo perdía sus derechos el arrenda.ta 1 
río y 'había lugar al den.uncia, obteniendo como premio el denun -~ 

- j 
cían-t:e la o-ceav.~ yart::e 'del prt:Tdue:to· de };a: venta obj·etü del- de,_co

i 
nuncio. Todas estas operacio.nes serían gravadas con un cint:o 

por ciento como i•puesto por la traslaci6n de dominio. 

El campesinado mexicano, falto de recursos económicos~ fue 

el que en nada se benefició con esta situación, viendo pasar -

las inmensas propiedades del clero a manos de personas que po~ 

<Iían: pagai: el pi:e.cio d.e la adju<Iicaei<fo en un plazo tan reduci.-

do. 

El Gobier.no se dió cuenta de que las Leyes. de d.esamort:iza-_ 

e.ion no ·favorec!an a los pueblos :indígenas y a los campesinos 

~;1 

1 
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sin recursos> trató de sub.sanar este defecto dictando la Ley -

del 8 de octubre de 1856, ordent;Lndo que todo terreno c.uyo \ta-

1.or no e:itc.ediera de los, doscí.entos pesos se adjudicase a los 

respectivos arrendatarios. "ya sea que lo tengan coao de re

partimiento, ya pertenezca a los Ayuntami.entos, o este de cual 

quier otro 111odo suje·to a desaaortización 2 sin que se les coore 

alcabala n:i·se les_ obl.igue a pagar derecho al.guno; y sin nece

sidad tampoco de otorgamiente> de la escritura de adjü,dicac,ión, 

pues para constituírles dueños y propietarios en toda forma, 

de lo que se les. venda, bastara el título que les dará'. .la Aut~ 

ridad política". Esta disposici6n trajo como consecuencia a -

desamortización de los bienes de los Ayuntamientos y: de los -

pueblos, reduciendo las propiedades comunales a propiedad par

ticula:r > facilitan.do el ya incontenible latifundismo al dejar 

sin ninguna p'roteeción a la pequeña propiedad privada. Esta -

situa:cion lesiono seriamente a dos eelulas sociol.ógi.cas de vi

tal importancia para la vida pol.i'.tica y económica de1 país: la 

cotnunídad indígena y el Ayuntamiento, que sufrieron las c:onse

cuencias emanadas de la apl.icación de la Ley perdiendo- tierras, 

pastos y ·aguas. 

La Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiasti.c.os decr~ 

tada p·or el :Presidente Juarez el 12 de jun,i"° de 1859., p~so un 

límite a los desmanes de la Iglesia que estaban minando día a 

día la Autoridad del Estado. Los bienes del clero secular y -

regular pasaron a formar pat:te del dominio de la nación y S'o,la_ 

mente se exceptuaron los edificios destinados directamente al 

culto .. 

Los resultados de J..a apl:i.caci6n de ·estas leyes pueden r:esu-
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'mirse de la siguiente man.era: La gran propiedad .Privada!JI el la

tifundismo, se acrecentó al pasar los terratenientes a ser pr(}

pietario.s de los, bienes .desamortizados que p~rt:enecían al. el.ero 

y al absorver la p-i:ópiedad comuna.l que también fué desamo.rtiza

da. Por otra parte, se di5 la proliferaci6n de una propiedad -

privada dema$iado pequeña~ ~om,o resultado de la adquisición in

di.:vidual de terrenos pertenecientes antes a loa pueblos y a los 

Ayuntamientos., 

,-· .. 
E1 11 de febret"o de 1856 se reunió el Congreso Constituy-ent:e 

que habría de elaborar la Constitución que htJY conocemos como -

Constitución de 1857. Al discutirse los temas referentes a los 

problemas social.es que exigían una soluc;.ión inmediata, se abor

dó e1 problema de la tenencia de la tierra. El resultado de -

los trabajos emprendidos por el Pongreso en mát:eria agraria n.o 

fue satisfactorio;· los debates nó condujeron a la. integración .... 

de un cuerpo nor~ativo aplicable a la realidad y a las necesida 

. aes- de-iiéxico-; 1~ "pequeña propi:efütd y 1a-s comunil:Ia:de-s q-u:edaron. e". 

sujetas al abuso y debilitadas en su base misma, pues la Consti 

tución en su artículo 27, elevó a la categoría de p·receptos fun 

dantentales los postulados de la Ley de 25 de junio de 1856> eon 

lo que 1a incapacidad legal de las corporaciones, t:anto cívil.e.s 

como religiosas 7 para adquirir bienes raí'.ces quedó d.~fini tiva:

mente establecida., 

El a.rtíe:ulo 2.7 decía: "La propiedad de las personas no puede 

ser ocupada sin. su consentimiento, sino por causa de utilidad -

pí!blica y previa indemnizac::ión.. La Ley determinara 1a autori-_ 

dad que deba hacer la exp~opiaciSn y los requisitos eon que ~s-

,1 

·" 

j 
¡ 
1 

: 
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ta haya de verificarsen. 

No obstante qu:e el pensamiento general orientador de la ac

ción del Congreso Co.nstituyent:e y del Movimient:o de la Ref otma, 

fue el liberalismo, hubo voces que dieron a esa corriente ideQ-

16gic:a un sentido mas ampli? y de mayor con ten:i.do fH:>"cial, que -

ha. permitido a algunos autores definir c.omo una tesis política,. 

al liberali.smo social. mexicano. Entre quienes con mayor visión 

anal.izaron los problemas soc;ial.e.s y trat:aron de darles una solu 

cion m:ás radical, ocupa el l.ugar de vanguardia dori Ponciano - -

Arriaga, político y abogado potosino que en el Congreso: Consti--

.. tuyante abQgó por definir y fijar el derecho de propiedad, PºF 

·dividi.r los inmensos terrenos acaparados en unas t.uantas manos, 

1 

por cc:n:~egir todos los abusos .que se cometían éada día invocan-

1 dQ el derecho de propiedad como s.agrado e inviolable. 

En ~l discurso que Arriaga pronuncío: en el Congreso Constitu 

· q.ue pocos itldividuos están en posesión -de inmensds e incultos 

: terrenos, .. que podrt.'aI;l dar subsistencia para muchos millones de 

hombres, un pueblo numeroso, crecida mayoría de ciudadanos, gi

.me en. la mas hcsrrenda pob-reza, sin propíedád, sin hógar. sin in 

dustr~a ni trabajo". 

"Ese p.U'ébl,a nücpUOOe Sta. :lib-t;e, fiÍ :republicano y mucho lll.ellOS 

venturoso~ por cien constitu~iones y millares de leyes que pro

clamen derechos abstractos, teo:rías bellísimas, pero impractic.!_ 

bles,.. en consecuencia del absurdo sistema económico de la socie 



46 

dad". l(Jj 

Ponc:iano Arriaga emitió ·un voto particular y p.or l.o que se -

ve. _abog6 por una nueva estructura de la porpiedad territorial~ 

basada en e1 derecho de goce y ejercicio de la pob1aci6n rural 

que trabaja y vive de la tierra"' Pensaba que la verdadera demo 

cracia debe origiqars.e precisamente en el. campa para seguir de.!!_ 

pué's un proceso de saturación a c>tras células vita.les de la na

eíon mexicana y" que el ·ritmo ascendente hacia el progreso y ha 

cia la libertad, no debería disminuirse sino acelerarse~ Una -

.expres.ii5n de Ponciano Arriaga po.dría resumir su int.eres y su -

preocupación por un derecho justo respecto de .la cuestión agra-. .'.¡ 

ria: "La Constitución debiera ser la Ley de la tierra". 1 

Otras ciudadanos elevaron sus votos tambí.en pará poner énfa- l 
sis en la cuestii5"n agraria, Isidro. Olvera, Igna~io Vallarta y ·-:- J 
José Ma. del Castillo Velasco. ' 

' j . 
·; 

Castillo Ve1asco en su voto particular abandera la causa ju.!!. i 
- - - '· - - -_ ''-~ __ _], 

ta de 1os indígeñas y pide para ellos su incorporacion plena a i 
la vida nacional. Olvera aboga por la causa agraria, por la -

Exigió la dest r·ucción: del l!!. ·i justicia a 1os hombres del campo. 

tifundismo y un repart:o mas equitativo de la tierra a las mayo

rías, para formar la pequéia propiedad y la clase media rural. 

La posición y las propue.stas de estos constituyenl:és fueron 

consideradas radicales en esa época y sentaron lineamientos rt;!

vo lucionaria:s para l.a propiedad rústica.. Aboga.ron por dar a la 

'i 
1 

·1 

10..,. • '7 rrancisco .. arco. Historia del Congre.so Constituyente .. Pag. 541 



47 

propiedad una función social.:. por e1 mejoramiento so,cio-econo.: 

mico de los agricultores~ por la protección y mejoramiento a -

J.os indígenas~ por el in~remento de la población agrícola na-_ 

cional. 

No obst;ante 1os .esfuerzos ext-raordinarios que el grupo de -

liberal.es visionarios en materia agraria sostuvieron en el se

no del Congreso Constituyente, el latifundismo sigui.ó su mar-_ 

cha ascendente 2 como forma dominante de la propiedad. territo-_ 

rial. en México. En el aspecto político la lucha c.on.tinuó en-_ 

tre conservadores y liberales y el país cayo en una situación 

funesta: el segundo imperio. 

No obstante 1.as circunstancias en 1as que. Ma:lCim.iliano llegó 

a nu~stra Patria, sostuvo en alguno$ aspectos ideas liberales 

que constituyeron una sorpresa para el grupo político que lo -

llevo al poder; co111prendió que Ia cuestión agraria requería le 
-

yes mas justas y procedimientos más adecuados. El. lºde novie~ 

bre de 1865 expídio un decreto en que reconocía el derecho de 

los pueblos a ejercer acciSn de sus tierras y aguas. Esta"Ley 

fue derogada por la expedida el ló de septiembre qe 1866 en la 

que se concedió personalidad jurídica a los ayuntamientos para 

gestionaT tales asuntos. Acord6, ademls que el Gobierno dota

ría a las comunidades agrarias de terrenos baldíos y realengos 

dejando ertt~rever la posibil.idad de la expropiación como un me

dio coactivo para que los p,ropietarios de las grandes hacien-_ 

das proporcionaran. tierras a 1os campesinos que las solicita-_ 

ban en vent.a. Est:e órdenamiento· se publicó en español y en 

lengua náhuatlj a fin de que los indígenas pudieran int:eriori 
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zarse de su contenido. 

Haximiliano no pude real.izar su propósito de aliviar la si

tuación del campesino, ni siquiera el. de seguir manteniendo un 

imperio a todas 1.uces contrario a la val.untad del pueblo mexi-

cano. 

Después de que fue promulgada la Constituci&u de 1857 el -

país siguió viviendo una épflca de intranquilidad y de luchas: 

la guerra de tres afias enfrento a las dos tendencias fundamen

tales d~ la historia de México, en su af~n de dirigir los des

tinos .de la Nación: Juárez asesta un golpe de suma importancia 

a la Iglesia al promulgar la Ley de Nacionalización de los bi~ 

nes del clero de 1859; las fuerzas liberal.es derrótan al Ejér

cito conservador en Calpulalpan; Maximiliano instaura un Impe

rio que lesiona la soberanía del país pero- que afortunadamente 

tiene una brevísima duración; en 1867 la República triunfa en 

for~a definitiva. Don Benito Jufrez muere~el 18 de julio de -

187Z; Porfirio Díª~ ig~h~ ~e$pu~s ~entra Lerd~ de~Tejada y se 

convierte en el líder de la lucha por la no reelección del Po

der Ejecutivo y al fin, asume la Presidencia de la República~ 

donde s.u presencia habría de prolongarse a1rededor de 30 áños. 

El pueb.lo anhelaba vivit" en paz, deseaba una situación poli 

tica mis estable y un mejor equilibrio econ6mico; Porfirio - -

J)íaz llego. ~ la Pr.e.sidencia d.e la Repúhl.ica seggido ele la esp~ 

ranza del p"ueblo por iniciar su marcha en un camino de recons

trucción y de trabajo, de bienestar y de progreso. Al asumir 

la Presidencia el General Porfirio Díaz, la situaci&n del país 

en tllateria ágraria seguía siendo desequilihradament:e angustio

sa~ injusta a todas luces .. 
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I. 3 EL POKFIRISHO 

El General Porfirio Díaz que levant6 la banders de la no Re

elecc~6n traicion6 ésta, con la que había ganado la esperanza y 

la confianza del pueblo y prolong8 durante 30 afios su presencia 

al frente del Pode-r Ejecutivo de l.a Nacían. Mucho se ha escri

to sobre la situación social qu~ impero durante esos años y ya 

nadie discute que para: el país significo una dictadura antina-_ 

c:ional~ despiadada y pro-imperialista; Silva Herz.og define así . 
la situación que imperó en esa epoca! "Durante ese régimen se 

consolido la paz de la Nación ••• se construyeron más de 20·mi1 

kilomet~os de vías férreas; se aumenta considerable~ente la pro 

ducciSn de oto y plata; se establecieron nuevas -fgbricas de te

jido de lana y algodon; se consolido la deuda exterior; se le-
~ -

gisl.5 en materia bancaria; en fin,. se embellecieron las princi

pales ciudades da l,a República. En resúmen, México progresó du 

rante esos años, es decir marcho hacia adelante en varios aspeE_ 

tos de l.;t econot11ía nacional. Todo esto es cierto y no puede ni 

-debe negarse; pero es <:.iértó también que el Gobierno del Gene-_ 

ral Díaz se olvidó de la agricultura; se olvidó del campesino; 

:se olvid6 de alrededor del 80% de los habitantes del país. De 

suerté que puede afirmarse que a fines del aio de 1910, México 

había progresado. mas no se había desarrollado, porque el desi

deratus del desarrollo, en el sentido moderno, consiste en el -

estrecho maridaje de la eficiencia económica con la justicia so 

cial. Y ~n el porfirismo no hu·bo cabal eficiencia economica y 

.no se hizo nada, absolutamente nada, tratindose de la justicia 
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social'r .. ll/ 

En ~1 mismo sentido, apuntamos la opinión de Manzanilla Sch!!_ 

ffer: »El porfiriato se olvidó totalmente 4el pueblo y dedic6 -

especial atención» en la dinámica de su política, a la conside- 1 

ración y resolución .de los -problemas. de una parte: las clases - 1 

fav.órecidas y los amígosn.,. 12/ 
; 

·j 

El problema agrario durante esa época se agravó en forma ve.E_ • 

' daderamente angustiosa, pues el. General Díaz enfocó de manera ,, 

no sólo equivocada ~iuo antipatri6tica la acci&n del-Gobierno - j 
de ese aspecto. Sin duda fué la entrega de considerables exte_!!.~ 
siones dé tierra a individuos o empresas extranjeras a través -

de las Compañías Deslindadoras s. lo que permitió el crecimiento 
1

: 

desmesurado del latifundio" no sólo como fo~ma de tenencia de -

1.a tieTra sino como instrumento de opresión ecónomica,. y el de.2._ ~

pajo de 1os pequefios propietarios y de las comunidades. Así 

tracion de la tierra en pocas manos se elevaron en forma incon-' 

tenible" que variaban de las 10 a 100 mil hectáreas$ y en otras ~ ' 

partes existían haciendas como la de San Blas en el Edo. de Co,!_, '.·. 

huila que cenia 397, 767 iias. y pérsojánes como el. "señor Luis 

11 

12 

Silva Herzog. 'trayectoria Ideológica de 1a Revolución MexiC.!, 
na. Cuadernos Americanos. Pag. 17 .. 

Manzanilla Schaffer Vl:ctor. "La Reforma Agraria". Pág .. 31 •. 
México,. 1964. 

l 
'l 
j 
! 
j 
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Terrazas que tenía 60 mil Km2
> en el Edo. de Chihuahua dé quien 

se cuenta la an~cdota que cua11do le. pJ:eguntaban si era de Chi-_ 

huahua contestaba muy u.fatto;t no Chihuahua es mío" .. 13/ 

Esta polft~ca de despajo y de cancentraci6n de la cierra en 

pocas manos se inició con una serie de Decretos~ el mas impor--_ 

tan te de ellos fue el· promQ.1g;ado par el. Pres.idente Manuel Gonzá 

1ez el 15 de diciembré de 1883 y se refería a la c:ó.lonización y 

a las compafiías deslindadoras; el Decreto continGa la política 

que consideraba que lo mas importante no era redistribuir la -

tierra sino esta:blec~r colonos tánto nacional.es como extranje-_ 

ros en las tier]:as nacionales. 

El primer artículo de.l Decreto mencionado establecía: ºcon -

el fin de obtener los terrenos necesarios para el establecimie!!. 

to de los colonos, el Ejecutivo man.dará deslindar, m.edir, f;rac

cionar y valuar los terreno.s baldíos o de propiedad nacional - _ 

q~e qubi~I"~ .gn .l~ R.epiibli,~~ nomhrand.o al efe.eta. 1..as ceomi.sio~e.s -~ 

de ingenieros que consideren necesarias, y determinando el sis-

tema de operaciones que hubiere de seguirse". El mismo Decret:.o 

en su Artículo tercero estab1ecía una preferencia para los ex-_ 

t.ranjeros en la transmisión de las tierras destinadas a la col.~ 

nización; autorizaba el mismo Decreto, al Presidente a crear 

compañías para el deslinde y la colonización de las tierras,, e.2_ 

13 
Manzanilla Schaf fer, V:ic·tor.. Keforma Agraria. Mexicana. 

México,. 1977.. P.ág. 33. 
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tableciendo que esas compañías recibirían como recompensa la te!: 

cera parte de las tierras deslindadas y la parte restante las -

mismas. compañías la podían comprar por un precio más bajo y ep. -

un largo'p!azo establecido por e1 Gobierno; las compañías no pa

gaban derechos por la importación de herramientas; maquinas, ma

teriales de construcci~n~ etc.; se decía que todos esos es·tímu-_ 

1os ohedec!an a la necesidad de impulsar la colonización~ 

La aplicación de 1.a Ley de 1883 dió lugar a in:calcul.ables ab.!:!_ 

sos y a la especul.ación. Las compañías n.o sol.amente deslind.aron 

1.as tierras libres o baJ.días sino que deslindaron las tierras -

mas fértiles y cultivadas que pertenecían. a pequeños propieta- -

:rios; todas las tierras cuya. posesión tenían. personas. que no p-o

d!an demostrar la legalidad de la misma fueron declaradas libres 

y motiva de laaccion de las compañías deslindadoras. Los :peque

fios ¡ropietarias fueron aplastados por la fuerza política y eco

nómica· de l.as compañías deslindadoras. En sínte.sis, esta políti 

ca dio lugar a extraó:r.dinarios abusos y condujo a que todas las 

propietarios pasaran a poder de 1os extranjeros y del reducid<> 

grupo de hombres que integraban la camarilla de Porfirio Día.z. -

-.'Gran significación tu.va el hecho de que una parte muy importan

te de las tierras despojadas a l.os campesinos quedase en ma.no.s -

de extranjeros, quienes las adquirían, por regla general no con 

objeto de expl.otarlas~ sino con fines de .especulación"~ 14./ 

14 
B.T. Rudeuko.. "México en vísperas de la Revt>lueión demc;>crati
ca-burguesa de 19I0-1917ir. Pág. 39. México, 1958. 

- _, 
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O.tras ieyes s(lbre baldíos,,. como fueron l.as de 1894. y 1902 

agrava:i:;on todavía mas 1os probJ.emas del a 1caparamiento de las 

tierras y por l..o lllismo del de,spojo .. 

En e1 año de 1890 el GobiernQ de Díaz destruyó 7 mediante una 

cir.cular, la posesion comuna1 de la tierra que desde mucho. tie!!!_ 

po atras se había venido :formando en nuestro país. E:sa .circu-_ 

lar ordenó la diV'isión de las tierras comunales y 5,u, distribu-:_ 

ción particula:r a cada. uno de los mienibr()s de la comunidad; al 

entrar al comercio estas tiel:'ras pasaron de hecb.o a manos de --. 

las compañías extranjeras o de los terratenientes ·que crearon -

nuevós 1a:tifundíos o incrementaron los ya existentes. 

El saqueo de estas tierras comunales se inició durante la Re 

forma~ pero en esa época 1as medidas qu.e die.ron l.ug:ar al. mismo 

estaban dirigidas fundamentalmente contra 1a:s propiedades de la 

Iglesia y obedecieron al esfuerzo del Presidente Juárez para ha 

cer producir ésa~ tierras incultas; -las- re-formas. dictadas en -el 

Gobi.erno de Porfirio Díaz perjudicaron directa y funda:sentalme~ 

te a las tierras co•unales. 

En 1894, el 26 de marzo, fué promulgada una ley que concedió · 

mayores privilegios a las compañías deslindadoras. 

Aunada a la acción de l.as compañías deslindadoras estaban -

los abusos por parte de .las autoridades de los Est:ado.s y la Fe

derec:ióu.~ que actuaban en contra .del pequeño propietario y de1 

campesino. La coX'rupeión de. los funcionarios y empleados del -

ap·arat.o oficial llegó a proporciones gigantescas y fué s:in duda 

un elem.ent:o m&s. par.a agravar la si:tuación .social de México. 
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De 1881. a 1889 las compañías desJ;.in-d~d~ras l.ograron acaparar 

el 13% de 1a: superfíci.e tct:al de la: Repiil;>liga collllo resultadQ de 
- - ·:r.- + 

adjudicaciones y compras a precios bajís;mos fijados por el. Go-

bierno. 

Por otra: parte el Gobierno del. Pre~d.derit:e Díaz dio tn.uchas 

c.o-ncesiones a compañías extranjeras para estableéer grandes -

plantaciones de azúcar, algod.on, arroz,, plátano .. _etc .. , est:as 

compañías desmontaban grandes extensiones de tierra o despoja-_ 

tran a los pueblos que culf:ivaba:n terrenos. apropia.dos para 1as -

plantaciones. As.í pues,, como resultado de la pol.í:t:ica agraria 

de l>orf irio Díaz~ enormes ex.tensiones de tierra en. México esta

bzn en poder de los hacendados y·de 1as compañías deslindadoras 

y también en podet de grandes. monopol.ios extranjeros. 

La c~mcentracíón de 1a tierra en pocas manos' tra:Jo aparejada 

la explotación del trabajo de l.os campesinos que pasaron. a .fo.r-

. mar parte deº las, grandes -Iiacíetidás en su calíci.ad de peones y-de·
casi esclavos. De. una pob1ación de l.5 millones de habitante:;. -

el 80%~ es decir, 12 millones de persona:$ dependían del sal.a~i.o 

rural pagado en las hacienda$ a los campesinos. E1 salario de1 

jornalero del campo, die.e .Jus·ta S.ierra~ er.a; igual. al. que r.,ec:i-_ 

bían sus .a:nt:.epas.ados a principios ~e sigl.o~ cuando H.umbol.dr. vi

sitt; la Nu.eva España. En 1910 .e1- sa1ario; -del jorna1-ero era de 

zs. ó 30 centavos diarios,. mas o·' meno.s .igual al qll,e s.e pagaba- al 
finalizar la Colonia, cuando los preei.os .de los al.í:m.e:ntos bási

cos 'habí'an aumentado considerablement~... Este ·Salario ad.ewás de 

.exiguo· se pagaba en especie en l.a tienda de raya· y •aat.enía al 

peón en calidad de verda.d~ro -e.s,.elavo ..... 

1 
l 
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La gran hacienda de la época porfiriana no sólo fue un ins

trumento de expiot:ación~ sino además una orga:n:izaciiSn econ.ómí

c.a deficiente, atrasada: y l.imitativa del progreso y desarrollo 

del. país·. Era semi feudal,._ pues el hacendado die.taha sus pro-_ 

pías disposiciones y castigos y era e1 centro político; econo

m.ico y social. de .la propia hacienda:; era es.clavist:a pues e1 

peón acasillado no tenía libertad: ni movilidad t:e1"t'Ítoríal~ se 

le obligaba .a permanecer en la hacienda aún en contra. de su 

voluntad y :por ·medios ·represivos; pretendía también. la hací.en--. 
da ser autosuficiente en su producción y consumo y t:enl'.a. una -

economía. cerrada. 

La esclavitud por deuda se convirtió eit algo usual y en una 

institución típica de l.as grandes h·ac.iendas; 1as deudas se· -

transmitían d.e una generación a otra y el peón estaba obligado 

siempre a tra.bajar y a vb.rir en la. hacienda para cub-rir una 

deuda que jamas se extinguía. 

El resultado de la p:ol.ítica agraria de Porfirio Díaz fue 
dramático y agra'1'Ó la inconformidad y la miseria del pueblo m~ 

xicano; los grandes terratenientes y los capitalistas extranj.!: 

ros acrecentaron su influencia en la vida política y :económica 

del pa!s, los pequeños propietarios se vieron despojados de -

sus tierras; las comunidades perdieton las que les pertenecían 

desde muchos años atrás; los campesinos y en ge11eral los habí ... 
. - -

tantes de las a.reás rurales pasaron. a s~r súbditos del hacenda 

do y tuvieron una situación de eacl.avi.tud; la agricultura se -

estanco como resultado de los métodos anticuados utilizados pa 

ra la exp1otaci6n de la tierra; el hacendado exp1Qt6 al hombre 
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y a la t.ierra y como contaba como esclavos~ no se preocupó ni .., 

por la maquinaria ni por la t~cnica para aumentar y méjorar la 

produccián agrícola .. "La dictadura venía pregonando su •~rito~ 

pero sin confesar que estaba entregada a man.os y capital ext.ra~ 

jeros, y que cada f&brica o hacienda estaba convertida en un 

cent.ro de esclavitud para los trabajadores mexicanos, explota-_ 

dos en jornadas inhumanas y pagados con salarios miserables que 

quedaban siempre en las tiendas de raya". 2:2./ 

La pol.ític.a genel'."al de la dictadura porfirista tuvo conse

cuencias funestas: los monopolios extranjeros tuvieron todas -

las facilidades para saquear los recursos naturales de M~xico~ 

en consecuencia de Independencia y la soberanía del país se vie 

ron t'es tringidas; las .Jbras materiales que se Tealizaron. sirv.i~ 

ron fundamentalmente a los intereses de las compañías extranje

ras> como en el caso específico de los ferrocarriles que fueron 

construídos para pe.rnt:ir la ?alida rápida y econ6miea rl:e tru:~s-" 

tros recursos, como los m:inerosy. hacia el extranjero; el desa-_ 

rr.ollo político f~ frenad.o ·en forma s.an.~rienta y hrut:al; las 

.l.uch.as obr.eras por j.u.stas~ r.eivindi.ca.c·ion:e:s., f.ueron reprimid.as -

sistemá.ticamente; la >e~,tucacion y l·a cultura sirvieron .fundaaen

t.alm.eut:e a las cl.a.'6-e:S privil·eg,iadas y tuyieTon una orientación 

.eu.ropiz.ant-e; la e.duc.ación ·b~sica d.el pue.blo fué desatendida t~ 

talme:n·t:é; l.a car-:rupci.ó'n ·adminj.·s.t:;r.a::.ir.a y ~l.i.ti.:a: al<!attz·ó' pre-_ 

15 
Bar-re.r.a Fuentes.; Florencill. ºHist:o;ri.a de la Revolución Hexi 
c.anan. Pág. 213. México, 1955. (Bi.bliot:e1:a del lnstitut.o :Xa 
tian.al d3!. Lsil::udi:os lií..s.toTi.cos .de l.a ·.Rev.ol:u:ció;n Me"icana) ... 

-=-~ 
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porciones gig,autescas y las diferenc.ia.s econó1Uicas y de el.ase 

llegaron a límite inaudita • 

.John Kenneth Turner en su "Méxic.o Bárbaro" af:irma: "hacia 

1908,. México e.s un país S'Ín libertad po1ítica~ sin. libertad de 

palabra, s:in prensa libre, sin elecciones 1.ibres ~ sin sistema 

judicial, sin partidos pol.ít.icos •.• Encontré que México es una 

tierra donde la g.en.te es pobre por.que no tiene derechos; donde 

e1 peonaje es c:omíin para las grandes. masas y donde existe es .... . . -
clavitud efectiva para cientos de mi!.l.ones de hombres. Final-

mente, encontré que el pueblo no· adora a su presidente; que la 

marea de la oposi:c:i6n, hasta ahora. cottteni.da y m:,anteni.da a ra

ya por el ej~·re:ito. y la polic;La se:creta, llegar~ pronto a reb!!; 

·.sar ese muro de ~ontención. Los mexicanos de todas clases y 

filiaciones se h11llan acordes en que su país está a punto de 

iniciar una revolución en favor de 1a democracia;- si n.o una re 

Vólución en tiempo dé Díaz~ p.u.esto qué éste ya e$ anciano y se 

espera que muera pronto.~ sí una revo.lucion después de Díaz. 0 .16 / 

.. _ l'lo~ h.u.ho. ele "espeJ;ªJ;".s~ .a lª 1ª!.HH"t,ª."4.e_l.. .Gettª~ªl Jl·íªz- ... y ª u~-_ 
:die ha de extrañar que la Revolución hubiera llevado a sus fi

las a la lllayoría del pueblo mexicano y c.onsecuentemen.te a la -

gran 111asa de peones y se•i-esclavos que vivíati. en las hacien-_ 

das. en eondici9nes infrahumanas y no es de extrañat: ta~poco. - _ 

que los obj'etivos originales. de esa Revolución proclamados por 

don Francisco I. Madero, em:inentement::e políticos, pasaran a un 

16 
Kenneth 'turner .John. "México Bárbarott,. Ediciones INJM. 
Pag. 21.M~'xico 11 1964. 



58 

segundo plano frente a las demandas de aspit;"acio11es más urgen

tes del pueblo mexicano, y de entre ellas~ la comprendida en -

l.a fras·e de nTierra y Libertadn. I.a Revolución Mexicana ten-_ 

dra desde sus prímecas luchas un sentido eminentemente agrari.§. 

ta y de reivindicación para los campesinos. 

J 

l ¡ 
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II. · 1 LOS PLANE'S POL.ITICOS HASTA :LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 

1915. 

Cuando las instituciones políticas, económieas y sociales -

que existen en un momento y país determinado, frenan el progr~ 

so y el desarrollo de la Nacion, porque resultan atrasadas e -

incapaces de resolver las necesidades que se tienen~ es neces_!! 

ria derrumb.ar la vieja estructura para construi:c un nuevo or .... _ 

den que abra 1as posibilidad.e~ de un mejoramiento colectivo. 

La Revolucion de 1910 fu~ consecuencia de la agudizacion de 

las contradiciones entre las relaciones de producción existen

tes y las fuerzas de trabajo que se iban desarral1ando en e1 

seno de la sociedad. El acaparámiento de grandes extensiones 

de terreno en manos de una minoría, determinó la existencia de 

inscicuciones econ8micas y políticas acordes con 1a estructura 

semifeu'.dal existente. Por lo tanto, 1.éigico era que sí la cri.-

sis social por la que at:l;'ªV~s:aba emi.-

nentemente agrario, en virtud de que la base del rggimen esta

ba constituída por institucioués agrarias extempor4neas, el -

contenido de la Revolución que iba a ti:;ansf ormarlas tenía que 

, ser en sus objetivos fundamentalmente de este tipo. 

La Revolución se gestó principalmente en la injusta distri

bución de la tierra; la inconformidad y al reelamo de una vi.da 

mejor provenía de las masas rurales desheredadas y sujetas a 

la explotaci6n del terrateniente. A partir de la ConquistaT 

durante tres siglos, las condiciones necesarias para el esta-_ 
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l.:Lido de una gran revQ'lüción vinieron incubándose y habrían de. 
1 

producir es.te estal.lido con toda 1a viol.encia y 1a desespera-_ 

cion acumul.ada$. 

Desde los albores del m.ovimiento de 1910 aparecieron los --
~, 

programas con.teniendo las-demandas inmediatas del pueblo, aun. ... 

que los priilleros planes fueron pref
0

erentemente políticos. Can 
sados de la dictad.ura que se prolcngaba durante muchos años, •. 

el p.úeblo .v~ía a esta como la causa de .sus males y su:s pobre- ' 

zas y no como un.a consecuencia, también, de un sistema económi. 

éo determ.inado ~ l'ronto habría de darse cuenta cabal de que ._ _, 

junto con l.a dictadura era necesario enterrar los p.ri vilegios i 
económicos de la minoría reaccionaria y antipatriótica <fU:e de-1 

1 
1 tentaba el poder político y de la mi.noria privi1egiada que a -1 

la sombra de ese grupo en el poder acrecentaba sus riquezas. " 

¡ 
1 

~ 

Muchos fueron los grupos que surgieron como expz,-esión d.e la· 

in<:onfor1I1.idad del pueblo frente a la dictadura v muchos otros : 
~ . - . ~ í 

l.os que su.'t'gieron al cal.o+ de la lucha. Unos con acertada: y-· 

clara visii5n sobre los problemas que vivía el. p-aís y sus posi-j 

bl.es so,luciones, otros, al.ej ados del planteamiento (!t>.rrei:to dej1 

esos problemas y mas alejados aún de las tareas y objetivos --j 
que habt'ían de realizarse para transformar á Mé:..:ico; pero tan-:~ 

. 1 

to uno,s co.mo otros, todos los grupos s.ent!an la urgencia de - . ~ -. 
transformar la realidad injusta y de abrir nuevos cauces para 

una vida mejor.:. en todós los niveles 11 para el pueblo,. 

En 1899 se fundo en la ciudad de San Luis Poto,sí el "Club -

!..iberal Ponciano Arriaga1 
.. por inspiracion del Ing. Camilo - ... 

' 
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Arriaga, descendiente del prScer de la Reforma y en el que par

ticiparon entre otros Juan Sarabi.a, Antonio Díaz Soto y Gama, -

Li'brado Rivera, Ro~alío Bustamante. Bien pronto se organizaron 

otros clubes liberales en varías poblaciones de la República -

con ideas y principios semejantes. 

Él 2 de febrero de 1901 se celebro una reunión en la misma -

ciudad de San Luis Potosí, constituyéndose la Federación de Clu 

bes Liberales. En 1903 se reorganiz.6 .'el Club L.iberal en la ciu .. . ·. ~ .. 
dad de Méx:ico; a él se unieron entre o"ti~·os Santiago de la Hoz, 

Ricardo y Enrique Flores Magón, Al.fonso Cravioto. Mas tarde, -

el lºde julio de 1906 los hermanos Flores Magón, Antonio I~ Vi

l.larreal, los hermanos Sarabia, Librádo Rivera y Rosalío Busta

mante lanzaro.n en San Luis Missouri el progra•a del Partido Li

beral y el Manifiesta a la Nac.ián. Este docwaento circuló 

clandestinamente en el país en buen número de centros de t:raba

j o; en &1 se invitaba al pueblo a rebelarse contra la dictadura 

porfíri.sta después de pintar con exactitud la realidad angusti~ 

sa de miseria~ de esclavitud y de ignó:i;ªncia en que viví.a La· :ma~ 

yor parte del pueblo mexicano • 

El an~lisis de este documento político pone de relieve el co

nocimiento que tenían del país quienes lo redactaron, así como 

tambi~n que sabían martejar algunas ideas fundamentales en el -

campo de la ciencia econSmica. En el aspecto agrario, los aut~ 

res del programa pensaban que si la mayoría de l.es nu:.~xi~au.us - _ 

eran jornaleras, trabajadores del campo, lo conduce~te para me

jorar su situaci&n era elevar el salario que percibían ~ por -

otra partet distribuir equitativamente los terrenos que los - _ 

grandes hacendados no cultivaban. En uno de los pirrafos de los 

' ., 
·' ' 
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considerandos el. documento expresa·: 11 E.l mej.oramiento de las con

diciones de trabajo, por una part.e, y por la otra, 1a equitativa 

distribucion de las tierr<;i.s con las facilidades de ,cultivarlas y 

aprovecharlas sin r.estriccíones, producirán inapreciables venta

jas a la Naci6n. No s6lo sacaran de la miseria y procurar&n - _ 

cierta comodidad a las clases que directamente reciben el henefi 

cío~ síno que impulsaran not<:ibleme.nte el. desarrol.lo de la agri-_ 

cultura, de nuesera industria, dé todas las fuentes de nuestra -

pública riqueza~ hoy estancadas por .la miseria general. En efe-e 

cto ~ cuando el pueblo es demasiado pobre, cuando sus rec,ur_sos 

apenas le alcanzan para mal comer, consume solo artículos de pri 

mera necesidad y aún éstos en pequeña ese.ala. ¿cómo se han de_ -

estahlécer industrias, cc5mo se han de producir telas o muebles,; 

o cosas por el estilo en un país en que la mayorf* de la gente -

no puede procurarse ningunas comodidad-es'.? ¿C6mo no ha de ser r~ 

quítica la producción donde el consumo es pequeño? ¿Qué impulso 

hat:l. de recibir las. industrias donde SUS: productos solo enct.ten- -

tran un reducido numero de compradores, porque la mayoría de l.a 

población se compone de hambrientos'? Pero si estos hambrientos 

sus necesidad.es normales; en una palabra, si su trabajo les es 

bien o siquiera regularmente pagado~ c·omsumirán infinidad de ar

tículos de que hoy están privados, y harán necesaria una sr.a.n. -

producción de esos art!culos. Cuand<> los millones de pariás que 

hoy vegetan en el hambre y la desnudez;,. coman menos mal, usen r2_ 

pa y calzado y dejen de tener petate por todo ajuar,, la demanda 

proporciones colosales, y la industria~ la agricul.tu.ra,. el coaer 

cio. todo ser& materialmente e~pujado a desarrollarse en una es-
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ca1a que jamls alcanzaría mientras subsistierati las actuales -

condiciones de miseria general". !/ 

Del párrafo anterior se desp¡-ende que los auto·res del docu-_ 

mentos lós firmantes del programa, se pronuncian ya en favor de 

la propiedad como función social; están de acuerdo en que el ha 

cendado siga teniendo la propiedad, siempre y cuando la·aprove

che totalmente para producir y consideran que si no lo hace así 

y deja extensos terrenos sin aprovechars entonces esos c:errenos 

deben distribuirse a quienes estén dispuestos a .trabajarlos pa

ra beneficiarse así mismos y a la colectividad. 

El mismo documento del Partido Liberal tiene algunas otras 

proposiciones concretas en mat.eria agraria: Pide se declaren 

nulas. las deudas que los jornaleros del campo tienen con sus -

amo.-s; que se adopten medidas para que las dueños de tierras no 

abusen de los medieros y prohibir que los patrones paguen de 

otra manera que no sea con dinero en efect_ivo; proh_il?~:r y_ casti 

gar la imposic:ión de: ~ult~s a los trabajadores; suprimir las -

tiendas de raya. También propone que los dueños de tie.rras sean 

obligados a hacer producir toda extensión de terreno que posean; 

que: el Gobierno pague los gastos de viaje a los mexicanos que -

viviendo en el extranjero soliciten regresar al país y que ade

m&s se les proporcionen tierras para su cultivo; que el Estado 

entregue tierras a quien quiera que lo solicite. sin mis condi-

l 
Silva Herzog. El Agrarismo Mexicarto. Fondo de Cultura EconS
mica. Pig. 153. M~xico, 1959. 
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cion que deqicarla a la producción agrícola y no venderla; que 

s.e fije la extensión max:ima de terreno que el Estado puede ce

der a una persona; la creación de una Banco Agrícola para im-_ 

pulsar a los pequefios propietarios; que se protej~ a los indí

genas. 

Por ultimo~ el documento expresa que al triunfar e:l Partido 

Liberal se confiscar¡n los bienes de los funcionarios enrique~ 

ci.dos bajo la .dictadura y lo que se obtenga se !lPlicara a1 cum 

pl.imiento del capítulo de tierra (espec:ialme.nte a restituir a 

los yaquis, mayos y otras tribus, comunidades o indi'7iduos,. -

los terrenos de que fueron despojados) y al servicio de la - -

amortización de la deuda na·cional. 

El programa: del .Partido Liberal contiene ideas y principios 

que sirvieJ:on dé base para la elaboración del .articulo 123 dé 

la Constitución de 1917 y constituye sin duda el primer g:ran 

documento de importancia para la integracion de la ideología y 

y la doctrina de la Revolución Mexicana. 

Las ideas expuestas~ tanto en lo que se refiere al probl.ema 

de la tierra coso a los problemas generales del país~ fueron 

muy avanzados si consideramos el pobre desarrollo políticQ y 

social que se había operado en el país en aquella época .. 

Don Francisco l Madero Dio a la publicidad en el mas de di

ci'?mhre de 19-0-8 su libro, :iapreso en San Pedro, Coahuila., con 

el titulo de La Sucesi6n Pre$idencial en 1910. 

-· ' ., 
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La obra es de un carlcter emi~entemente político, pero en -

ella el señor Maden> analiza, aunque brevemente, algunas cues

tiones importantes el1 relación con la tierra. Critica al rég_! 

men en su pol!tica de concesiones de tierras para premiar a Je 

fes Polfticos o Hi1~tares y cdn ese motivo condena ia concen

tracíSn de la tierra por co.ns.iderarla una rémora para para la: 

agricu.ltura., uPU.E!S bien sabido es que los grandes propietarios 

raras veces se ocupan dé cultivar sus terrenos y se con·cret:an 

generalmente al ramo de ganadería, cuando no los han dejado -

abandonados para venderlos depué.s a aJ;.guna COmJ?añía extranj e-_ 

ra" .. 2/ Ma.dero 11ega a la conc~usión de que el país~ a pesar 

de su vasta extensión de tierrás laborales no producía algodón~ 

trigo y ot,ros productos fundamentales para lá alimentación del 

pueblo • 

.() 

En su obra~ Madero condena t.ambi~n el despojo de que fueron 

objeto los indígena.s yaquis y por otra parte la emigración del 

mexicano a los Estados Unidos como consecuencia de la mala si-

Cuando se reúne ert México el 15 de abril. de 1910~ la CQnveE:_ 

ci-On del Partido Ant:ireeleccionista~ fuero.u aprobados linea- _ 

mientos generales de política a los que deberian sujetarse los 

candidatos. del propio Partido. En el cuerpo de estos linea

i:aient:os se habla de establecer bancos para el fomento de la -

a:g:ri-cultura y d:el -comercio.; ~~a en el- programa- de tiobiet-no· de 

los sefiores Francisco I Madero y Francisco V~zquez G6mez, en -

2 
Silva: Herzog. El Agrarismo Mexicano. Fondo de Cultura Ec:ono 
mica... Pag,. 56.~ México, 1959. 

. , 
1 

' 
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su calidad de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de 

la. República, se comprometen a mejorar las condiciones de vida 

de los grupos í.ndí,genas y a promover el desarrolla de la gran

de y en forma muy especial3 de la pequefia agricultura y de l* 

irrigación. Son estos los ún;i.cos planteamientos y .!.as únicas 

ide,as que en torno al problema agrario pueden encont:ra.rse en -

el movimiento aut:irreeleccionista. 

El Plan "de San Luis, que a.pareció en la Ciudad ti·e. Saa 4uis 

PQ·to.sí con fecha 5 de octubre de 1910 y en el cual Madero con

vocó a todos los ciudadanos a tomar las armas el ZO de noviem

bre~ a fin de arrojar del Poder a Porfirio Díaz~ contiene en -

su artículo 3°al.guna,si expresiones e ideás que sin duda influye 

ron en. el ániao de muchos campesinos para sumarse a.1 movínden-
-

te revalucionar:io. El párrafo tercero de dicho articuló di.ce: 

ºAbusando de la Ley de Terrenos Bal~íos, numerosos pequeaos 

propietarios, en su mayoría indígenas, ha.n sido despojados de 

sus terrenos ~por acue.rda de la Secretaría de Fomento, o por --
- -- - ,_ --- - - - --·· --- --- - .. - -- -:..- - - - --~ --;~ -;--- -~ -- .::~- ..,--.7-,;-

fallos de los Tribunales de la RepGblica; siendo de toda just~ 

cia restituir a sus antiguos poseedores l~s terrenos de que se 

les despojó de un modo arbi.trario, se declaran sujetas a revi

sión tales disposicion.es .y fallos y se les exigirá a l.os que -

los adquirieron. de un modo t.an inmoral o a quienes pagarán ta!!:_ 

bidn una indemnizaci6n por los perjuicios sufridos. S6lo en -

caso _de que esto~s t:errl¡!nos hayª:p. -.PªS~4o ?e te~cer~. peI:'son.a. an-_ 
tes de la prom.ulgacion de este Plan .. los antiguos propietarios 

recibirán indemnización de aquellos en cµyo beneficio se veri

fic6 el despojen. Francisco I Madero no entendi& el proble•a 

·; .. 
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O del Plan de San Luis, Equivoco l.a verdadera esencia del. pro 

lema, el enfoque se hizo con deseos de nrevi.saru las disposi

iones y los fallos por los cuales las comunidades habían sida 

· esposeídas. 

No cabe duda que la mayoría de 1.os campesinos se dis:pusie-_ 

on a apoyar el movimiento revolucionario ma.s que en función -

e la bandera de sufragio. efectiv·o-no reele~cion, estos con el 

eseo de :z;ecuperar las tierras de que habían sido despojados -

os pueblos y del ±nter~a por conquí..s.tar su libertad y una ví

a más digna. 

El p.robl.ema agrario habí~ 11e~ado a tal punto, sobre todo 

lo que se refiere a la distribución de la tierra, que aún 

os func.iona:rios del régimen de Porfirio Díaz hablaban ya de -

rraccionar las grandes 'propiedades.. Ives Liman.tour., Mini.stro 

de Hacienda dei Gobierno Porfi.rista. declaraba en Europa que -

era necesario fraccionar las grandes propiedades del ndrte del 

pa:Ls. · Er .Ministro efe Fhmento, 01:.ega:rio :Molí.na, escri1:ría ·q1:1e -. 

"la política agraria debe tender a convertir al arrendador de 

la tíe.rra en pequeño propietario" y hablaba también de distrí.

buir la:s ganancias de la agricultura entre un mayor número de 

gente. Otros funci.onarios hablaron también de es te problema;. 

.pero era ya demasiado tarde p.ara: tratar de remediar una situa

ci6n a todas iuc.es injusta y comp1eja, resultada de la po1íti

.ca del propio Gobierno q_ue apenas empezaba a darse cuenta de ... 

la gravedad del problema. 
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... 
A unas c,uai;tos m.eses se in:ic.iaba la ltevo1ución, el l.ic.enci~ 

do Lu.is Cabre.ra escribía en el periódico uLa Opinión" de Vera

cruz un artícula en el que señalaba con pr.ec.isíón algunas da -

las causas mas ímport:atttes de la lucna revol.uci.onaria;. ya en

tonces Cabrera., e'Opezaba a definir con claridad los móvil.es de 

1.a Revolución· y ex:pr.esaba su preocupación par los pro·hlemas so 

ciales y économicOS: y entre ell·OS .el prol;deli1a agrario. 

Entre los .escritores mas destacados e~ el estudio y análi-~ 

sís deI problema ag~ari.o, durante esta &poca revolucionaria, -

esta.u e1 ing.eniero. Pastor Rci:uaix y el licenciado Andrés Molí.na 

Ent:'íquez,. qui.en redacto un pl.an al que llamo "l'lan de Te~cocou 

en el que desconocía al Presidente León de la Barra y se auto~ 

designaba p·ara real.izar ltís funciones del Poder Ejecutivo y L§.. 

gislativo. Este pl.an fue adiéionado con algunos decretos que 

se referían a cuestiones agrarias, entre ellos el Decret~ so

bre Fraccionamiento de Gl;'and.es. Propiedades,. el Decreto Sobre -

Rancber.ías, :Pueblos y Tribus y otro sobre el Trabajo a salaria 

o . j o J:iial,.,. 

No obstante el por cierto ~~bil ofrecimiento hecho en el -

Plan de San Luis, 1a verdad es que Madero no dio pasos concre

tos en torno al problema de _la tierra. Ant~s de que to•ara po 

sesi6n de la Presidencia de La Rep&blica, muehos de sus parti

darios se inquietaban ya ..po:r r·e:So.1.ver, o .por lo menos at:.ac:ar -

a don Francisco I Madero ,e_xp:resa: "el pro.hlema de las tierras 

·es .tan urgente y tan grave que si neo se resuelve o trata inDe

dia:tame:a~,.., l.:0 T,e-s-o . .I:v.erá J.Itta nueva revolución por su prcrp·ia --

-~ 

-·~ 
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cuenta, como de he.cho, lo comienza a hacer". l./ 

Siendo ya prei;;ídente Madero escribió: nsiem.pre he abogado 

por crear la pequeaa propiedad, pero eso no quiere decir que -

se va:yá a despojar de sus propiedades a ningún terratenien.telr. 

Estas declaraciones dieron lugar a- que se pensara que Made

ro era no solo indiferente 2 sino hasta contra.t'io a las luchas 

agrarias. Tal vez no fue a.sí. 2 pero cometió el error, como· - -

afirma Gonzalez Roa, de, pensar que iban a solucionar el. probl.e 

ma cánden t.e de la tierra "p·recisamente quienes estaban intere

sados en no.resolverlo,. los conservadoresº .. 4/ 

El 31 de octubre de 1911 se firm6 un documento llamado el -

Plan de Tacubaya que fue suscrito por las seiores Paulina Mar

tínez., Policarpo Rueda y Frattcisco I. Guzmán,. En él, adei'!lás -

de descono·cer por ant:ieivado a Madero, se decl.ara qlle e1 pro-_ 

blema agrario es la causa fundamental de la que deriitan todos 

los .males del país y de sus habitantes, y pone énfasis en que 

no es posible esperar ni dilatar p.or ningún motivo la aplica--

ción de las medidas para resol.ver este problema. Aiin cuando -

3· 

4 

Silva Herzog. El Agrarismo Mexicano. Fondo de Cultura E:conó 
mica. P&g. 176. M~xico~ 195,. 

González Roa Fernan.do. 
Mexicana". Pág.. 216 •. 

"El aspecto agrario de La Bevoluci6n 
México. 
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este p1an· 'ilff? ~tuvo' i.m.pórtancia en la rea1idad:o pues no fué se

~Utidadic.. es. nn.a au.est~a mas de la p·re:ocupación creciente en t.o ... , . -

d<:u;. .los l:'~YolucionarióS: e"6n relácio.n al pro.blema de la tierra. 

YlÍl.paciertt:e ante la act·itnd del .Presidente Madero que no de

cla-raba nadá. en f:irme sobre el problema de la tenencia de· la -

tierra y menos ej ec:utaba m.edi:da:s. concretas para resolverlo, 

· Emiiiam> Z&pátá firmó eí 25 de noviembre de l~Hl~ el Plan de 

A,,-.a1a 2_.. en ef¡. <iu:e se consideraba que Madero había traícío·nado 

l:QS prínéipios de la: ItevoJ,-ucíón ,. se le hacían o tras graves ca_E. 

goa y s.é ñaci':an adiciones al Plan de San Luis. El _Plan decía 

.tex.tualmen t~: 

"'6"' .- Cemo parte ádicional del Plan qu.e invocamos hacemos 

.eon~n::ar:. que 1os :terrenoi;;, m.ontes y agua$ que hayan usurpado -

l.~$ hacen.dados~ cient~fiéo:s. o caciques a 1asombra de la just:i 

cia venal, entraran en po¡¡;:e,s:Íon de esos bienes inmuebles desde 

:b~o 1us puebl.os o ciudadan9s que tengan sus títulos .cor:res-_ 

pund&en'tt:s a.- esas -pro'pi.'eá"aCies, "' de 'las cuales ñan sido despoja.::.. 

d:o.s por mala .fe. de nuestr~~..!;p'resores, manteniendo a todo t:ran

qe ·c<fn las a:tTila:s en 1a tllail.9, la mencionada poses ion:) y .los 

úáurpadores que se canside?;,én con derecho a ello lo deducirán 

ant;e l~.s ttíb~nales é$pec~(l;tes que se estáblezcan al. triunfo -

de 1-a Revolución. 

1'1"' .. = ,:zu: virtud de q:u:~· 1a inmensa inayoría de los pueblos y 
ciudadanos mexicanos no son más dueños que del ter<reno que pi

san~ sufrí-en.do los h:o·rt.'orés de l.a miseria sin poder· mejorar en 

nada su c.andici.<Jn, soc:i;:1l,. •sin poder d-edicarse a la :industria o 

l 
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a l.a agrieulturaJr por estar mon.opolizadas en unas. cuantas ma- -

nos> las tierras, montes y aguas; par esta causa se expropia-_ 

ran> previa indemnización,, la tercera parte de esos monopolios 

a l.os poderosos propietarios de ell.os,. a fin de que 1.os pueb1os 

y ciudadanos de México, o:btene.gan ejidos,, colonias s- fundos lega 

.les para pueb.los o campos dé sembr.:i:dura o de labor y se mejore 

en todo y para todo la fa1t~ de prosperidad y bienestar· de 1os 

mexicanos. 

ns 0
.- Los hacendados, científicos o caciques que se opongan 

directa o indirectamente al.presente Plan, se nacionalízargn -

sus bienes y- l.as dos terceras partes .que a ellos les correspon

dan,. se destinaran péÍra indemnizaciones de guerra~ pensiones de 

viudas y huérfanos de las ví:ctimas que sucumban en la lucha del. 

presente plan,. 

~9~.- Para ejecutar los procedimientos respecto a los bienes 

'antes mencio-nados' se apÍÍ..cariÍn ley-es de desamortí..zaci6n y na-_ 

cionalizació.n según convenga, pues de norma y ejemplo pueden -

servirnos las puestas en~ vigor po.r el inmortal Juárez a los bí~ 

nes eclesi¡sticos, que escarmentaron a los déspocas y conserva

dores que en todo tiempo han pretendido imponernos e1 yugo ign~ 

minioso de la opresión y ,el retrocesoº. 

Este Plan? no obstante: que tiene deficiencias supo expresar 

con •ayor fuerza; y claridad las justas demandas y aspiraciones 

de 1-os campesino$.. Decimos que tiene deficiencias sobre todo -

en 1o que se refi.e:re al procedim.iento para restituír los terre

nos~ ~ontes y aguas de que habla el artículo 6~-~ pues estab1e-

" 
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cer que la expro.piacion sera previa indemnización es limitar -

realmente su al.c:ance, ya que los recursos necesarios J>ara pa-_ 

gar previamente 1as. indemnizaciones no existían; la previa in

demnización hubiera hecho punto menos que íaposible el cumpli

miento del Plan de Ayala. Por otra part:e el artículo 9ºconfu~ 

de el aspee.to de tipo agrario con un problema que no correspo.!!_ 

día ni a la m:isma naturaleza ni a las mismas condiciones,, como 

es el de la desam:ortizacion o nac;i,onal.ización de los bienes -

eclesías ticos. No obstante., insistimos, e1 Plan de Aya1a es -

:/~ 

., 

el primer documento en. que• se expresan con mayo:r vigor y clari J 
dad las demandas de los ciudadanos mexicanas que ha.bitan el _ ·~~ 
sector rural. y que por lo mismo- sufrían en carne propia las in ·J 
justicias y l.os vicios del régimen que trataba de destruirse. 1 

'

;¡ 
· 1 
l 
-~: 

Desde el punto de vista de la práctica, Emiliana Zapata fue i 
además de inspirador y firmante del l.Jlan de Ayala_, su •as deci ~· 

dido defensor. Convencido realmente de la necesidad de satis- J 
l. 

facer los anhelos de los cam.pesinost se empeño en fQr&? t~~rnn~ ~J 

ra en cumplir el. plan q~e com~ntamos. En e1 pueblo de Ixcamíl 1., 
c;.a los zapatistas lleváron a cabo la primera restitución de --. _· 

tierras el 30 de abril de 1912 y aún cuando el reparto o resti · 

tuc:.ión de esas tierras tuvo más bien carácter siabolico,. no ce 4 

be duda que este hecho forta.I.eció el animo de los soldados que ~ 
seguían a Emiliano Zapata en sus luchas y en sus ideales. 1 

El Plan de Ayala termina con. las palabras "Libertad-s .Justi

cia y Ley"~ 

Dentro del proceso de def inici5n de los Ldeales y deaandas 

revolucionarias cuyos primeros resultados san los manifiestos 

( 
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surgidos al calor de la lucha, existe un documento interesante 

firmado el. 2 de febrero de 1912 en las inm.edicaciones de la -

ciudad de Chíhuahna y que se denominó Plan de Santa Rosa. Es

te Plan sostiene una posición absolutamente radical en el enfE., 

que y solución que propone al problema agrario, sus autores 

tal vez recibieron la i.nfl.uencia de algun libro, de alguna -

obra de los autores socialistas, pues: en el. tex.t.o del menciona 

do documento se pronuncian por 1a expropiación de todo el te~

rritorio nacional C<>n excepción de la superficie ocupada por 

las_f:incá:s urbanas, lo$ edificios que constituyen los cascos 

de las haciendas, las :fabricas, los ranchos y los terrenos de 

las vÍaS' férreas; establecía también que el. Gobierno como due

ño excl.usívo de 1as tierras, las rentara a quienes los Se>lici

tasen en aquel.la proporción en la que puedan cultivarl.as perso

nalmente y con sus familias~ Él lema de este Plan es el de -

"Tierra y Justician. 

Se·eonoce como-I'l.án Orozoquist:a el documento que fue suscri 

to el 25 de marzo de 1912 en la ciudad de Chihuahua po~ un gr~ 

po de revolucionarios que encabezaba Pascual Oroz.co. Este 

Plan convocaba a los simpatizantes del mismo a luchar por el 

triunfo del Plan de San Luis, del P.lan de Tacubaya y del Plan 

de Ayal.a; :p.ero también aportaba algunos elementos nuevos y al 

decir de Sil va Herzog,. es te plan es mucho más avanzado; soe;ial 

mente, que ninguno de los tres anteriores. A primera vista se 

advierte la influencia del manifiesto del Partido Liberal, que 

fue publicado en el año de 1906.. Co.mo en anteriores planes, ... 

en este también se insulta y se desconoce a Madero. Los consi 

derandos de este Plan son francamente de poca calidad, escri-
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tos con pasión desbordada y con un estilo poco serio; sin embar 

go, su$ artículos o clSusulas tienen tal seriedad y certeza que 

puede considerarse en este Plan es un antecedente de los dos a:r 

tícu1os mas avanzados de nuestra Constitución,. e.1 27 y el 23. 

En torno al prohle~a agrario el artículo 35 del referLdo Plan 

e1tpresa}ya: 

º35. - Siendo el :Pr·ohlema agrario en la. República el que e.xi-. 

ge ·mas. atinada y vio.lenta solución, la Revolución garantiza ·que 

desde luego se pro-cederá a resolverlo, 'bajo las bases generales 

siguientes: 

L- 'Reconocimiento de la propiedad a los poseedores pae:Lfi-_ 

cos por más de 20 años. 

IL- lleva1idacion y 'perfeccíonamiento' de todos los títu1os -

legales. 

III.- Reivindicacíon de los terrenos arrebatados por despojo. 

IV. - Repartición de las tierras baldías y nacionaliza.das· en 

toda la Rep&blica. 

V.- Expropiación por causa de utilidad publica,. previo ava-_ 

lúoj a los grandes. terratenientes que no cultiven actualmente -

toda su propiedad y las tierras así api;opiadas se repartiran pa 

ra fomentar la agricultura i~tensiva. 

VI.- A fin de no gravar el erario, ni echar mano de las :ré-_ 
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servas del tesoro,, ni mucho menos aumentar con empréstitos del 

extranjero la deuda exterior d.e la nación~ el Gobierno hará una 

emision especial de bonos agrí.colas para pagar con ellos lós t~ 

rrenos eJl:propiados> y pagara a los t:enedores un interes del 4% 

anual hasta su amo,rti.zacion. Esta se hará cada diez años con -

el producto del pago de las mismas tierras repartidas con el ,,..

que se formará un fondo especial destinado a dicha amortización. 

VII.- Se dictará um:J Ley organica reglamentaria sobre la ma

teriau. 

No obstante la claridad con que est~ escrito el Plan en este 

aspecto de.l problema. agrario, y de que las medidas propuestas -

para ~tacarlo tienen un sentido m¡s pr&ctico y realista que el 

propio Plan di:: Ayala, este. documento suscrito por Íos revol.uc:io 

narios encabezados por el General Orozco, es muy poco conocido 

y estudiado. 

Bl. Presid-cnte Fra?reiseo I. Madera, tanto en su vrimero como 

en su segundo Infor1ne de Gobierno, abordó la cuestión agraria, 

que era ya tema obligado y preocupación central de quienes in-_ 

tervenían en la vida pGblica y en la lucha revolucionaria; en -

ambos informes. el. Presidente insistía en la necesidad dé p.rime

ro pacificar al país para luego entrar de lleno a. la ejecución 

de aedidas tendientes a resolver lo que el denomino "añeja cue~ 

ti.ón agraria:ff; insist:ía ademas en qtte la solución del problema 

requería cuidadosos y profundos estudios y reclamaba de los ca,!! 

pesinos confianza y l?aciencia, reiteraba sus propósitos y su s~ 

guridad a la cuestión agraria~ insistiendo en tres tipos de me-
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didas: deslinde y fraccionamiento de los ejidos; rectificación 

y deslinde de l.os terrenos de la Nación para dedicarlos o desti 

narlos a su. venta para impulsar la pequeña propiedad Y> adquisi 

ción por parte del Gobierno de las haci-endas, con el mi.smo pro

p&sito de fraccionarlas y venderlas a pequeBoa propietarios. 

Bajo el Gobierno del Presidente Madero se organizó la Comisión 

Nacional Agraria y la Co•isión Agraria Ejea-ut:iva. / Esta Comí- _ 

sión rindió su prim.er informe a la Secretaría de Fomento en un 

documento denominado ,.Ideas ·Genel:ales aceptadas por la Comisión 

Agraria Ejecutiva para iniciar la resolución del problema agra-" 

rio". Este informe contiene idea.s interesantes acerca c;le los -

pro.blemas del campo; exp·resba; "la compra de terreno para frac

cionamiento no satisface a esa condición fu.ndam.ental, y es ade

mas un medio muy costoso cuya áplicación requiere tiempo y mu

cho estudie para que no resulte un fraca&o en que comprometan -

enormes sumas de dinero que vayan a quedar en poder de los esp.!':_ 

culadores, sin que el país reciba por el.1o ningún beneficio pr.2_ 

porcionadon. :El Informe ín-sistíá mucho sobre lós -peligros y di: -

f~cultades que ofrecía la compra de terrenos para resolver el -

problema agraria., a. este respecto decía: ºbasto iniciar la idea 

de que el Gobierno intentaba adquirir algunas propiedades, paia 

que hiciese exp.J.osion la codicia de los especuladores• a quie-_ 

nes ciega esta pasión hasta el punto de que no vacilan en apro

vechar la crisis por la cual atraviesa .nuestra nuestro país pa

ra venir haciendo proposiciones en 1.as. que, po.r lo bajo, tripl_! · 

can. el valor de terrenos im:productivos". 

En <:uanto a las tierras naciona1es se refiere, el informe f?.!_ 

presaba que no era f~cil realizar la distribuci&rt de estos te

rrenos, en virtud de no estar bien deslindados y de que la loe.! 

·; 
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liza.ción requería tiempo~ f;:.rabajo y recursos financieros. El -

mismo docuem.nto pro:pon.ía~ en consideración el apego que nuestro 

pueblo tiene a sus solares nativos, que deberían adoptarse medi 

das tendientes a reconstruir los eJid.os de los pueblos, a tra-_ 

vés de la forma de $Ociedad comuna1l! para 1o que era-necesario 

mod.ificar la legfa;dacion, que como la propia comisión señalaba, 

hal>J:a permitido abusos y excesos en cnntra .c:le los puebJ:.os .. 

En las eonclus.iones a que 1lega la Comisión en el documento 

que hemos mencionado, ademas d;e las cuestíQnes que se transcri

bieron, se ocupa también de lo que se ~refier-e a la co1-anización 

de terrenos nacionales y particulares,. a la necesidad de formar 

un cuerpo de expertos jurídicos que ana1izara la~ rec1a~aciones 

i;I.e los pueblos y proponía ademas co.mo lo más práctico,, como la 

medida mas general para ini~iar 1.a solución-del probl.ema agx.-a-_ 

río, reconstruir los. ejidos de l.os pueblos.. En el resto de sus 

conclusiottes la Comisión insist.e en que otro tipo de medidas --

ádem~S de requérfr -Uri estudio -Ul~S amplio• necesitaría' recurso.S 

financieros mayores o en gran escala. E-1 criterio sustentado 

poi' la Comisio:n Agraria Ejecutiva era sin duda opuesto al que 

sostenía el. Gobiel:'no· del señor Mádero, pues ponía énfasis la - _ 

primel;'a en que el problema agrario deberl:a ser resuelto funda-_ 

mentalmente a través de la reconstrucción d.e los ejidos 1 confo,!_ 

xne a la tradicion y a los hábitos de los campesinos. La. dist;ri 

bución de pequeños 1.otes en pro1piedad privada a los campesinos 

había dado lugar~ así lo demostraba la e'Xperiencia, al acrecen.

tamiento económico de urgencia~ vendían a precio muy baja esos 

terrenos. 

La Comisión insistía en que se hicieran estudios ainuéiosos 
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antes de iniciar 1a compra de las grandes propiedades, no hace.!_ 

lo, así era abrir la puerta a 1a especu1aci6n deS111edida por par

t.e de los terratenientes .. 

Un hecho en torno a1 Gobierno del señor Madero queda claro: 

lo que mas import11ba a la Administración Pública era la existe~ 

cia del propio régimen, que trataba de aetuár en condiciones di, 

fí<:iles y de anormalidad y po-r lo mismo aún cuando la preocupa

ción y el interés por el pr'ob1ema de 1.a tierra era acentuado y 

palpable en tados 1os sectores sociales résponsabl.es, n.o se di~ 

ron medidas definidas y de í.aportanc.ia:. para atacar el problema •. 

En el año de 1912 el interés por el. problema agrario era cr.!, 

ciente, se public~ron artícul.os periodísticos y folletos y se -

presentaron en la Cámara de Diputados diversos proyectos de Ley,. 

Los señores José Gonz.alez Rubio, Adolfo M. Isassi~ Gabriel Var

gas., Juan Sarabias Miguel Al.ardín y Luis Cab,reras 1levaron al -

seno de la Cámara dé Diputados sus ideás y sus opiniones en .t:or 

·no a la cu:estl.ott ag;raria:; de :las propuestas ¡;rasan.tadas p.~~ e~-

tos ciudadanos destacan fundamentalmente la de Juan Sarabi.a y 

la del licenciado Luis Cabrera. 

El proyect·o de Juan Sarabia proponía entre otras cosas: e1 

establecimiento de tribunales federales que resolvieran las 

cuestiones relativas a las restituciones a los pueblos, las 

agrupáciones indígenas o ros pequeños propie.ta:rios.2 de aque.ll.as 

tierras, aguas o montes de que hubieran sido despojados; 1a ex

propiaci&n por causa de util~dad pGblica de ~ierras, aguas o -

montes necesarios para dotar de ejidos a los pueblos o para -

creaeión de nuevos pueblos aediante la colonizá.ción; la expro .... _ 
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piac:ión también de los latifundios en la parte que excedieran 

del. aáximo legal. así como de las tierras no cultii.radas; fijaba 

asimismo el procedimiento y las formas de pago a los propieta

rios expropiado·s,. El proyecto planteaba la nécesidad de que -

los Ayuntamíento·S: tuvie:ran. el 1'derecho de optar por la repartí 

cion proporci9nal de los bienes raíces que tengan :o que se les 

resti1t.uyan o se les dote~ o bien de decidir qu.e esos bienes se 

posean en común". Si se optaba a los beneficiados la prohibi

ción de enajenar o de gravar su.s predios antes de cierto tiem

po. Desde luego~ esta ini.eia:ti:va era efectiva en ciertos as-_ 

pactos y atrayente en la medida e.n que trataba de dar imnedia

ta solución a problemas que nµestro pueblo venía soportando de 

tiempo atras. 

Luis Cabrera, el viejo luchador, firmante del Manifiesto 

del Partido Libera¡ propuso a nombre de la .extrema .izquierda 

de su partido, una iniciativa de Ley para adicionar la Consti

tución .en materia-agraria:. eunteniendo algunos puntos que des

p&es habr!an de for~ar parte del artículo 27 Co~stitucional. 

i fil d'Ía 3 dé diciembre de 1912 presento en el seno de la Ca
r 

mara de Diputados un Proyecto de Ley denominado nLa rec,onstitu 

cion -de ejidos de los pueb1os como medio de f?llprimir la escla

vitud del jornalero mexicanon,. En este proyecto, e1 licencia

do Cabrera coincide con las ideas fundamenta.les que en su pri...

mer Informe habla expuesto 1a Comisi&n Agraria Ejecutiva: se 

pronuncia en favor de dotar y de restituir a los pueblos sus 

ejidos en forma rápida, directa y sin tráDiites judiciales com

plicad·os; por lo que hace a la compra .de grandes haciendas pa-
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ra ser fraccionadas y a la distribución de los terrenos nacio

nales, Cabrera considera, como la Comisian, que no son ntedios 

eficaces y acertados para la solu.ció'n del problema agrario .• 

A1 poner gnfasis en la urgencia dé resolver el problema de la 

tierra, lo hace considerando que no podrá res.t:ablecérse la paz 

en la República si no se in.i.cia aceleradamente la Refo.rma Agra 

ria:, es decir,. no pl.lede esperarse al restablecimiento de la -

paz para iniciar l~ solución del probl,ema de la tierra, po.rque 

la paz no llegará mientras .los campesinos no tengan la seguri

dad de que sus justas demandas van a ser oídas y satisfechas. 

Para Cabrera 1a solución era expropiar la tierra necesaria por 

causa de utilidad pública, y dejar qu.e todos los asuntos refe-' 

rido.s al procedimiento fueran manejados por la Secretaría de -

Fomento. 

El d.iscurso que pronunció 

ye e to .é Iniciativa de Ley es 

te res que describe con vigor, 

Luis Cabrera 

un documento 

con realismo 

en 

de 

y 

apoyo de su Pro-_ 

extraordinario in 

con emoción,. 1as 

Si bien el. proyecto de Ley y el discurso del licenciado Cabrera 

no aclaraban con precisión algunas cuestiones importantes, ta

les como si la indemnizacion a. los propietarios' expropiados: de 

bería ser previa o -posterior; este: doeoment:o es el punto. de 

arranque de realizaciones jurídicas mas completas que habrían 

de se,rvir c:otno antecedentes, como base, al texto del Artículo 

La traición d.e Victoriano Huerta'.t el derrocamiento del Pr~ 

sidente Madero y $U muerte.,, pasaron a ser los hechos más impo.!:. 

tantes de esa epo.ca y por 1o mismo las propuestas hechas -en -
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la Cámara de Diputados sobre el problema de la tierra pasaron 

a un segundo o tercer plano de la atención y las preocupacio

nes nacionales. 

Victoriano Huerta en sus distintos Informes al Congreso~ -

habla de la cuestión agraria y durante su regimen se creo la 

Secreta,ria de Agricultura y Colonización. Sin embargo, estos 

hechos de ninguna manera pueden significar una sincera preoc~ 

pacion del usurpád.or por .las cuestiones agrarias. sino más -

bien deben considerarse como el resul.tado de su. desesperaci6n 

por pacificar al país y mantenerse en el Poder, recurriendo -

lo mismo a la represi6n sangrienta que a las actitudes demago 

gas. 

El Plan de Cuadalupet que fue firmado el 26 de mayo de 1913 

por un grupo de Jefes y Oficia.les que seguían a don Venustiano 

Carranz.a, en esa epoca Gob.ernador de.l Estado de Coahuila, ex-_ 

hortaba al pueblo a luchar e.entra el usurpador para res table-_ 

cer el. .orden constitucí.ona1~ convo·ca:ncio · .poster:i~=ente a :ele~ 

ciones generales y locales en cuanto fuera ocupada la Ciudad -

de M~xico por e1 Ejgrcíto Constitucionalista~ Este Plan tuvo 

un carácter eminentemente plítico y era la expresión de el el~ 

mor nacional que exigía el restablecimiento del orden cónstit_!! 

cional ri;>to y el. derrócamiento del traidor que babia inmolado 

al Presidente y al Vicepresidente de la llepíiblica .. Aún cuando 

en el cuerpo del documento mencionado nada se dice soln·a 1.os 

problemas econoaicos y sociales que padecía el pueblo mexica

nó. Carranza pensó que al no• abordár estas étte!Ot:iones sino e?E; 

clusivamente la cuestión po.litica, habría una mayor unidad de 
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todos los sectores que estaban contra la usurpaci6n, sin moti

vos de discusi&n o de diferencia y que por lo mismo por este ca 

mino se alcanzaría mis rgpido y con menos problemas el &xito de 

1a empresa a que convocaba. 

Lo cierto es que éon el Plan de Guadalupe se inicia l.a seguE_ 

da etapa del movimiento re:volucionario de l910 y que si. el mo-ti 

vo inicial fue levantarse en ar•as contra quien habían usurpado 

el poder~. el impulso profundo que movía a las masas populares a 

participar en la contienda armada radicaba en sú deseo de una -

vida mejor y e:n su exigencia de t.ransformar la realidad injusta 

que vi.vía el país4 

Dos hechós distintos conforman la preocupación que los fir-_ 

mantes del Plan de Guadalupe tenían en torno a los problemas de 

M&xico y especialmente al problema de la tierra; uno de esos he 

chos fue el reparto de tierras que hizo e1 General Lucio B1anco 

en la ha·cienda de. "Los Borregosº cercana a Matamoros. Este re

parto no se .apoyaba en ningún precepto- legal pero q1Lien.es lo h_i 

cieron consideraban que era de justicia iniciar el reparto de -

la tierra a los cal!lpesinos. La entrega se hizo en un acto pre

viamente orgánizado al que invitaba la Comisión Agraria encargJ!_ 

da del reparto de tierras en los Estados de Nuevo Le6n y !amau

lipas. En él, ademas de un Manifiesto que l.anzaba el General 

Lucio B1anco, pronuncio un extraordinario discurso el General 

Francisco, J ~ Muj ica; cons ti tuyendose el preludio de la trascen

dental reforma que había de dar sentido y perfiles propios a la 

Revoluci6n Mexicana. 

El otro hecho de e~traordinarid significado en relaci8n con 

i 

j 
1 
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as ideas: y la conducta de quienes encahezaban la lucha constit_!! 

io.nalis.ta,, s:e realizo el 24 de septiembre de 1913 en el edifí-_ 

io del Ayuntamiento de la Ciudad de Hermosillo~ donde Venustia

o Carranza pronuncie; un discurso de un gran contenido revolucio 

ario y de ideas claras y radica1es; este discurso sirvi5 enton

es, y aun hoy~ para ac.1.arat la p.ersonalidad del Prim~r Jefe del 

jército Constitucianalista a quien alg.unos sectores considera-_ 

an desconocedor de los problemas de1 p::eblo y .. sin una postura ·

olítica definida. 

Carranza expreso en ese discurso la necesidad de no haeer fal 

as promesas al pueblo y de hablar con una gran claridad; defi-_ 

ía al Plan d.e Guad41upe como un llama.do patriOtic·o a todos: lo·s 

~ectores sociales "sin ofertas Y. s,in demandas al mej.o:r postorº -

.ero a continuaci&n sefialaba que ªterminada la lucha armada a 

ue convoca el Plan de Guadalupe~ tendrá ~ue principiar fo.rmida:

le y majestuosa la lucha social~ la lucha de clases,, queramos 

no queramos nosotros mísmoe y opóngase las fuerzas que se opo.!! 

án, J:ait fittéV.á$ ideas S-Ol!Üde!°f t::endrati que- Ímpoi:te-rse en nuestras 

llasas; y no es solo repartir las t:ierras y las riquez:as natura--

Les, no es el sufragio, efectivo~· no es abrir mas escuelas y re-_ 

)artir las riquezas naei.onales: es algo más grande y mas sagrado; 

!S establ.ece:r la j ustic:ia, es hu$CaX' la igualdad, es la dE!saparí 

..:ión de 1os 'poderosos~ para establecer el equilibrio de la econo 

:iía nacional 11 ~ 

ºEl pueblo ha vivido ficticiamente, anémico y desgraciado, -

:on un puñado de leyes: que ert nada le favorecen: tendremos que ... 

!moverlo todo. Crea.r una. nueva Co.nstit:ución. cuya acción benéfi-
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ca sobre las masas nada ni nadie pueda evitarn .. 

"Nós faltan leyes que favorezcan al campesino y al obrero; ,.,.. 

pero estas serán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos 

serán los que triunfen en esta l.ucha reivj.ndicadora·y socialn.sI ..,_ 

En este discurso se encuentran contenidas,. ademas d.~ las preoc~ 

paciones del señor Carranza, las primeras ideas que habrían de 

co.nducirlo a convocar al Congres.o Co.nstituyente y a presentar 

u.n proyec.to encaminado a modificar la Constitución de 1.857,. 

Al renunciar Victoriano Huerta a la Pr·esidencia de la Repu-_ _.·t 

blica y al tomar la capital el Ejercito Constítu.cional:is.t:a se -' · 
. ' 

plante& un nuevo conflicto entre las fuerzas que seguían al Ge

n.eral. Emilíano Zapata y 1as que formaban el ejército nacido pa- l 
ra aplicar el Pléin d_e Guada.lupe. Este CQnf.licto,. a pes.ar_de l.o_ 

esfuerzos que se hicieron, no pudo superarse y fue la causa de 

la contin.u.ación de la guerra civil.. No obstante, con el triun- l 

Ío tle las fuérzasc eonst:itucional.ist:a~ se. inici·q en 1.as ·diferetr--i 

tes Estados de la República una acción encaminada a tratar de - ··]··.·· 
resolver los problemas sociales y económicos más importantes.; 

los Gobernadores de las distintas ~ntidades hicieron repartos 

de tierras, dictaron medidas en relación con el trabajo y con - :~ 

o.tras cuestiones de interés fundamental. ~ 

5 
Silva Herzog. Op. Cit. P~g. 221. 
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La lucha de. la Dívi.sion del Norte comandada po:r: Franci.sco Vi 

11.a y posteriormente !a Convención d.e Aguasca1ientes, fuero.n 

otros hechos que provocaron prob1emas al Primer Jefe Venustiano 

Carranza y que agravaron 1.a sítuacion del país.. Carranza tuvo 

que trasladarse a Vera:cruz para reorganizar su ejército y es·ta

blec•er a:hí su gObierno y en medio de esta difícil. y violenta si 

tuaci.án,.el. 12 de dici.embr~ de 1914 expidió co!llo encargado del 

Poder Ejecutivo de .1a Unión, un Decreto que ratificaba y adici.2. 

naba el PJ.an de Guadal.upe. :Rn el se concedía así mismo, facul

tades para 1·egislar y se anunciaba que habrían de expedirse y -

-entrar _en v:i.gor desde 1uego, leyes que procuraran la modifica-_ 

c~on de la estructura y. organización de la sociedad meJticana. -

En cµant.a al tema agrario .se r:efiere:o el Decreto decía text:uc:tl

mente·: "1.eyes agrarias que favorezcan la formación de la peque

ña propiedad~ disolviendo los lat.i.fundiós y restituyendo a los 

pue:blos las tierras de que fuéron injustamente privadas; ley-es 

fiscales encaminadas a obtener un sistema equitativo del impue.2_ 

to a la prop~edad raiz; 1egislaci5n para mejorar la situaci6rt -

-del pe5n- rU:ral.,.- del- obre.ro, del ainero~ y, en- general:· de l~s 

clases pro1etarias ••• ". Estas adiciones se conocen con el nom

bre de Plan de Veraeruz y dieron al original Plan de Guadalupe 

el sentido social de que había hab1ado don Venustiano Carranza 

en su famoso discurso pronunciado en· 1.a ciudad de Rermosillo'. 

El dia 6 de enero del. año de 1915 Venustiano. Carranza firmo 

y dio el c.ará<!ter d.e necréto al Proyecto presentado por el se-_ 

ñor licenciado Luis: Cabrera. Este.; dice Silva Her.z.og~ marca el 

principio de lo que se ha conv,enido llamar la reforma agra.ria -

•l 
-~ 



mexicana. C·onsta de nueve consideran.dos y doce: á'lt't:Ículo.s-

En los ·considerandos se analiza 1a situaciéfn en que viven 

los campesinos mexicanos y las. diferentes causas qu.e fueron mo

tivo de lá i.njusta distribución de la tierra qu;e prevalecía has 

ta entonces. También se habla y ésto tiene una extraordinaria 

trascendencia~ de la necesidad .de restituir sus tierras a l.os -. 

pueblos, pero sl:n dejar de entregar tierras tambi.én a lps pue

b.1os que las necesitaran para dar trabajo y subsistencia a sus 

habitan.tes; es decir, se reconocía ya que todos !.os puebl.os y - ·· 

lo.s ciudadanos tenían derecho a obtener un peda~o de tierra. pa

ra p.roveer a la satisfacción de sus necesidades y que, para tal 

efect.o,. en algunos casos podría restituirse lo que fué eot:ivo 

de despoja y de abusoi pero en otros había de dotarse de rec.nr

sos, de tierra, aún cuando no hubiera títulos que ampararan ex 

tensiones territoriales poseídas con anterioridad; por lo tau-_ 

to, uno de los considerand.os declaraba que era necesario º:facu1 

t.ar a las Autoridades Militares superiores que oper~n en cada -

lugar,. para que, efectuando las expropi.aciones. que fu~l'e.n :iadi.!!. 

pensables, di:esen tierras suficientes a lo¡¡ pTJ;flbiós que-cáre~ 

cían de ellas, realizando de esta manera uno de los grandes pri_!!; 

cipios inscritos en. el programa de la Revolució·nll' y establ.eci.e!!. 

do una de las primeras bases s.obre l~s que debe apoyarse l.a re

organizaci&n del país". 

En el artículo l ºla Ley declaraba nulas las di.v,ersas enajen~ 

ciones., condiciones, composiciones, venta de tierras, díligen:-_ 

cías de. apeo y deslinde que hubieran sido causa a motivo de de~ 

pajos de tierras a los pueblos. a las rancherías., a las caz.uní-

----==¡ 
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dades, y señala a los vicios y las contravencio.nes en que se hu 

biere incurrido. en estas di.1igen~i.as, q·ue por lo misin,o perdían 

todos sus efectos. 

El art.í:cu1o 2ºhablaba de la nulidad de alguQ:os repartos o di 

visicnes de tierras hechos entre los vecinos de 11na comunidad -

determinada y en la que hubiera habido algiin vicio; est:ablecía 

como requisito para pedir esa nulidad, que lo solicitaran las -

do·s terceras partes de los vecinos·~ 

En el artículo 3°.la Ley señala la necesidad de dotar con ti~ 

rras a aquéll.os pueblos que no pudieran presentar títulos para 

sQol.icitar restitu.c:ion, -0 cuyas tierras legalmente hubieran sido 

enajenadas; señalaba c<>mo procedimiento para la obteneión de -

esas tierras. la expropiación por cuenta del Gobierno Nacional y 

establecía que la. ex.propiacíón debería hacerse en los terrenos. 

co!.i.ndantes con los pueblos interesados. 

Los artltcu1Ós 4 ÓY 5 º estáblecÍap. los órganosº en'cargados de la 

so1u·ción Y. trámite de las .distintas solicitudes de restitución 

o dotación: La Comisión Naciónal Agraria, integrada por nueve -

personas encabezadas por el Secl;'etario de Fomento; de esta Comí 

sió:n dependía el resto de los órganos encargados de las cuestiE:_ 

nes agrárias. En cada Estado se debía establecer una Comisión 

tocal Agraria integrada por e.inca l!liembros y adem~s las Colllités 

part;iculal."es ejecutivos que fueran necesarios en cada Entf.dad, 

i.nt:egrados éstos por tres pers.onas cad.a uno. De acuerdo con el. 

artículo 12 correspondía a los Gobernadores de los Estados ª• -
en su caso, a los Jefes Mil~tares de'cada regi6n autorizados -
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por el Encargado del Poder Ejecutivo, al nombrar a la Comisi5n 

Local Agraria y a los Comit~s Particulares Ejecutivos. 

En los arttculos 60 .• 7o., So.~ 9o.~ y lOo. la Ley fija el -

P'rocedimient:o a que deberían sujetarse las distintas peticiones 

y reclamaciones en materia agraria. Las solitituci,es de rest:i.tu 

cían y de dotaciones deberían presentarse ante los Gobernadores 

d.e los Estadas y Territorios o ante las aut9ridades políticas -

superiores~ pero la Ley establecía que en caso de dificult•d en 

razon de estado de guerra ó de falta de comunicaciones> podrían 

presntarse taabien ante l.os Jefes Militares. Las autoridades -

ante quien se hiciera 1.asolicitud deber;Ía oír el parecer de la 

Comisión Local Agraria y resolver después acercá de la procede_!! 

cia de la restYtuci6n o dotaci6n solicitada; una resoluci5n - -

afirmativa debería aplicarla~ ejecutarla, el Comité Particular 

Ejecutivo, correspondient:e; la entrega que hiciere el Comité -

después de haber identificado, deslindado y medido los terrenos, 

tenía carácter provisional~ como las resoluciones mismas de los 

Gobernadores y l.os Jefes Militares. El Comité Particular Ejec~ 

ti.vo., realizada la en~rega., .9-eb~ríª enviar el exp . .edient.e a. .la -

Comisión Local y esta a su vez a la Comisión Nacional Agraria;, 

~sta &!tima tenía por encargo dictaminar sobre 1a aprobac~Sn, -

rectificaci6n o ~odificací6n de ~as resoluciones presentadas a 

su consideraci6n a en su casa, tenía la obligaci6n también de -

expedir los ti'.tulos respectivos. Quienes consideraban perjudi

cados s:us: derechos por al.guna resolución en materia agraria~ P.2. 

díán recurrir en término de un año a los tribunal.es para .dada~_ 

cir sus derechos; trartscurrido el pLazo ninguna reclamaciSn ~e 

admitfa; si un interesado obtenía resóluciSn judicial en su fa

vor. la sentencia so.lo le daba. derecho a obtener del Gobierno -

j 
1 
i 
j 
l 

~ 
\ 
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1.a indemnización correspondiente.. La Ley daba también el. pl.azo 

de un año para que los propietarios de terrenos expropiados oc~ 

rrieran a reclamar las indemniaaci.ones que deberían pagarles. 

En el artículo llo. la Ley determina que una Ley reglamenta.

ria se ocuparía de definir 1.as candi"Ciones en que .bah.rían de -

quedar los terrenos que se restituyeran o dotaran a los pueblos 

y 1.a manera y ocasión de tlívidirlos entre los vecinos, .quienes 

en tanto los disfrutarí.::in en comi!n. 

Aún cuando la Ley de 6 de enero de 1915 no resolvió todas --

1as numerosas. interrogaciones y difi~ultades que implicaba la -

restitución y dotación de tierras. a los pueblos 2 es in.dudable -

que constituye el documento jurídico mas serio en. materia .agra

ria en la historia de nuestro País hast:a esos dJ:as. Ta1 vez,, -

opina el :maestro Sil.va Herzog~ l.a Ley no abordéS lo referente a 

1a manera dé pagar l.as indemnizaciones, al procedimiento para 

objeto de no plantear desde luego problemas de difícil solución. 

Había que dar el primer paso; sobre 'todo por razones políticas; 

había que atraer al córts;itucionalismo a la gran masa campesina 

y babia que atraer al constitucionalismo a 1.a gran iaasa campes,! 
,. 

na y había que tener a la mano una Ley Agraria frente al Pla.n 

de. Ayala. 

La Ley del 6 de enero de 1915 es, como ya anotamos, el ante

cedente mas, serio de nuestra Reforma Agraria; en l.o que se re-_ 

fiere a ordenamientos legales y por lo mismo la base taisma de -

el artíeulo 27 de la Const;.itución.. Fue objeto de di'Versas re-_ 

formas, hasta que ºAl reformarse el propio artículo 27 constit.,!! 
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cional, desaparecio de la legislación agraria". ~/ 

Antes de concluir el análisis sobre los mas importantes pl.!!_ 

nes políticos revolucionarios,. es interesante consignar que el 

General Francisco Villa: firmo el 24 de mayo de 1915> en León, 

Guanaj uato, una Ley Agraria. Esta Ley n<> tuvo ninguna apl.ica

ción prác.tica.t pues fue dictada por el caudillo norteño cuando 

a raíz de las graves derrotas que le impuso el constituciona-_ 

lismo, se replegaba hacia Chihuahua y su ejercito se desinte

graba. La Ley Villista dejaba a los Gobiernos di los Estados 

la resolución del oproblem.a agrario~ incluyendo el problema. fi

nanciero y daba ~l Gobierna Federal una muy pequeña y secunda

ria intervención; declaraba de utilidad pública el fracciona-_ 

miento de las haciendas mediante indemnizaciones; determinaba 

la. extensión de las parcelas~ poniendo como límite 25 hectá

reas a los indígenas y las que garantizaran cultivar a los no 

indígenas~ debiend~ ser pagadas por los adquirientes y seiaia

ba también la expropiación de los terrenos colindantes con los 

pueblos indígenas para distribuirlos en pequeños lotes. irEsta 

Ley Villísta resulta interesante porque evidenciá el pensamíe.!!_ 

to de la gente norteña que da preferencia a la creación de la 

pequefia propiedad ••• mientras el ejido es defendida por el cau 

dillo sureño". LI 

6 

7 

Mendieta y: Núñez :Lucio. 1rE1 :Problema Agrario en Héxicon. 
Pag. 159. Mé:xieo-t 1959. 

Dra. Chave? P. de Velazquez Marcha. "El Derecho Agrario en M~ 
xico". Pág. 203. M~~ico, 1964. 
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II~ 2 LA CONST1TUCION DE 1917 Y EL ARTICULO 27 

Ya hemos visto que en los distintos planes políticos surgi

dos antes de la Revolucion Mexicana y una vez iniciada la lu-_ 

cha armada;~ en mayor o menor escala se preocuparo,n por tratar 

el tema referente al pJ;oblema agrario. Sobre t:odo al iniciar

se la segunda etapa de la Revolúci.on con el P1an de Guadalupe, 

el interés por los problemas de los campesinos, se acrec~ntó en 

todos los sectores sociales: La Ley del 6 de ene'ro de 1915 -

constituye el esfuer.zo más acabado,. en el p,erío'cfo violento de 

la Revolución, por dotar al país de un instrumento jurídico ~

efic~z para encausar y satisfacer las grandes demandas del sec 

tor rural de nuestra país. No es extrafio por lo mismo que al 

convocar el Presidente Carranza al Congreso Constituyente fue 

.expedida el 19 de septiembre de 1916 y de,terminaba ql.le el Co.!!_ 

greso debería iniciar sus actividades el día lo,,, de diciembre 

de ese mismo año, en la ciudad de Que.rét,aró, par(3. conc1uírlas 

el .Jl de enero ael a:no siguient:e, o~upandose fundanrentaimente 

de reformar la Constituci6n de 1857 en aqu,llos art!c~los que 

no estuvieran ya adecuados a las aspiraciones populares, a las 

necesidades de los distintos sectores del país y a las nuevas 

condiciones que el mismo vivla. 

Antes de convocar al Congreso C.onst:ituyente:t la Ley del 6 -

de Enero de 1915 no se pu~o aplicar con la intertéidad que el -

problema agrario reclamabaj entre otras cosas, y principalmen

te~ por la situaci6n de permanente lucha en que se mantenían -

las distintas facciones revolucionarias. Por otra parte la sí 

tuaciSn ~nternacional era delicada y se agravaba por momentos; 
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fue ta:l vez ésta la razGn mas importante para que Don Venust~ 

no Carranza moderara sus expresiones en torno a lo.s problemas 

sociales y en cierta: forma retrocediera un poco en este aspe.$_ 

t:o. En un manifiesto de fecha 11 de junio· de 1915 ~ Carranza -

reiteraba que solo las reformas económicas s so.ciales y políti

cas podrían asegurar la paz, pero a continuación declaraba en 

torno a la cuestión agraria: uen el arreglo del problema agra

rió no habrá confiscaciones. Dicho problema se resolverá por 

la distribución .equitativa de tierras que aiin conserva el Go-_ 

bierno; por la reivindicaci5n de aquellos lotes de que hayan 

sido ilegalmente despojad os individuos o comunidades; por la - .~ 

compra y ex~ropiaci6n de grandes lotes si fuere necesario; por ~ 
~ 

los demás medios de adquisición que auto.ricen las, leyes del -- ~ 

país. La Const~tución de Mgxico prohibe los privilegios y por 1 
J 

1o tanto toda clase de propiedades. sean quienes fueren sus -- 1 
dueños, utilizadas. o no, quedaran sujetas en el futuro al pago ~ 

i 
proporcional del impu:esto co.nforme .a una revaluacion justa y - i 

equitativa". 
,. 

·¡ 
:J 

nToda propiedad que se haya adquirido legítimamente de indi J 

víduos o Gobiernos legales y que no constituya privilegio o m-2_ ~ 

nopolio. ser• respetada"~ 

Al iniciarse el Congreso Constituyente en la Ciudad ~e Que

retaro,_ don Venustiano Garran.za entregó en la prilll;era sesión -

al iicencia:do Luis. Manuel Rojas, Presidente del J;lrOp-io Congre

so, un proyecto conteniettdo las reforaas que a su juicíQl debe

rían introducirse en la Constitución vigente.. En ese P'royeetQ 

la manera de abordar el problema de la tierra y las propuestas 

1 

' 
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que se presentaban, fu.e.ron motivo'.t! al decir del Ing. Pastor Ro 

uaix de desconsuelo entre los constituyentes pues usolo conte

nía innavaciones secundarias sobre el artículo vigente de la 

Constitución de 18.57~ sin atacar las cuestiones vitales cuya 

resolución exigía una revolución que había sido provocada e ~ 

pulsada: por 1a necesidad de una renovación absoluta en el régi 

men de la propiedad rústican.s¡ 

El artíeulo 27 del Proyecto del Presidente. Carranza establ~ 

cía entre.otras e.osas: que la propiedad privada s-Olo podría -

ocuparse para uso publico previa indemnización; prohibía a las 

corporaciones e instituciones religiosas la adquisicidn en pro 

piedad de tierras o bienes raíces; ademis de los edificios des 

tinados inmediata o directamente a su servicio., comprendía ta!!: 

bién a todas las c.orporaciones civi1es., pero except;uaba a los 

ejidos de los pueblos; establecía también que los bancos, de -

acuerdo con 1as leyes, podrían ob tene~ .ca pi tales impuestos so

bre· propiedades urbana o .rústicas; y conéedía fac:ul tades expr~ 

sas a: ·1a autoridad -administra ti va para intervenir en los casos 

de expropiación; los pueblos eran autorizados en el proyecto a 

disfrutar en común de sus ejidos mientras no se distribuyeran 

conforme a una Ley que debería expedirse. 

La verdad es que el proyecto presentado por Carranza no at,!! 

caba a fondo el problema de hacer una dístribuciifo mej.or de la 

tierra en Mixico, con base en el inter~s de los derechos de la 

Nación y en las demandas y exigencias popula"t'es. I.os represe.!!: 

~¡ 
Silva Herzog. Ob. Cit. P$g. 247. 
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tantea populares reunidos en el Constituyente no quedaron satis 

!echo$ con el proyecto y hubo necesidad de elaborar uno nuevo -

para ponerlo a La consideracion de l.a Asamblea. En el debate 

del artículo 27 constitucional participaron alrededor de 40 di

putados y juristas de reconocida calidad, en función de aseso-_ 

res, como don José .!nocente tu,go y don Andrés Malina Enrí.'queZ:. 

En la sesión efectuada la tarde del lunes 29 de enero de - -

1917 fue leído e;l dictamen de la comisión referente al artículo . 
27; fue pedida la dispensa de trámite que J.a Asamblea voto· por 

la afirmativ9 y además se decidió, a propuesta de varios diputa 

dos, que el Congreso se constituyera en sesión permanente. 

El artículo 27 constitucional, según el proyecto de: la Comi

si6n y que despu~s de largas discusiones fui aprobado es, con -

t-oda seguridad, una de las conquistas más importantes de la Re

voluci.on Mex:icana, y eonstituye un instrumento jurídico va1ioso 

para la aplicaci6n de la Reforma Agraria, ya que logro expresar 

can cl9.rj.Q.ad ideas nuevas.,.. ideas de.fi.ni.dás, ajustadas ·a- la:.s as-

pirac:iones y demandas de los campesinos. Independientemente -

del an~lisis exhaustivo y sistewitico que puediera hacerse en -

torno a todas y e.ada una de lás partes del artículo 27 constit.,,!! 

ciortal en su redacción or.igina.l, lo importante es destacar aqu~ 

llos ·principios fundamentales en los que se establece un ·caabio 

en la doctrina que sobre la propiedad de la tierra se había ve

nido menej.ando y s-0steniendo. El artículo declara en su. prime

ra parte que las tierras y las aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional son originalmente pr·opíedad de 

la NaciSn, la que tiene el derecho de transmitir el dominio de 

' "l 
.1 
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ellas a 1os particulares para constituir la propiedad privada. 

Es decir, la conveniencia pGblica, el intefes de la sociedad, -

impuls.a a la Nación o debe impulsar a la N'ación a transmitir lo 

que es su propiedad:: las tierras y las aguas. Así, el pro.pío -

artícula declara con absoluta claridad y en forma categóri.ca -

que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a esa 

propiedad las modalidades qu.e d,íc:te o exija el interés público. 

Por otra parte, el artículo 27 constitucional no habla ya de 

expropiar por causa de utilidad pública terreno~ cumpliendo el 

requisito de pagar previamente la indemnización, sino que decla 

.raque esas expropiaciortes·por causa de utilidad pGblica se ha

rSn mediante indemnizaci6n. 

El mismo· artículo declara también que la Nación tiene el de-

' recho de regular el aprovechamiento de los recursos naturales -

susceptibles d.e apropiación, con el objeto .de lograr una distri 

bucion equitativa de la riqueza public;a y con el objeto también, 

de vigilar y cuidar su conservación. 

De los principios fundamentales que hemos señalado se deriva 

una serie de: disposiciones en el cuerpo del propio artículo, -

tendientes a restituir y a dotar de tierras: a los pqeblos, si-_ 

guiendo así la línea marcada por la: Ley del 6 de enero de 1915. 

Bl mismo artículo establece que son del dominio directo de -

la Nación todos los recursos del subsu~lo y en este aspecto 

afirma la tendencia nacionalista de la Revolución Mexicana; por 

eso mismo el propio artículo establece limitaciones y requisí-_ 



tos especiales para que Ios extranjeros puedan adquirir bienes 

raíces en nuestrQ país siemp;-é y euando se consideren tam.bien 

en igualdad de; circunstancias que leos nacionales, sometiéndose 

a las Leyes del país y declárando su compromiso d.e no invocar 

la proteccio.n de sus .gobiernos. 

Así tambi~n se estableció que en e.1 s:i.guiente período cons

titucionaL,, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de l,os 

Estados,, en sus respectivas jurisdicciones~ habrían de expedi.r 

leyes.para 11.evar a cabo el fracci.o:natnien:to de las grandes prE_ 

piedades y fijaba b.ases J,>ára rea1iz.a.r este. niandáto. 

El artícul°" 27 de 1a Constitución fue la síntesis de las a~ 

piraciones,, .de las ideas y de las demandas que e1 pueblo y sus 

mejores repr,esentativos habían venido expresando desde los al

bores de la Revoluci6n de 19 lCl,, no1 puede considerarse resulta

do de la obra o de la int:eligencia de una sola persona,, es pro 

dueto de un esfuerzp ce>.lectivo~ es el resultado de l.ó mejor de 

cada uno de ios planes y l:eyes que al. ~rág-ot de la lucha rev-o- ~' 

lucionaria se expidieron y que fueron sin duda conocidos y ana 

!izados por lqs constituyentes de Querétaro,, que supieron res~ 

mirlos y exp~esarlos en el texto de la nueva Constituci6n. 

~¡ 
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IL 3 LOS GOBIERNOS REVOLUCIONAR!OS. HASTA 1958. 

1'Cada uno de los Gobiernos emanados de la Revolucion se jac

tán. de haber repartido m.ás tierras que los .anteriores, confun-_ 

diendo así 1a:mentahleaente, la Reforma Agraria con la simple 

distribucion del suelou._2/ 

Carranza distribuyo 172,227 liectáreas, pero indudablemente -

que el merito eseneia1 que tiene en la h.is.toria de los proble-_ 

mas y de Ia lucha agraria de nqestro .país deriva de su carácter 

de prim~r legislador agrario en la Re'Volucion. Primero la Ley 

de ~ de .~nero de 1915 y de,s,pnés. la Constitución de 1917, son 

obras que realizadas durante su gestión como Jefe del Ejército 

Gon$titucionalista 1 coao Presidente de la RepGblica, constitu

yen testimonios de su pre()cupacion por los problemas del ca:mpo. 

Sin ~m.bárgc~ la f.alta de; unidad, 1.a ltJch~ armada entre las dis

tintas facciones de la Revóluci5n~ y los prob1emas y presiones 

del exterior~ impidieron a Carranza el cumplimiento c;le las medi 

das, agrarias iadi3.p.e,n$L~b!.es p.a.~~ satisfaee:c las -demandas popula 

res. 

Adolfo De la Huerta ter~io6 el mandato constitucional de Ca

rranza, al ser asesinado éste.. En los mases de su gestión en-_ 

trego 110,.751 hectáreas e informa a los representantes· popula-_ 

res el 1~ de .septiembre de 1920, que "se formo la estadística 

de :las {lrcpiedades. extr:anji:Yas dentro de la zona proh.ibida de 

los litorál.es y fronteras qtle alcanzan aproximadq.mente una .su-

!1.l 
Mendiete y NGaez Luc~o. "Estudios Agrarios". Pág. 22 • M~xi-
co, 1963. (Centro de Investigaciones Agrarias). 
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p.erficie de 22,000 .. 000 de hectáreasº. Puede observarse enton-_ 

ces qtie hacia 1920 en las zonas prohíb:idas :más de1 ll% del te--_ 

~ritorio nacional pertenecía a individuos o empresas ·extranje-'_ 

ras; error permitido y auspiciado iior e.1 porfirismo_. que tan ca 

ro habría de pagar MéJi:ico posteriormente. 

A.lvaró Obregón aceleró.en forma verdc:tderamente nota.ble la en 

trega de la tierra a los campesinos en su afán de cumplir el 

programa agrario que la Revolución pastul.aba 1 del que hizo una 

bandera política para unir y pacificar al país. ~Durante su ges 

tion. se $ntrega:ron 1. 557, 983' hectáreas. Pocos días después de 

ocup·ar el p<Jdei, el 28 de diciembre de 1920, promulgo ia Ley de 

Ejidos, que suprimía las dotaciones o restituciones provisiona

les y qu~ eS'tableeía una tramitación muy engorrosa.. Esta Ley 

fue abrogada por el decreto de 22 de noviembre de 1921. En -

Abril de l.922 se expidió el Reglamento Agrario.. En todos los 

ordenam.ientt>S jurídicos del período obregonista se perc.íbe la 

idea de que la ti.erra debía dársel.es gratuitamente a los campe.

sinos., contrariamente al criterio que privo en la: epoca de Ca-_ 

rranza, que parecía: indicar -que aqu~iios deberían pagar las t:íe 

rras. que recibieran. Se le ha criticado a Ob-regón el que repar 

tiese tierras c:on tanta fá.cilidad, sin hacer estudios previos y 

pensable cumplir.sin tardanza las pJ::omesas de la Revolución pa
ra que: las grande.1:1 111ásas c?mpesinas creyeran en el.la y el país 

entrar.a en una etapa de paz. 

Durante la adainistrac~Bn de Plutarco Elías Calles el total 

de hectireas distribu!das se e1ev6 ~ 3.045.soz. El General Ca

lles declar5 en diversas ocasiones que era necesario resolver -

-¡ 

i 
j 
" 
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integraltllent:e el problema agrario 2 , ndando, ademas de la tierra 2 

crédito suficiente" enseñanza agrícol.a de conformidad con el. 

p.rogreso técnico y adem:as, construyendo. presas y facilitando la 

adquisición de :Blaquinaria moderna" .. 10/ Su actitud tué congrue_!! 

te con las ideas anteriormente expresadas, y durante su Gobier

no se fundaron el Banco de Méxicb~ el Banc-0 Nacional de Crédito 

Agrícola y los Bancos Agrícolas E!jida1e:s. Se organizaro.n es cu!:. 

l.as para campesinos do.nde se les enseñaba la aplicación de téc

nicas modernas a la agricultura; se inicio la construcci5n de 

grandes presas y se dictaron nuevos ordenamd.ento!!_jurídicos. 

Se aprobó, después de grandes discusiones, la pa.rcelacion de . 
los ejidos; e1 plan de irrigaci6n con aguas pertenecientes a1 -

Góbierno Federa1~ que habría de beneficiar sobre todo a la pe-_ 

quefia propiedad; la Ley de Cr~dito Agrícola y la Ley de Dotacio 
. -

nes y Restituciones de Tierras y Aguas, reglamentaria del Artí

culo 27 Constitucional,. que era ya muy necesaria.. En noviembre 

d.e 1927 se celebro el Primer Congreso de Unificación de los Or-

gani.smos Campes:btós de l.ii Repúbliea~ i¡ü.E dió co•a rasu1t&do l.,. . ... ~. 
f armación de la Liga Nacional Campesina. 

Conservando el espíritu. de la anterior Ley, redactada por - .-... 

Narciso :Bassols, se promulgó la Ley de Dotaciones y Restituci.o-

nes de Tierras y Aguas de marza de 1929, ya durante la gestíiin 

del licenciado PortesGil 9 habiéndose repartido en ese afü> - - ..... 

1.749.SS-3 hectareas~ 

10'/ 
Silva Herzog~ Jes&s. 
A&raria". P~g. 323. 

''El Agrarísao Mexicano y la Reforma - -
México, l.959. 
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Se ha dicho que el agrarismo de Pascual Ortíz Rubio tuvo la 

característica de dar :importa·ntes V'irajes. En su decreto del 

23 de diciembre de 19,31 niega cualquier tipo de recurso a los 

propietarios afectado.s eón resoluciones do.tatorias o restitutE_ 

rias de ejidos o aguas. que se hubiesen dictado en favor de los 

l,JUeblos. S:in embargo ... declaró terminado el problema agrario -

en varios estados de la RepGblica~ lo cual fue contrario al in 

te.res social.n.11/ 

Durante su administración se di.stribuyer·on un promedio de -

485, 000 hectáreas .anua1•ente. 

El General Abe.lardo L. Rodríguez, durante 1933 y 1934, en

tregó l.924,149 nectáreas., y declaró que "el coronamiento de 

la Reforma Agraria estriba fundament:almente en la organización 

de Ios ejidatarios"~ Se crea, por decreto de fecha 15 de ene

ro de 1934, el Departámento Agrario> que d.ebía sustituír en tE_ 

das sus funciones a la Comisi6n Nac~onal Agraria; y el 12 de -

abril del m;Lsmo año, se publ.ica é1 primer CSdigo Agrario de Mé

l'tico' que es indudablemente el suceso mas importante, del s.exs_ Ji¡ 

nio 
0
que nos ocupa, en materia de legislación. 

Durante el aandato del. General Cárdenas se incremento consi 

derablemente el reparto de tierras~ habi~ndose entregado casi 

18 mil.lenes de hectáreas, atropelladamente en multitud de oca

siones. En ejer~icio de facultades extraordinarias reformo el 

!.!./ 
Manzanilla Schaffer Víctor. 
Ref.orma: Agraria Integral u. 

"El reparto de la tierra y 
México, 1965. 

la 
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Cordigo Agrario de 1934; se dispuso l.a explotación. colectiva de 

los ejidos cuando· los c:u1tivos lo requirieran; se organizó a -

lo.s calllpesinos en una St>l.a central.,, 1a C .. M.C.; se hizo partíci

pes a los ejidata;rios de los beneficios de los sistemas de rie

go. El 23 de septiembre de 1940 se expidió un nuevo Código -

Agrario, que conserv& el espíritu del. anterior y 1as reformas -

t;'ealizadas en 1937, pero que constituyó un a.del.anta técnico ia

portante. 

Sin embarga, es necesario comentar la Ley de Fom..ento a la Ga 

nadería, que frenó la acción agraria en este período y permiti& 

errores cuyas consecl?encias aún ahora est~mos sufriendo. "Creó 

esta: aberración juríd.ica .llal!lada concesi6n de inafectabilidad\ -

ganadera,. violando el artículo. 27 de la Constitución, debilita!!. 

do la estructura agríco1a y creando obst~culos para el reparto 

de l.a tierra'' .. 12/ 

En 1924~ el. Gener-al Avila Camacn·o expidió un nuevo Código 

Agrario, que se encuentra vigente hasta la fecha. Reparti5 -

3.335,575 hect(reas durante su sexenio. Puede decirse que en 

este período se freno notablemente la Reforma Agraria~· debiendo 

se &sto~ en parte, a que fueron los afios de la Segunda Guerra -

Mundial y m~s preocupaci6n había por la unidad nacional frente 

al exterior, que por los problemas internos del país. 

Durante la gestión de Miguel Alemán se entregaron 3.998,801 

hectlreas. Su preocupación central fug él desarrollo indus-

12/ 
- Manzanilla Schaffer Víctor. Ob. Cit .. Pág. 17. 
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trial del país y auspició una gran actividad económica en todas 

direcciones" que benefició fundamentalmente a sectores privile

giados y e:xtranjeros. Por lo que se refiere a la cuestión agr!!_ 

riay su finalidad fue aumentar l.a producción agrícola. Su acti 

vidad legis1ativa en'la materia fue intensa, pero significó un 

retroceso en el curso de la Reforma Agraria. Madiante la Refor 

ma a la fracción XIV del Artícu1o 27 Constitucional, concediS -

el amparo a los propietarios afectados con resoluciones dotato

rias o restitutorias de ejidos o aguas. Reformó asimismo la -

fracción XVdel citado artículo, ampliándose el coñcepto de pe.-_ 

queña propiedad en relación directa al valor de los cultivos a 

que se dedicaran las tierras y no a la in'Vers.a, como 1ogicame!!:. 

te debería ser, de buscarse 1a igualdad de oportunidades para -

todos los trabajadores del campo. 

Adolf.o Ruíz Cort!ne~ hizo profesión de la fe agrarista en re 

petidas ocasiones, durante s.u administración se entregaron -

3. 198, 780 hectáreas. pero se mantuvo e in.crementó la tendencia 

xenio, no obstante, se impulso grandemente. la producción agríc.Q. 

la, se aumento el empleo de maquinaria moderna,. de semillas me

joradas y de fertilí:tantes. Consideramos que fue de im.po:rtan-_ 

c.ia el establecímient;o del Seguro Agrícola y la Ley que creó el 

Fondo de Garantía y Fo~ento para la Agricultura, la Ganadería y 

la Avicultura. 

A pesar de que las fuentes de información estadística difie

ren en sus datos, podemos decir que e·1 total de tierras entrega 

das en forma definitiva a ejid.atarios, por restitución y por d.Q. 

taci6n en el período de los gobiernos surgidos de la Revoluci6n 
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fue de 38.245,627 hectáreas beneficiándose a 2.117 ~970 campesi

no~, desde 1916 hasta agos~o de 1958. 
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CAPITULO III 

LA SI'l'UACION .JURIDICA DEL TRABAJADOR RURAL EN MEXICO 

Es difí.cil calcular con exactitud el número i:Ie trabajadores 

rural.es g j orna,leros agríco1as,,, ,debido a las inc:ongruencíás de 

las cifras que aparecen en los censos .de población agrícola. 

Es probable que una gran parte de estos trabajadores sean hijos 

o parientes de ejidatarios o min:ifundistas que en alguna .epoca 

del año ayudan c.on su trábajo en el predio familiar.. Pero todo 

indica que la mayoría de ellós depertde principalmente para sus 

·ingresos de la iTE!.nta de su fuerza de trabajo. Mas de tres mi

llones de campes.inos el 54% de la población económicamente ac:tí 

V!_ett 1.a agrictiltttra, se enéuentran en esta situación. Su núme-

ro amaentó en más de 60% entre 1950 - 1960j y en números absoJ.u 

tos su magnitud es más mayor actualmente de lo que era en 1930~ 

antes del reparto masi.vo de la tierra. 

riado agrícola que trabaja en :plantaciones o fincas capital.is-_ 

tas modernas a cambio dé un empleo seguro y .un ingreso decoro$o. 

La .aayor parte de estt>s trabajadores ágrí:colas son peones -

jornalero.s, sin el!lpleo regular~ que trabajan por un ingreso mi

, serable en las pequeñas o mediana propí E-oades de agricultura ---

estas trabajadores,, sus filas engrosadas por éjidátarios o mini 

fundís.tas durante el tiempo muerte d~ la .a.ct:ividad agríco,:ta, -~ 

cruzaban regularfll.ente a lo.s Estado.$ U11.idos para: trabajar como -

braceros. Otrós van a trá:bá:j•r por teu:aporada.s é:n las ciudades; 
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cQ:mo obreros no calificados y constit;uye:Q. así un. ·proletariado 

a la v~z tirhano y rural. 

Los trabajad.ores a,gric.o-1as sin tierras no se dis tribu.yen .... ~ 

por igual en las diferentes regiones del país. 11En la región 

de1 pací.fino norte, en donde se e.encentra la tercera parte de 

las tierras de riego, los trabajadores- en la agricultura repr~ 

sentan el 61 .. 6% de la fuerzá de trabajo rural, en cambio en 1a 
zona pacífica sur en donde pre.domina 1.a agricultura tradicio-_ 

:na1, la proporción de lPs trabaj ado·res rural.es. c.on respec-t:.o a 

la fuerza de trabajo agrícola e.s apenas de 42%n - .J/ 

?!1 jorna!erismo se presenta más agu;damente en 1.as zonas en 

que f1orec-é. una agricultura capital.ist:a comercial. de gl:'an ís:

portancia, sobre tod.o en los distritosº de riego~ Así en Baja 

Ca1ifo-rnia, el -porée11taje d_e jorna1eros es de 76%, en Sonpra -

6:1%,_ en Coahuila 59%. Muciu1-s de ell.os son inm-igrantes de - -• 

otras entidades que trabajan en la pizca del .algodón o del to

m:ate, o en los trabajos del riego 7, etc •• 

Por o-tra parte,, también enc,ontramos fuerte proporeion de jorn;!: 

ler-0s en las enti.-dades densamente pobl.ad.as que. sufren del. aini 

,!/ 
Centro de Investigaciones Agrarias,. estructura agraria y de
sarrollo agrícola en Méx:ico. v.ol* l.I. Pág ... 86- México., 1978. 
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functismo, en do·nde los c.al!lpesínos. sin ti.erras viven con sus fa 

miliares, presionando sabre una cierra escasa y agotada y bus.-

1can el. trabajo jornaleril al.I.í donde hay pocas oportunidades -

de trabajo,. 

En el. Rdo. de Hidalgo,. el 63% de la población agrícola son 

trabajadores rurales; en Mi.e:hoacan 55%; en 'rlaxcal-a 53%. 

Hay ejidatarios_y propietarios minifundistas que también se 

dedican ocasiona1.sente al trabajo asalariado en la agricultura:. 

Pero ellos tienen cuando meil:o·s un pedazo .de tierra que los re~ 

palda~ que les asegura bien ~ne.mal su subsistencia. 

El. trabajador sí.n tierrass en cambi-02' no tiene :ese :t"espaldo 

y su subsistencia depende exclusivamente de la venta de su - -

fuerza de trabajo... En a1gunas zonas en que hay oportunidades 

de trabajo durant:e todo e1 año,, esta situación no .es mayormen

te pro·b1emática; pero por 1o general el trabajo asalariado es

cásea en determinadas epocas deiano, y cuando hay trabajo 

afluyen 1os jornal.eros de diferentes partes del país y compi-_ 

ten en.t:re si por 1os empleos. 

Hay trabajado.res migratorios que siguen circuitos estacio-_ 

na les bi·en determinados> apareciendo regttlarmen te en las regi.!!, 

nes en que se eJ$ect:úa la zafra de la ca:ña, la pizca del algo-_ 

don, e1 corte de:l. ·Café o de1 tabaco> etc.. Algunos de ellos -

son trabajadores es.pecializados, cuyo trabajo es altamente co

tizado. pet'o la: •ayo·ría se coapone de t:rabájadores que reali-_ 

zan faena agrícola. que se l.e.s pide, ya sea a destajo,,. por ta-_ 
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rea, o. bién por jornal. 

Uno: d,e los pro,blemas principa1es de estos trabajadores es 

justamente la fa1ta de emple.o durante e1 año. La mayoría de 

ellos trabaja solamente al.gu.nos días de 1a semana, y .so.lo. du

ra~te al.gunos mese$ del año. C.omo la oferta de trab..ajo depen

de de 1.os ciclos agríe.olas regionales, la escasez· de empleo 

afecta de manera l.Iniforme a grandes regiones del país. Ma.s -

que cua1quier otro tipo de asalariado el jornalero agrícola n.o 

puede fácilmente buscar trabajo en o.tras partes, ya que sus es 

<:asos recursos no le permiten- aovil:izarse a grande distan.cías 

sin ten.er la seguridad de enc.ont:rar un empleo. Su propia i1Jl-_ 

preparaeion, genera1mente son analfabetas, les hace mas aleato 

rías las posibilidades de ser ocupados. 

La pohlaci:on jorna1eril. co1110 se ha señal.ado al p.rincipio, 

tiende ~ ser mis joven que· el resto de la pob1aci5~ activa en 

la agricultura.: Para los hijos de ejidatarios y propietarios 

·res.ulta: cada ve.z mas difícil obtenª't' 1,u:t Pªdª.zº de tierra para, 

sembrar,. y su única alternativa es trabajár por un jornal. En 

la región del Bajío y en la Laguna pol: ejemplo; mu.chos hijos -

de ejidatat;ios que: ya son jefes de familia, trabajan como j.or

naleros sub-empleados 'en las parce.las de sus padres, a cambio 

de un pequefio jornal~ debido a qae no hay fuentes alternativas 

de trabajo. Otros reciben eJ. derecho de cultivar una fracción 

d.e la _parcela pate:r'Q.a para su pr·opi.o uso. 

Las eo·ndiciones: de remuneraeión d.e los trabaja.dores rurales 

son notoriamente bajos~ En 1.a mayoría de las zonas del país -
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ho se cump1e con el pago del sal.axio mínimo rural establecido· 

por la 1ey; pues l:a propia. abun-dancia de la oferta de empleo 

presiona há~ía aba:j-o el nivel del sálarío. 

Los njve,.les de vida de los trabajador.es rurales so11 sumamen 

te bajo.s, y· éS:to se refiere particularmente a los trabajado-res 

migrat;qrios.. :En violación abierta de la Ley Federal del Tra'bi! 

jo, la tnay0:rta de l.os patrones no proporcionan ni alojamiento,. 

ni escuela, ni asís tencia medi~a de n.ínguna índole a sus jorni! 

leras. Kuchps tl:'abajadores migratorios viajan con sus fa111i- -

lias y ao tienen morada permanente, ni sus hijos tienen la -
oportunidad de asistir a la escuela. En las épocas de gran -

concentraei6n de )llano de obra agrícola, hombres, mujeres y ni

ños duermen a la intemperie bajo los portales de algún pueblo 

o improvisadas. 

Para los ayunt.amientos locales" generalmente cont:rol:.ados -

por los empresarios agrícolªs regionaie.s;. re:pr.ese-ntan :una'. e.ar- · 

ga pero no una responsabilidad; pocos son los municipios que -

espontaneaJae.nte toman medidas p:ara mejorar las condiciones ma

teriales de vida de estos trabajadores rurales. 

Los jornaleros agrícolas~ salvo raras excepciones, no dis-

frutan de contratas por escrito que los protejan; trabajan un 

d!a sí otro día no; cambian con fr-ecuencia de patrón; no tie-_ 

nen seguridad alguna de que encuentren qué comer o donde -dor-~ 

mir de un d~a para otro. Se traca de la clase social m's des

valida de México. 
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Los jornáleros agrícolas no es.tan orga:nizados políticamente .. 

En la Confederación Nacional. Campesina ex.isten algt.Jnos sí,ndic.!!_ 

tos agrícolas~ pero el número de sus miembros es mínimo; hasta 

ahora"' ést:a Centrar. Campesina, no ha dado la suficiente aten,.._ 

cion a !a organizaci..ón de las jornaleros.. En algunas zonas, 

no es la CNC sino :ta Conreder.acian de Trabajadores de México 

quien reclama la: ju::ir.isdic.c:ion sobre es ta clase social, pero -

ella tampoco ha hecho esfuerzQs importantes para sindicalizar

los. La gran masa: de los jornaleros ªº' pertenece a ningún si!!_ .; 

dicato u organizaci.ón. En algunas regiones en que los jornal~ 

ros iniciaron. trám:H:es para su propia organización, los ej ída

tarios y propietarios se opusier.on a éllo:J qu,edando frustrados !¡ 

Esta ha acónt:ecido, por ejemplo en Taretan, Mi- ·j las intentos. 

choacan y en la zona. de Zacatepec,. Morelos. La organización -

de los jornaleras en una tarea difícil, debido a su movil.idad 

y disperci6n, a su bajo, nivel cul.tural y a la falta de una el.!_ 

:i:;:a con.cíen.cía de el.ase entre el.los. Solamente los trabajado-_ 

I."es agrícolas p.ermi;t~ientes de 1.as gran-des prop-±etlades muesc.ran· 

condiciones satisfactorias para una facil sindicalizacion. 
¡ 

Sin embargo, el po,tettcial político de los trab-aj adores sin tie ·~ 

rras es muy grande. Las posibilidades de desarrollo económico 

y social de esta el.ase en el marco de: la estructura económica 

'lligente est:án aáda vez más b1oquea.das. No podrán aspirar a r~ 

cibir un pedazo de t:::ierra bajo el programa de la reforma Agra-

ria~ y de hecCho 1-cs j'°'rn.aléro-s hace: mu-eho- que han perdido las 

esperanzas de que puedan algGn día ser dotados con tierras. 

Hay miles de personas que han recibido un certificado de dere

chos a salvo, lo que quiere decir que de haber tierra se les -

tomari en cuenta~ pero las posibilidades de que estos c~rtifi-
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cadas se transf·ormen en una parcela son cada vez más relll:otas. 

Desde que se tera:ino el comrenio entre México y los Estados Uni 

dos eón ro:espect·o a:1 trabajo braceríl en aquél país, en 1964 1 -

las facilidades para que emigren como braceros están vedadas. 

Las oportunidades de encontrar empleos en las ciudades son limi 

tadas, sobre todo para il;rmigrantes rura1es de bajos niveles de 

educación.. También el empl.eo en las empresas agrícolas mayores 

resulta: problemático por la ten.dencia a la m;ecanizacian en es .... 

tos predios. Frente a la ausencia de alternativas inmediatas, 

el potencial organizativo de los jornaleros podría poner en en

tre dicho las bases mismas de la política agra.ria actual y de -

la estructura económico-política importante .. 

tII. 1 JORNADA LABORAL D.E LOS TRABAJADORES. AGRICOLAS. 

Las características laborales' de este sec:tor rural está con

dicionada a la producción agríéola, misma que se convierte en -

absorbente e incompleta de los t~empos del trabajador rural, -

aún en las mejores tierras,. como son las de riego, dejando sin 

ocupar mucho.s tiempos disponiblé.s de1 trabáj ador > los cuales 1.ó 

gicamente no los paga.. Entonces) con base en lo señalado .1 .los 

tiempo$ que si ocupa el trabajador, los va difiriendo por día,. 

lapso al cual $e le denom~na "jornada") palabra ~roveniente del 

italiano (giornata}, de cuyas acepciones es precisamente día de 

trabajo,, el cual se cubre mediante una remuneración que se fija 

sobre l.a base por día o tiempo tra'bajada a1 que se le denomina 
11jornali• o paga para el jornalero que es el trabajador .• cuya C,!. 

racterístic.a priaordial consiste en trabajar bajo jornal y como 

la agricultura soliJ ocupa joTnadas, que ni. remotamente llega,.. _ 
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rían a absorber la total.idarl del tiemp-0 disponible por el traba 

jador rural,, paga exclusivamente por t:tempo: trabajado o sea a -

jornal. por jornada. Hechas estas acl?raciones queda la evíden

cda que el jorna1ero de campo, viv-e una ctr.iste -vida, con límites 

muy cerradas a sus posibilidades laboral.es, pues es ta condenado 

a depender de l,a agricultura, la: gctividad económica fundamen-_ 

tal del medio rural, a vivir en un estado constante de súb-ocu 

:Pacion, con ingresos. disponibles sólo en 1.o~ tíempas det-ermina

dos por la ac:tívidad agrícola, la que a su vez en la mayoría de 

1.os .casos,,, es,t:á en función básica -a1 temporal o sea durante el 

verano y la in:iciacíón del otoño para el l.evantamiento de la C.f!. 

sechas la que una vez superada; deja un horizonte sombrío a1 

jo-rnaJ.e-ro al que condena prácticamente a vegetar al borde de la 
miseria y cási a morir lent:amenté de.º notable debilidad física. 

11I. 1.1 EL DESEMPLEO RURAL 

La pequeñez de la parce.la. t;!jiqa,¡ __ y del. minifundio .n.o. , .. eji.d.aJ-.~-
,- -- - - .-_ - - • -- ' - -- - - - - • - + + - ' -

así como la característica de _los cultivos que en ellos se pra_s 

ticans impiden a estos predios observar la fuerza de trapajo fa 

miliar a su disposici6n~ generando elevadas tazas de desempleo. 

Las diferencias- existentes tanto en la estructura produl!tiva.~ 

como en la de los recursos de los distintos tipos de predios, 

marcan dí,fer~n.cias _en su capacidad de. ah.sor.e.ion de t:.rab.aj.o .. 

Así,. en 1980,. y de acuerdo con la información censal, los pre-_ 

dios .taayores de 5 Has. ocuparon 59 días hombre por hectárea se_!! 

brada, tn.ien.tra.s que los predios con menos de 5 Has. ocuparon-54 

días hombre y las parc::::etas ejidales sólo 54 días hombre. 

_¡ , 
~ 

l 

1 
"I ., 
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:Por otra p&tt~ @ientras un predio •ayor requería para su e~ 

p-lata.ei8~ l.lD pro?!{~. dio de 1, 0-2 4 ~!as hombre, los menores y 1.os 

ejidal~s: po-r su p~qu~ñéz apenas exigían 51 y 200 días hombre 

respectivame:nt.e. No obstante ~l reducido empleo que generan 

las dps últi.il:as clases de. predios, l.as características de 1a 

p-rcducción .agrícola l.os oblig;a a disponer de jarnaleros duran

te alguna época d·el á.iio y a ocupar l.a fuer-za de trabajo de su 

familia. Sin e~ba.rgo ~ .al. anali~ar :estas condiciónes, se llega 

a 1a conclusí.ón de que 1.o.s: pre4.ios men<:n~es de 5 Eas. no pueden 

apl:ovechai;: cerca del 90% de 1·a fuerza de trab~jo d~l operador 

y su faJi,lilia d:isponibl-e en el predj.o. 

I!I. 1~·2 DESEMPLEO EN LAS PA~CELAS EJIDALES. 

En 1.as parcelas ejidales eS'té fenómeno, que. podríamos lla-_ 

mar t:aza de sub-empleo en el predio;. Ilegal al 58%... "Esta ten 

1 
dencia, es dbido al ace1erado crecimiento demografico, tiende 

a agravarse y u.u indi~ai;l'°'r -ee el.l0c en lvs ejidas ~s que, de ---

1960 a 1970, él número de familias con uno o mas ejidatarios ~ 

con: tierras que cubren mas de la mitad de sus gastes con pro-_ 

duetos ejidales, baj6 de1 84 al 66%u 2/ 

Est:a situación de deseap1eo en la agricultura .tiene una •a

yo¡: incidencia en aquel1a poblaciíln que no posee tierra y cuyo 

único re~urso. productivo ~s. su propia. •ano de obra,, es decir, 

los jornaleros: .agrícolas. Estos in.cegran casi el 50% de la P.2:. 

Reyes Osario, Sergio. nEst·ructura Agraria, Demográfica y De
sarrollo Econó:mico 11

• Revista Planificación, enero de 1971~ 
PSg .. 16. 
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blac.ión. activa en la agricultura y se componen básicamente de 

las nuevas generaciones campesinas que na han tenido acceso a 

la ti.erra. Estos tienen que compartir en la búsqueda de traba

jo con todos aquellos que, poseyendo tierra~ no logran que €sta 

absorba la total.idad de su trabajo, debiendo por tanto, comple

mentar sus ingresos mediante la venta de su esfuerzo. 

La s.it0-aci6n de los jo.rnaleros agrícolas se han ido agravan

do, pues las cifras censales indican que mientras en 1960 se es 

timan trabajaron en promedio 190 días en 1980, .este promedio a 

penas. es cercano a los 100 días. El prob1enia del desempleo y -

sub-empleo se tendrá que seguir agravando en virtur del creci-

miento futuro de la poblaci6n activa en la agricultura~ 

E1 deterioro de la situaci5n ocupacional de la mano de obra 

en el campo, no obstante el fuerte incre•ento de la producción 

1 
1 . 
1 
3 
l 
1, ,; 

i 
égríco1a, ée debe al icelerado creci~iento demogrifico y a su - ~ 
política sustitutiva de mano de dbra por aaquinaria. "Mientras -1 

l 
en 1940 l. o. im~orta. d·o por conc. ept::ó qg p¡_a.quinaria cansti.tu:La. el ,...~ _jJ 
6% de los costos de producci6n, par~ 1960 había subido al 11% 

en el nismo período,. la ~:ogaci~n por t. rabajo asalariado dentro 
1 de los costos de produccion~ baJa el 22% en 1940, a1 7% de los ~ 

lllÍSI!lOS en l 9 6 O" • }_/ 

3/ 
- Floi::es ., Edmundo. 

tura Economica, 

Desarrollo Agrícola, Tomo l. Fondo de Cul

Mé'xico.,, 1978. Pág. 397. 

~' 
j 
j 
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III. l. 3 HORAS DE TRABAJO EN :E!L MEDIO RURAL. 

El. :trabajo del campo se encuentra amparado por el artículo -

123 constitucional, pero en 1• cuesti6n de la jornada m~xima -

son las regiones de la República: donde se cumple l.o expresado -

pa:r el precepto constitucional~ conviene hacer cons t.ar ,_ s-in em

bargo, que no se encuentra consignada en ninguna legislación. y 

que la organización internacional del trabajo tampoco la reco

mienda. 

n Se aduce, generalmente, que el ca~po no tiene mas distrac

ción quel el :trabajo y que las horas de ocio, cuando se prolon

gan,, son ma:s bi..en de aburrimiento que de descanso, que el trab_!! 

jo en el campo no es cont:ínuo, lo que no siempre es cierto y _ .... 

que,. en todo caso, requeriría una reglamentación esp.ecial11
• 4/ 

La jornada Laboral de los trabajadores de¡ cantpo son varia-

das ya que algunos viven al.ej ade>.s. de las pobla<;ion.es, en o.casi2_ ·· 

nes a grandes distancias. y sin medios de comunicaciéln., pe.ro si 

los hay, tal vez no podrían pagar los pasajes. 

ttsu vida discurre diariamente en el trabajo~ de sol a sol~ y 

apenas si les: sobra tiempo para mal comeT y dormir". 5 / 

41 _ ... 

Cas~orena J~• Jesas. Tratado de Derecho Obrero. Primera Edi
ci.ón, Tomo II. Edit. Jaris. México. Pág. 861. 

s¡ 
- De la cueva~ Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo •. 

Editorial P~rrGa. Tomo I~ P~g. 518. México, 1981. 
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Pe:ro tomando en consideración los preceptos legales del Art. 

12.3 y fu.ndamentado en el. Art. 61 de la Ley F.ederal del Trahaj o 

que a la letra dice: 

Artículo 61, La duración maxíma de la jornada sera de 8 ho·

ras la diurna2 7 ho•ras la nocturna y 7 1/2 horas la mixta. 

Así podemos deducir que jurídicamente. el jornálero rural no 

tiene ningGn apoyo ~n 1as leyes; Y• que son las •ayorías los . 
<¡ue no trabajan con co.ntratos y que a la ve:z los patrones por 

quienes son contratados no les otorgan ni.nguna prestación, pero 

si sQn unos capataces que desde que estos trabajadores se pre-_ 

sentan a sus labores los esprimen hasta que terminan agotados -

por J.a fatiga que se v·a:n a descansar a sus hogares hasta que el 

sol se oculta,. o sea que t:rabaj an ,de sol a sol. comprendiendo un 

tiempo aproximado de 14 horas., y los trah<3,:j adores rurales que -

si son protegidos por .las leyes son aquellos que prestan sus -

Servicios a patrones forestales. o empresas industriales agríco

las que son Iá minoría,- y -que si -cuentan -c:On todas las presta-~ 

~iones que la ley estipula y toda vez que estin organizados en 

sindicatos o en cóoperativas. 

Ill.. 2 SALARIOS M!NIMOS RURALES. 

" El salario que se paga a los trabajadores del campo es ge

neralmente. mas bajo que el l!lás bajo. de los salarios obtenidos -

por un obrero de las ciud.ades; pero en MeJCico la desproporción 

ha sido siempre extraordinariamente notable. El peón de ca:apo 

desde la ~poca colonial trabaja, por tgrmino medio, doce baras 
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iarias por una retribución que apenas 1e permite cubrir 1.ás -

a·s urg.entes necesidades de su vida~ Examinando los datos que 

e tienen sobre los jornales que se.han pagado y que se pagan 

los campos de México, parece increíble que con ellos pueda 

ostene:rse 1a vida hu111ana". §_/ 

Por lo que_ re.specta a la etapa colonial, 11Hu:mbo1dt asegura -

ue el jorna1 era a razf5n de dos reales de p1ata en las reg.io-_ 

es frías y de dos y medí.o en las cal.ientes, don.de h:ar falta de 

razos y 1.os habitant:es en general son perezosos•'. J./ 

A part.ir de la Independencia, hasta nuestros días, puede de- . 

irse que en realidad no ha variado el exiguo salario colonial, 

ues si bien es cierto que de a.cuerdo CQn los datos que prapor-

. ionan diversos autores para distintas ~pocas y regiones del --

a!s > pueden aprec.iarse algunos aumentos> estos han sido i.nsig

' ificantes,, de tál modo que, por término medio~ el jornalero -

, ampesino ha recibido a cambio de una jornad.a abrumadora J.a caE_ 

idad de cincuen.ta centavos, en tanta que eJ. valor de las aer-_ 

anc!as de prime:,c"é;t ne~esídad ha subido arr forma tal, que el po

-er adquisitivo de este jornal viene a ser menos que el de1 sa

lario de la gpoca anterior a la Independencia. 

"La vida del peón mexicano solamente puede explicarse teníe.E 

lo en cuenta su paup&rrímo estado cultural, que reduce casi -

~iempre sus necesidades a lo absolutamente indis.pensable para 

I 

~¡ 

Hendieta y NG6ez, Lucio. Bl Problema Agrario de M¡xico. Edit. 
Porrúa 7 S. A. décima quinta Ed.. Pags. 156 y 157. México~ 1978. 

Ibídem, Pág. 157. 
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el. sostenimiento de la vida orgánic.au. ~/ 

Definición de salarios mínimos conforme al artículo 90 de --~ 

la Ley Federal del Trabajo dice: Salario mínimo e.s la cantidad. 

menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servi· 

cios prestados en una jornada de trabajo. 
l 
·; 

El salario mínimo d~beri ser suficiente para satisfacer las · 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material 
.] 

social y cultural; y para proveer a la educación obligatoria dé 
1 

los hijos. ~ 
.¡ 

El Are. 93 dice: Los trabajadores del campo,. dentro de los .J 
lineamiento señalados en el artículo 90, disfrutaran de un saJ 

río mínimo adecuado a sus necesidades. i 
.] 

Aquí es en donde nos damos cuenta que los salarios mínimos j 
san. pura uto-p.í.a para los trabajadores del campo~ porque n() .e_s. _ 

verdad que se cumpla esta disposición para la mayoría, y si ~ej 

ejecuta el pago de los mismos solo en las zonas cercanas a ciu 
' dades urbanas o se~i urbanas donde la gente tiene una poca de 

más cultura y puede defender un derecho que le corresponde,. p-e . 

ro tocante a zonas regiona1es que ni siquiera nuestros compa- J 
• 

triotas entienden el español, me.nos van a saber que existe una t 
¡ 

ley que l~s está pr<>t.egiendo de sus derechos cont;ra sus patro-

nes explotadores. 

8¡ 
Hendieta y Núñez, Lucio.. Obra Citada. Pág. 157 .. 
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III. 3 PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES 

RURALES. 

III. 3.1 Salario mínim!> rural 

III. 3 .. 2 Jornada de 8 horas. 

III. 3.3 Pago de séptiino día 

III.- 3.4 Seguro Social 

III. 3.5 Reparto de utilidades 

Il:I. 3.6 Pago de Vacaciones 

II;I. 3.7 Pago de aguinaldo .. 

Ahora bienl> d:e todas estas prestaciones que t:erminámós de 

enu~erar comentamos lo siguiente: 

Los trabajadores o jornaleros agrícolas, a su vez~, pueden in 

tegrarse a dos tipos principales de sistemas de trabajo. 

El primero es la agricul.tura comercial capita.lista de los - _ 

distritos de riego, empresas agroindustriales, en donde con 

frecuencia realizan trabajos especializados, (relativamente 

bien remunerados). En este tipo de agricultura, el trabajador 

agrícol.a des.empeña un.a función necesaria, y si bien la crecie!!_ 

t;e niecanizacion tiende a de.splazar a la mano de obra. 

La Constituci6n de un •erdadero proletariado agrícola en es

tas regiones es un proceso ineludible . .. 
El segundo tipo de sistema de trabajo para los jornaleros -

se da :en las zonas de agricultura de subsistencia~, principal-_ 

mante en las regiones temporaleras del centro, sur y sudeste .. 

Aquí la miseria del trabajo jornaleril a.parece con todo su dra. . -
matismo, aunado a la falta de empleo~ a los baj[siaos niveles 
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'ae vida .• a la ausencia de educación, a .la falta de oportunida

des y de esperanzas. 

Aquí no se desarrolla el proletariado moderno; solamente se 

agra"'ª el marginalismo de la -población rural. 

Así pues, podemos concluir que sólo los 'trabajadores que -

pres.tan. sus servicios en empresas rurales con capital. definido 

son 1os .que gozan de las prestacion~s plasmadas. en nuestras - _ 

maxi.lilas leyes,, aientras que el resto de los jornaleros agríc<>

las no disfrutan de estas prestaciones por contratarse por día, 

o a destajo y nor;nalmen.te en épocas de temporadas de lluvias. 

- .,. 
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CAPITULO IV 

CllISI:S DE CONTRATACION DE MANO DE OBRA RUllAL EN EL MEXICO ACTUAL. 

IV-. 1 'Et. TRABAJO RURAL EN LOS DISTRITOS DE RIEGO. 

Ee l.os distritos dé riego. que cons.tituyen las zonas que en -

e.spec:i.al pueden considerarse como las de agricultura más moderna,, 

. desde haee aproxima.damente veinte años han predominado tres pro

ductos: algodónt maíz y trigo.. Las tendencias durante el preío

do 1945-1964, son a disminuir,, en términos re:I.ativos~ l.a partici 

pacion de las superficies consagradas al algodon, aumentar las -

dedicadas al maíz y mantener constante la participación del tri

go. Para nuestro tema dichas tendencias equivalen a una reduc

cion. ñel cultivo qu.e absorbe 11.ayores contingentes de trabajado-_ 

.res. •n desenvolvimiento del que.demanda cantidades medias de ma 

no d'e obra,, y relativa permanencia del producto .que necesita de 

menos jamad.as de trabajo por hectárea .. 

so de aquellos cultivos en que la mecanizaci&n puede llevarse 

· hasta l.a recolección o cosecha,, la introducción de maquinaria 

const:it:aye un factor que desplaz:a masivamente mano de obra, y 

que caando 1.a mecanización se circunscribe a lás labores de pre

paración de la tierra y siembra, es suceptible -sin que esto im

pliqiae una regla absoluta-, de permitir ocupacio:n a volúmenes Si!. 

t.isEae~cri~s. de trabajadoras ·en condic:im1es de iliayores niveles -

de productividad e ingreso. 

El co111porta111iento de la de•anda interna y externa de produc-_ 

tos agr.opecuarios no puede s-er sometida en un sentido absoluto' ..... 

al cricerio ocupacional, pero en los casos posibles una política 

espec:!fica y bien delineada podría estudiar estos problemas y -

procu:rar intervenciones import:antes. Por lo pron.to~. en éste co-
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mo en otros sectores, la política ocupacional tendr~a µn cometi 

<ló relevante que cµmplir en 1.o que hace a estudiar l.os efectos 

de los pro.gram.ás; económicos sobre el vo1úmen y estabilidad del 

empleo. 

Heaos de señ~lar, por ultimo~ puesto que no es nuestro propo. 
1 

sito seg'1ir abundando .en este a.sunto, que al p:resente canstitui 1 
ría una gran avance para la organiza.ci-0.n del. me.rcado de trabaja j 

rural, la creación de los organismos adecuados para regular 1.as 

migraciones inter.nas de los trabajadores agríco1as estacionales~), 

Aspecto que como es sabido, constituye un renglón que subsiste 
i. 

aún efi. los países de agricult'Ura mas modernaª en vi"rtud de las ~· 
~ '¡: 

características peculiar~s de la producci5n en esta &rea. ~: 
~ 

También en est,e aspecto la información sobre el estado y ten-~ 
-11 

dettcias del empl.eo en los centros urbanos de mayor at):"acción paJ --¡ 
ra los inmigrantes rurales; y otros aspectos reguladores, po- _ i 

drían "J:epresentar un.a gran ayuda como parte de un ser\ricic \la-_ 

Las tierras de riego utilizan un promedio de 80 días hombre 

1 
- ;;. ~ 

1 

por hectárea, mientras que las de temporal sólo requieren de 30 .' 

a 40 días hombre para su explotacion. Uentr-0 de los predios P.!; l 

queños de temporal, las parcelas ejidales generan ap,ro~imadame_!!, j 

te dos vece.s más ocupación que los predios privados~ I 

11Ante la incapacidad de que el propio predio absorba toda su 

mano de obra, el 44% de los pJ:'opietarios trabajaron en otras a_s 

tividades; en igual forma~ el 54% de los ejidatarios desempei6 



a!.guna actividad remunerada fuera de :la parce1a.. No obstante, 

m¡s de la mitad de los propietarios y 3/4 partes de los ejida

tarios manifestaron haber estado desocupados alguna época del 

año.rr ~ Jj 

Dada :la d.iv,ers.idad regional m.exic.aua, en los dís tri tos de -

riego se encuentran grandes diferencias en cuanto a superfic~e 

de 1as explotaciones, cultivos, características ecol6gicas, -

sociales y demográficas., 

En la zona Noroeste predominan, en cuanto a la disponibili

dad de tierras~ las propiedades privadas entre 50 y 100 hectá

reas> si bien este grupo represente cerca del 26 por ciento de1 

tota1 de los propietarios que ocupan el 70 por ciento de la S_!! 

perficie de riego de los distritos de riego de la zona, en es

ta zona; como en la Norte y Noreste los distritos, en general.~ 

· abarcan grandes extensiones. El trigo y el algod&n son los 

cul.tivos mas importantes en cuanto a superficie cul.t:ivada y v.'a 

l.or de la producción. En l.os últimos años ha adquirido mucha 

importancia el.cultivo del. sorgo~ sobre t.odo en los distrieós 

da ~iego del Noreste. 

En l.as zonas NoTte., Noroeste y Noreste~ en términos genera

les no existía antes de la construcción d.e las obras de riego 

ninguna clase de agricultura,, eran reglones desérticas o sin 

abrir al cultivo con excepci&n de la Comarca Lagunera y del 

Río Col.orado en 1a Baja California., qu.e eran explotados desde 

l/ 
- González Sala:zar,. Gloria. "Prt:)blemas de l.a mano de obra en -

M~sico". M~zico 1981, P&g. 66. 

' ! 
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hacía t.iempo. 

Los distritos de riegó de la zona Centro presentan caracte,.... 

rísticas muy variabl.es, tanto desde el punto de vista de su ex 

tensión~ mpdó de obtención dél agua para riego, así como en -

stis condiciones eco1ogicas, agrícolas y sociales. Los distri

tos de esta zona están situados en zonas que antes de ben.efí-_ 

ciarse con el riego se cultivaban en parte o en su totalidad -

bajo el re~imen de temporal o sea que dependían principalmente . 
de J.as 11.uvías para la obtención del producto. Asimismo pue-_ 

den encontrarse 'casos en que en la zona beneficiada por las -:....,.. 

obras ya se regaba con aprovechamientos elementales siendo el 

riego relativamente eventual.. I.a obra u obras construidas~ vi 

nieron a asegurar el rieg~ y permitieron el desarrollo de una 

agricultura con resultados menos aleatorios. 

En 1.a zona Centro. los dist.ri.to$ de riego abarcan superfi- _ 

cíes medii!.nas o pequeñas, la superficie promedio cultivada por 

usuario es bastante reducida con predominio de las pl.artcas ali 

aeat±i:;ias {sobre tocio maxz) y forrajeras. 

"En la zona Sur 0 Ios distritos de riego, que abarcan s61o - -

38 833 Has., (:menos del 2 por cienco de la superficie total de 

rieso de los distrit:.os) est~n ubicadost en general, en áreas -

donde ya se practicaba la agricultura de tempora111 .;¿/ Son di~ 

_ll 
De la Loma, Joag Luis. Car*cterísticas de los Distritos de -
Riego de Mej\ico. Tercer Seminario Latinoamerícano de Irriga-_ 
ci6n. Mixico - Febrero 1964. 
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t:ritos de poca .extension, cuyo.s usuarios pose.en parcelas bast;¡¡.n 

~te reducidas y en l.os que se obtienen preferentemente productos 

COJ!lO el uíz> caña de azúcar, copra y plátano. 

Sobre todo en las zonas Centro y Sur del. país, un gran núme

ro de explotaciones ainifundistas existían antes de que se crea 

ran los distritos de riego. 

Se advierte, de 1os datos expuestos anteriormente que existe 

una marcada diferencia en la situación que trabajan los agricul 

tores de 1as zonas de riego~ en las diversas regiones del país. 

El Neolat~fundismo. 

Por otra parte,, en los distritos de riego se ha presentado 

el. llamado neolatifundísmo~ que consiste en la formación de -

grandes unidades, que aparentemente y de ac'úerdo cqn la 1egisla 

ción agraria actual no rebasan los límites fijados, ya que exis 

ten varias propiedades a nombre de diversaª ·persona;$ de 1.a :mis

ma familia o prest.anombre, pero que en la rea1i.dad forman una -

sola explotaci6n. 

En un estudio del Centro de Investigaciones Agrarias,. ya se 

señalaba en 1957, la tendencia a 1a concentrac.ion de tierras en 

lo$ distr~tos de riego del Noroeste: 

"En el d~strito de riego de Culiacin, tienden a predo~irtar 

los predios entre 40 y 100 hectlreas que representan el 

42.5% del total de colonos y propietarios, sin embargo, el 
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nGmero de propiedades de más de 100 hectireas que se ex 

pl.otan como u.na sol.a unidad es mayor,.. 

Est:o se debe a que e·xíst:en aquí como en casi todos los 

distritos de riego, fatail.ias en que vari.os b.ermano-s o -

paTientes tienen registradas. a su nom,bJ:e 100. hectáreas 

cada uno~ constituyendo en conjunto propiedades de va-:_ 

ri.os cientos. de hectáreas., También. és· frecuente encon

trar casos de propiedad si•ulada, ep. que uno sólo es el 

propí.etario de una gran ext.ension, pero que para los -

ef.ectos legales tiene cada l.·ote de 10{) hec.ta-reas a nom_ 

bre de diferentes parientes. Todas est:as pr·opiedades m!'!:. 

yores de 100 hectireas se explotan en la prlctica como 

ufia sola unidadu.31 

El mismo fenO.seno de concentración d.e tierras se encontró e 
' 1 

los distritos de riego de!. E.io Fuerte~ de1 Río Yaqui. y en el 

distrito de riego de la éosta de Hermosí.llo~ don.de existe una j 
¡ 

aplastante s.upre_macía de l.a propiedad privada de ... a tierra de'. 

' riego: 142 715 has. son de propiedad privada~ que representa •1 

mis del 99 por ciettto de la superficie total de riego del Dis-
- - -

trito y s~lo le corresponden a1 sector ejidal l 200 has. 

superficie media privada es de 98.3 has. y la ejida1 es de 

14.8 has. 

i - ,..; -· 

~l 
Chonchol Jacques~ Lbs Distritos de Riego del Noroeste. Te- 1 

nenci.a y Aprovechamiento de la Tierra. Centro de I·nvestiga
cinnes Agrarias... M.t;xic<l- 1957. P5g~ 2;.8:.1 .. 
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El grado de concen.tración de la p·ropiedad en :los distritos -

de riego mediante latifundios familiar.es,, ha sido denunciado ert 

distintas ocasiones; en una: de ell.as~ Ia denuncia hecha por la 

Un.ion General. de Obreros y Campesinos de México (UGOCM) expresa 

que por lo menos sao ººº hectáreas de las mejores ti.erras agr-!~ 

colas y ganaderas de los Estados de Sonora y Sinaloa estin en -

poder de 114 grupos familiares que poseen "tatifundí·OS c;Iisfraz~ 

dos" hasta de 27 000 hectáreas.. Entre esos grupos familiares -

figuran descendientes de pr-Oceres revo1ucionarios. 

Si se considera que la transformación de estas regiones .en -

verdade¡:os emporios agríe.olas es debida a las cuantiosas inver

siones en obras de riego, realizadas con fondos del Gobierno Fe 

deral.,. es injusta la formación de grandes unidades que benefi-_ 

cían solo una minoría privilegiada.~ En realidad en muchos dis

tritos de riego del. país) 110 se doto a tantos campe.sinos sin 

tierra como hubiera sido 1.o deseable desde el punto de vista so 

cial, eccnómico y político, ya que al formar verdaderas explot.§!_ 

cienes fam.il_iª:i;es s.e obtiene una me:ju.x: y a:as justa distribución 

del ingreso agrf cola. 

Los partidarios de las grandes propiedades, esgriaiendo la -

bandera de la eficiencia y la pt'oductividad~ consideran un sa-_ 

crilegio sSlo el. sefialar la necesaria y urgente revisi6n de la 

legislación agraria, aduciendo que la baja de la producción al 

fraccionar l.os neola.tifundiu-s sería catastrófica. Est.e argu¡:ae.!! 

to era el. que curiosamente se sostenía en 1os inicios de la re

forma agraria. En realidad.,, cuando el agricult'or cuenta con -

los insmnos y la técnica ne_cesaria puede realizar en una parce

la de 10 has. de riego, una explotaci&n coaercial que le deven-
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gue un ingreso satisfactorio y que le permita una r;:apitaliza-_ 

c:iJ)n a,decuada,, es decir, a un p:redio de este tamaño ya no pue

de consider~rsele como ainifundio. 

Por otra parte, y fundamentalmente par falta .de inversión 

complementaria (crédito :j; desmontes, despiedres}, se presenta 

también en los distritos de riego e1 fenómeno de la renta de -

las tierras ejidales a pa:rticulare$ y aún entre los mism.os eji 

datarios. 

El acaparamiento de las parcelas en los ejidos tiende a - -

crear unidades mayores de produééÍÓn, convirtiendo a los ejida 

taríos en peones de los empr·esarios que controlan la tier:ta .. 

Est:a situación que se presenta en todas las regiónes del país, 

se acentúa en 1as tierras de mejor ca1idad~ pór 1.o tantQ en las 

zonas de riego. Ya en 1957~ el Centro: de Investigaciones Agr.!!_ 

rías. señalaba que en el distrito de: riego de Cu1iacán no me

nos del 30 por ciento de l.os ejidatarios r.entaba su parcela a 

los agricultor.es privados y se oeupaba.n como peones. Se seña-

falta de: capital para trabajarlas~. puesto que el Banco Ejidal.

suainistraba crédito só1o al SO por ciento de los, ejidatarios .. 



IV. .2 LA MEGANIZACION DE: LA. AGRICULTURA ... 

Dent-ro de.1 problema del desempleo ha infll.ddo el. proceso de 

la mecanización, el cual se ha presentado fundamental.mente en -

los predi.os mayores, tam.bién se observa e:n los ejidos solo que 

en nienor grado. ºMientras que en 1970 se requería el trabajo -

de 925 personas para producir una mil16n de pesos de ~roductos 

agrícolas~ para 1980~ solo se necesitaron 420 personas acti~ 

vas". !!_l 

En este mismo año 1 los predios mayores de 5 hectgreas necesi 

ta.ron 250 ti;abajadores para' producir un millón .de pesos de pro

ductos; en 1os predío·s muy grandes el número de personas ocupa

das se redujo fúertemente; en ellos; que son l.os que podr1an ah 

sorber mayor empleu, 1a mecanizaci6n ha sido acelerada~ llegin

do,se frecuentemente a inversiones excesivas. 

"En 1970-1980, la maquinaria de los predios mayores se incre 

mento a un ritmo p.romedio del 29% anual, mientras la mano de 

obra ocupada permaneció casi constante". 5/ 

En los ejidos la maquinaria también aumentó considerablemen

te) pero tam'bien crec:ío el número de p-ersonas ocupadas. Los - .... 

ejidos tuvieron un crecimiento 'mas congrii,ente con las necesida-

4 l 
- La mecanizacion agr!cola en los Distritos de Riego~ ciclo 

1970-1980~ Dirección de Estadística y Estudios. Economicos,. M! 
xico.. Pág. 36 

51 
- Ibidem ob. cit. Pig. 37 
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des .de producción y generación de empleo que presenta e1 país. 

De acuerdo con estimaciones hechas~ si el ejido sigu~era la 

línea de expansi&n productiva, con las mismas relaciones maqui

naria-trabajo que los predios mayores~ quedarían sin eapleo un 

millón de campesinos .• 

Puede afirmarse que los problemas fundamentales del campo -

son el desempleo y el subempleo. Su solución solo parcialmente 

radica en el sec~or agr;ícola. ·Una política tendiente a conse-_ 

guir un empleo pl.eno y mayores ingresos para la población rural~ 

requiere de medidas tomadas dentro y fuera de la agricul.tura 

que, simultáneamente~ intensifiquen el uso de la mano de: obra y 

acel~rert el traslado de la mis~a hacia otras actividades. 

La creación. de un mayor volÚililen de empleos productivos en el 

medio rural tendría efectos importantes sobre la distribución -

del ingreso y la aceleración del ritmo de toda la actividad eco 

nómica,. 

Las renden.cías que en los problemas expuestos se presentan, 

no son de ninguna manera halagadoras. Al ritmo de inversi<in de 

los ultimas años, no se prevé un incremento apreeiable en .la 

formación de empleo no agrícola que acelere el traslado produc-,. 

tivo de la mano. de obra redundánte en la agricultúra hacia - - _ 

otras actividades. Esto no sSlo por el hecho de que, confor•e -

avanza el pro.ceso de industrializació'n, la inversión necesa-ria 

para crear empleo es mayor, sino porque la inversión en las ra

mas industriales depende del incremento de la demanda de sus 



131 

productos y ¡sta no podri elevarse al ritmo necesario~ mientras 

se báse fundamental.menee en la poblac:iiin urbana.. El avance teE_. 

nológico de la industria, las escala.s de producción a que traba 

ja y su orientación hacia ganancias el.evadas e inmediatas, no -

permiten a la industria aGn competir eficientemente en los mer

cados externos y amp1iar de esta manera su demanda. 

En estas condiciones y como ya empieza a observarse, el sec

tor primario tendr~ que bajar su ritmo de crecimiento. lo que -

se reflejará en una degradación del. ingreso agrícola.. El pro-_ 

dueto, a mis de crecer d€bilmente, tendrá que ser distribuído -

entre una población agrícola que sigue creciendo en un ritmo ma 

yor de lo que podría esperarse de las tasas diferenciales de 

crecimiento de los distintos sectores econ6micos del país. Es
ta situación restringirá aun mas las posibilidades del mercadó 

rural y mantendrá el agudó contraste ent.re el campo y la ciudad. 

La reducción en el rit:m.o de crecimiento del produc;'to agrí.co

la afectará funda1llentalmente a la pob.l.ªcion. i_arnal..era agravan.de 

mas su si.tuacion, ya de por sí crít:ica.. Debido a su juventud y 

movilidad, es factible que los jornaleros e111igren masivamente. a 

las áreas urbanas, funda1Ilentalmente al Valle de México., repeli

dos por su situación en el campo. y .atraídos, por una falsa i&a-_ 

gen de progreso y oportunidades de empleo.. Por su imprepara

ci6n (los mis altos índices de ana1fabetismo se encuencrart en 

ésta clase) pasarían a engl:'oSar e1 nútn.ero de ª""socupadcs funci2 

nales y no estarían haciendo otra cosa que trasladar la miseria 

del campo a las ciudades,. c:on el siguiente agravamiento de los 

problemas sociales y ecan5micos que esto encierra. Si bien es-
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tas migraciones contribuirían a bajar un poco la presi6n demo

gráfica en el campo, el país estaría tomando el camino mas dí

fí.cil para su desarrollo futuro. El Estádo se vería p:resiona:

do a dedicar cada día una mayor p:coporción de su capacidad de 

inversión a la asistencia social, en perjuicio de 1.a inversí.on 

pr.oductiva y de la capacidad de crecimiento- a corto y mediana 

plazo, como ya empieza a apuntar las tendencias actuales. La 

inversión en asistencia. social a que nos referimo.s es aquell.a 

que :se constituye en un mero paliativo que busca aminorar tran 

sitoriámente los efectos de una situaeión (multip1ícacion de -

las cinturones d-e miseria),, mas que atacar sus causas (degrada 

ci6n de la situaci&n en el campo). 

Por otra parte, mientras exista una abundante mano de ob:ra 

nó uti1-izada en l.os· centros u.rbanos y rurale.s, será difícil 

mantener una política de salarios que refleje el in.crem.ento en 

el p~odueto, con lo c~al los beneficios al. capital s.eguirán 

siendo elevados, pero no así sus o.portunidades de reinversíón ... 

IV. :3 -- E-XCEDENTE DE MANO -DE OB:RA RURAL 

En atenci5n a la inelasticidad del factor tierra, una de las 

llianeras de evaluar el acrecentamiento de la mano de obra redun

dante en la agricultura consiste en relacionar, tomando en cue.!! 

ta las cicnicas prevalecientes en un momento dado, e1 total de 

la poblacion activa en el co.ncentrad.a con el monto de las super 

fieies sus-cepti.bles de ex:plotacifin. Desde luego un estudi.o coia 

pleto del probl.ema requiere exam'inar adicionalmente una serie: .

de factores; por ejemplo~ las desigualdade·s en el uso y tenen-_ 

cia de la tierra,. sus calidades diferenciales y distribución,. -
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1 grado de tecnificación de las explotaciones, etcétera. Pero 

1 senc~11o procedimiento antes seaalado resulta Gtil,, por sí -

i.smo; par.a lograr una apreciacion a g"tandes rasgos de la capa

idad de absorción ocupacional .. 

"Siguiendo las estimaciones de un estudio realizado en 1967,, 

¡xico disponía para ese afio de una poblaci6n de 45.7 millones 

abitantes de los que 14.4 millones componían la fuerza de tra

ajo. D.e .esta última cifra,, 1.2 millones eran campes'inos. A'ho 

a bien,, sobre la base de que en México se cultivan 15 millones 

e h.ectáreas,, de las que 3 mi.11.ones pueden rendir dos cosechas 

1 afio, se tierie un total de 18 mi1lones de ti.erras suscepti- _ 

les de aprovechamiento.. Con lo que, sobre el supuesta de que en 

as condi.ciones técnicas presentes cada agricultor puede culti-_ 

ar 4 o· 5 hectáreas., se pone en evidencia -sin aumentar 1a in-_ 

ensidad del U$0 de la tierra- que solo hay ocupación productí-

a para 3-.5 millones de campesinos. En consecuencia,. descanta~ 

o alrededor de un millon de personas dedicadas a la g~nadería,. 
. a pesca~ _1abore~ fore§tales" etcétera,. para es.e aiio Z~7 millo

es de caapesinos -37.5% de los activos en el sector--,, consti

tuían mano de obr.a excedente".§_/ 

Ademas.., dada la fal.ta de integración de la econom!a campesi

na y su dependencia de los factores climiticos,, se ca1cula que 

en promedio el tiem.po de trabajo se reduce a: 5 meses al año. O 

sea que al hecho de que el 37.5% de la fuer.za. de traba.jo se en-

61 
Plan de desarrollo de la UNAM (1968-1980). Edición preliminar 
de circu1aci5n restringida, Mlxico, 1967. Plg. 36. 
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cuentre desocupada~ en la acepción ecanómica del término_, se -

añade la circunstancia de que el resto sólo tiene en promedio 

ocupación para el 52% de las jornadas normales de t:rabajo. 

Sin embárgo> independien.tem:ente de los esfuerzos para lograr 

una mejor distr:ibucion de la tierra y para sacar de su postra-_ 

e.ion económica y socia:l al minifundio ejidal y de propiedad pri 

vada y en general a las unidades productivas mas rezagadas de -

este sector, t:aa:bién debe ser atendido el problema de los jorn_!! 

leros agríc:ol.ás que componen el estrado •as depria:ido en la es

cala social de1 campo. Desde luego que la verdadera soluci6n -

de este problema, que en las últimas déeadas ha tendido a agudi 

zarse> solo puede darse en 1a expansión general de l.a economía 

con su consigu.i.ente incremento de la oportunidad de empl~o pro

ductivo. Con todo, en el moaento present:e implicaría un gran -

avanc:e intensificar los esfuerzos que ya se están haciendo para 

promover la si.ndicalizacion masiva de 1os gruesos sectores de -

asalariados :rural-es, lo cual. crearía 1.as bases para que, :por 1.o 

menos, cuenten can: los instrui:aentos necesarios para pugnar por 

e.1 :cumplimiento de la legislación f edera1 del trabaj·o que para 

su gran mayoria finicamente existe en Ia 1eEra, y para que, pau

latinamente, fuesen integrados al r&giaen de seguridad social~ 

al cual actualmente sólo se .encuentra incorporado un bajísimo -

porcentaje. 

Otro aspecto que cabe considerar en e1 marco gen.eral de est:.e 

tema es el concerniente a la c-omposicion y la elección de t:ec:ni 

cas:t mismo que t.amb:i~n tíene una influencia significativa.~ Co

mo ya lo indic§bamos, ninguna política ocupacional bien traza-

1 
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da puede hacer descansar sus objetivos de expansión de empleo -

productivo en el. sector agrícol¿;i, pero en ciertos :momentos del. 

desarrollo_, éste ofrec<:?; buenas perspectivas para, al menos!> me

jorar la situacion d.e la población en él concentrada y evitar -

que se ac·elere el. ritmo de la presión demográfica sobre el sec

t.Qr urbano,. 

Aun dentro ·del proceso mismo de mecanización :en el sector - _ 

agropecuario se p<resentan coyunturas favorables. En términos -

generales la introducción de maquinaria sígnif íca una reducci<$n 

d.e las necesidades de mano de obra por unidad de superficie y -

si ·la lilecanizacii5n se extiende hasta abarcar la cosecha: y la re 

colección, el desplazamiento de trabajadore.$ alcanza· su maxim:.a 

e:x:presiñn. 

Sin embargo,. e1 proceso no· .es tan simple,_ la ínti;qduc.ciótt de 

maquinaria generalmente "Ita acompañada de cambios en el sis.tema 

de trabajo (también en muchas ocasiones de caJitbio de tipo de --

to implica, en muchas ocasiones, que las cinco o seis tareas 

que de.manda un cultivo .tradicional se conviertan en catorce o 

quince en cond:i(!iones míi:s modernas. Tareas estas que., con fre

cuencia hay que realizar varias veces a lo largo del ciclo agr! 

cQ1a. Obviamente,_ en el género de cul·tivos en q,ue esto es posi 

bles no solamente no ocµrren desplazamientos masivos de mano de 

obra, si.no que. aumenta tantu- el rniinero de jornadas de trabaje- =-

como el índice de productividad, y por tanto el ingreso de los 

ocupados .. 
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E1_ tipo de cultivo seleccionado juega un papel -deci.sivo sobre 

la demanda de trabajo. Si la superficie en qae. se I.leva a cab.o 

la: introducción de ma.quinaria se dedica, verbigracia, a la obten 

ci.on de productos. tales como el chile,, el tomate, el tabaco y la 

caña d.e azúcar, la demanda de mano de obra sera el.evada y los sa 

larios relativamente altos~ Si por el. contrario la superfic~e -

es d~dicada al .cultivo del. trigo, cebada y arroz~ las- necesida-_ 

O:es de trabajadores se reducirán y se producirá un fuerte d·espla 

zamien.to de mano de obra~ 

IV. 3.1 AUSENTISHO. DE LOS TRABAJADORES RURALES. 

Una pecularidad de la agricultura es la necesidad de una abun. 

dante mano de obra en determinados períodos del. año y la disminl!_ 

ción de esta demanda en ·otros. Én condiciones capitalistas de -

p-roduccion, en ciertas épocas del año la de1llanda de mano de obra 

reh.asa la oferta local. de brazos y requiere la importación de -

trabajadores de otras regiones, .1nientras que e:n otros períodos -

del año la mano de obra local n.o encuentra emp1eo ... 

La diversidad climatologica y ec-0lógica del país, hacen que -

:io exista una esp.ecializaciótt geográfica muy rigurosa de I.a acti 

,,-idad agrícola.. Así, un mismo pr.oducto se: cul.tiva en diferentes . 
!!Stad-os desde el norte hasta el sur del país (al.godón en Durango, 

iinaloa y Chiapas; caña~ desde el norte hasta el sur; café en 

3an Lui~ Pocos!, Puebla, Veracruz, Chiapas, etc~tera). 

La necesidad de una abundante 111ano de obra en períodos det:er

lli.nados del año para la:s tareas de siembra y de co.secha de cier ... 

tos cultivos en las regiones de des,arrollo cap·italista por una -
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parte y. por otra~ la incapacidad de la economía campesina de -

absorber más mano de obra determina la existencia de corrient:es 

migrat:·O·rias de trabajadores desde las regiones mas atrasadas ha 

cia las zonas de mayor desarrollo capitalista. Se estima que -

en 1970 se contaba con 1'200~000 trabajadores eventuales migra

torios:. lo que representaba más del 20% de 1a población rural -

econ6mi.ca1li.ente activa. "Si se incluye .a: mujeres y niños son --

3.6 mil.lenes de personas que se desplazan.. El fenómeno de las 

migraciones estacionales de mano de obra es una de tantas for-_ 

mas en que se articula la economía campesina con la capitalista. 

Para reconst't"uir estos .flujos migra.torios es necesario conocer . 
las zonas de atraccíon y las de ex}?t1lsió'n de mano de .obra".]_/ 

El análisis de los flujos migratorios requiere, para estable 

cer una: tipología operativa,, que se tomen. en cuenta tanto la dí 

:rección como la duración de dichos flujos .. En cuanto al primer 

:criterio~ nos permite establecer migraciones de distintos tipos: 

a) rural-urbano, 

b) urbano-rural, 

d} rural-rural, 

e) internacional~ 

El segundo criterio, permite distinguir las niigraciones defi 

nitivas de las temporales. "La mayoría de los estudios demográ

ficos sobre migraciones han abordado principallllente el problema 

de las migraciones hacia las ciudades y las d~ carácter d.efini-

]_/ 
Schnabe1 Francisco, "Vivienda Transitoria para trabajadores 
migratorios" en Vivienda., Infonavit, México, 1976. 
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tivoº.8/ 

"Aquí interesan l.as migraciones rural-rural y de tipo tempo

ral o estacional por ser aquel.las en que se encuentran mas in

volucrados· los jornaleros agrí:colas y dejamos de lado el impo.E_ 

tan.te problema de los bracerosº ... 2_,/ 

11A partir de la distinción por zonas de la Comisión Nacional 

de Salarios Mínimos de 1970, el demografo Gustavo Cabrera, uti 

!izando una metodología que estab1ece el volGmen ~ la intensi

dad de la migraci6n-y el grado de especialización econ6mica de 

las regiones, logr6 determinar las principales regiones de 

atraccian y de expulsion de población de 1960 a 1970 11 .t.of 

"De las 107 regiones que forman esta zonificación~ 39 resul 

taran con saldos migratorios positivos (o sea .superiores a la 

casa media de crecimiento del país de 3.4%) mientras que 68 ob 

!_¡ 
Stern Claudia,· 11Las migraciones rural urbanas", México' ir 'E1 'Co 
legio de México, Cuadernos del Centro de Estudiós Sociol.ogi-_ 
cos, 2, 1974. Pag. 72 

si 
Bustamante Jorge A., ºEspaldas mQjadas: materia prima par.a la 
expansión d~l capital norteamericano", México, El Colegio de 
Mexico, Cuadernos del Centro de Estudios Sociol.ógicos, 9~1975. 

l.Q;as. 12 
Cabrera Gustavo, "Población, migracion y fuerza de trabajo" -
en Fondo de la ONU para actividades en materia de pohlaci6n. 
Seminario sobre mercados regionales de trabajo y mig.rací.ones 
internas, M~xico, 10-14 de marzo de 1975. Pig. 18. 
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tuv:ieron: saldos negativos (inferiores}. De .las 39 regiones de 

saldo positivo.u '22 son de l.a categoría de fuerte at:r.;;tccion (t_a 

sa de crecimien t:o de más del 14 .• 5 anual) y de las 68 regiones 

de saldo negatiV'o:. 38 resultaron de fuerte expulsión (creci

miento inferior al. 2.3 anual.).li/ 

Del ana.lisis de l..os ·saldas migratorios" Cabrera ·con.cluye 

que:. 

a) La mayor corr~eate migratoria es-de ~onas rurales a zonas -

urbanas .. 

b) Las reg:iones de origen del.a mayor expulsión rurál se.con.-_ 

centran en entidades del cent.ro y del sudeste del país. 
e) i.a corriente rural se dirige. a 12 de las áreas mett:opolit,5. 

nas mayores del país, en donde toman una amplia ventaja las -

areas de las ciudades de México,_ Guadalajara y Mon.terrey con· -

cerca del. 60% de 1.a migración t:otal. 

dJ La corriente rura1-ruªral parece en principí,o no tener una -

significación rel.evante ya que hay muy pocas regiones con sal·

do-s neto:s migratorios posíti.:vos en el sec.tor'rura'l de ios cu.a,;;;;. 

les 3. son mínimos sus sal.dos; 7 mas se ubican alrededor de - -

areas metropolitanas O ciudades importantes y las otTaS 4 -pue

den considerarse de volúmenes aprzciables eu zonas netamente -' . 

rurales. 

111c· b G · n,., bl- .~-= i · f - - d - '*" ·""- - • ;; - .. a. r.era ·ust:avo,. ;LQ. • acion., 1ll1gracion y uerza e ... ravaJO 
en Fondo de la ONY para actividades en matel:ia de población. 
Semina:ri.o sobre 'áercados regionales de ·trahajo y migracio-__ 

nes int:e.rnas,.. México., 10-14 de marzo de. 1975 .. Págs. 18., 24 ~ 

=¡ 
1 
1 
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Esto puede debers,e a dos situaciones: 1) es posible que la. 

aigraciSn- ru1:al.:...rura1 sea inte.nsa en. movimientos tempera.les y -

ao definitivos; lo que no es posible captar1Qs. con la :info-rma-_ 

cion y metodología empL~ada y 2) que la migración rural.-rural -

éOn asenta:l,1!!ientos definitivos se desarrollen a corta distancia~ 

por lo que aún es insuficiente la regionali.za.cion emp.leada, es

pecialmente en sus eleaentos conceptual.es. 

e} Se o-bserva una d.ébil corriente migratoria urbana-urb·ana. 

IV.3, 1.1 TIPOS DE MIGRACION. 

Dentro .de las migraciones rural-rural en donde se inscribe el 

desplazamiento de los obreros agrícolas eventuales~ existen va--_ 

riós patrones de migraciones que podemos agrupar en:- a) interre

g_ional (de una regi5n at.rasada a una región capitalis.ta: o de -

una región capitalista a otra regían capitalista); b) i.nt:rarre-_ 

gion.al (E!:ntre munici?ios de una ndsma región sea atrasada .Q ca
pitalista). 

Por lo general, las migraciones :Lnte:rregi.onales es tan en fun

c.ion de las labores agrícolas ligadas a determinados cu1tivos 

siguiendo los trabajadores un itinerario anua1 bien definido,." 

El itinerario $.e es ta,blece de manera diferaet.e seg.ún la 1califi.-. _ 

cae ion de. los trabajadores. Los a·b reros calificac;los (por ejem-_ 

plo,, los empai::ad·ores de jitomate o de melón.) recorren circuí- --

- tos mas ainplios desp1azándose_ de una +egión a ot1:'a según el pe-_ 

ríodo de cosecha del. producto de sú especia1i.zacion. Los jorn_!: 

leras no calificado.s establecen su itine.rario más bien en torno 

a su lugar de residencia cuando existen fuentes de trabajo e.ere~ 
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nas o alrededor de uno de sus 1ugares de migración. no importªn 

do el cultivo del que se trate. For ejemplo, en la región del 

norte de San Luis Potosí y Tamaulipas, los j.o-rnale.ros trab~j an 

sucesivamente en la zafra de la caña 1 la cosecha del ji.tomate y 

la pizca del. algodón,, l.os campesinQs de More1os y d~ Oaxaca de!. 

pués de l.a zafra van a cosechar tabaco en Veracruz y lueg,a j itE_ 

mate en More.los. 

IV .. 3.1.2 CORRIENTES MIGRATORIAS. 

"Un e-studio inédito realizado por un equipo de investigadores 

de la Secretaría de Reforma Agraria formado por Carlota Bote.y, 

José Lúis Reredia y Marco Z.epedá nos ofrece una visión más pre

cisa de la situación da los trabajadores agrícolas migrat:ori~s 

o sea los famoseis "golondrinasº.12/ Difíeilmente superable este 

trabajo,. nos permitimos citarlo extensiva'm.ente para comp,letar 

la visión gene:ral del. proletariado agrícola aquí presentada. 

Metodo16gicamente hablando dicho est'udio establ.ece · ¡ªª px;in-

. cipales regiones de atracción de mano de obra~ partiendo de 1os 

cultivos que p<X"esentan mayor consumo de fue-cza de trabajo l!lÍ..S:r..!, i 
torio así cotilo de las principal.es regiones de expulsión de mano 

de obra o s~a 1-as que alimentan lás primeras. D.e la inter't'ela-

ción entre ambos tipos de r.egio11es se ~stablecen las corrientes 

migratorias. 

12 / 
- 'B.otey Car1ota, J. L. Heredia y Zepeda M .. , Los jornaler.qs agrí 

colas migratorios:. una solución organiza.t:.iva,., Héxico~ S'ecref:,,!!. 
ría d~ :Refo-rma Agraria,, 1-975. Pig •. 312. 



142 

CAPITULO V 

COlfrRATOS EN EL MEDIO RURAL CONFOR1!E A LA LEY DE LA REFORMA 

A.GR.ARIA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y CODIGO CIVIL .• 

V • 1 CONTRATOS DE JORNALEROS AGRICOLAS~ 

Los campesinos que desde la revo1uc.ion han sido el objeto -

predilecto de los políticos en sus campafias, en su mayoría es

tán incorporados aunque sea de manera formal, a confederacio-. 

nes o uniones campesinas. Sin embargo, los asalariados agricE_ 

las hasta fecha reciente no habían despertado el mismo interis 

de parte de las organizaciones políticas. Eran considerados, 

por así decirlo~ objetos en la sala de espera de la reforma -

agrar~a cuya organizaci6n suponía su previa transformación eri 

ejidatarios o en campesinos. 

Kn 1os últimos años, tanto organizaciones campesinas y obre 

ras del estado (CNC y CTM) como organizaciones independientes 

(CCI) han abordado~ con fines diferentes cada una, el problema 

de los asalariados agrícolas. :tnclusive en noviembre de 1975, 

la Cen~ral Campesina Independiente (CCI) se ha trasf6rmado en 

Central Inde.pendiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC),, 

lo que indica un giro en su política en el campo. A raíz de -

la acci6n organizativa que emprenderd la CIOAC entre los asála 

riadas agrícolas, es de esperarse que los sindicatos oficiales 

existentes tratarin de llevar a sus filas al mayor nGmero de -

miembros posible. En la última campaña electoral para presi

dente de la Rep&blica, el candidato del PRI sefia16 la urgencia 
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de:l problema. En este contexto se hace necesario revisar el e:§_ 

tado actual de 1a organizaci6n de los asalariados agrícolas y, 

retomando los elementos analizados a lo largo de este trabajo, 

sefialar cuiles presentan problemas para la organizaci6n laboral 

en el campo. 

"Actualmente existe un solo sindicato nacional que es el de 

los Trabajadores Asalariados de1 Campo (SNTAC) afiliado a la 

CTM11 .!/ Este sindicato que fue fundado en 1969~ contaba en 

1974 con 103 secciones y 6000 miembros, o sea el 0.1% de todos 

los jornaleros agrícolas, lo que pei;mite decir que esta clase -

social no esta organizada ~odavía. La mayoría de las secciones 

est.in distribuidas en el norte del país (10 en Sonora, 14 en Si 

na1oa) y en los principales centros de desarrollo agrícola en -

el resto del territorio: por ejemplo en Uruapan. Los Reyes y -

Apat:zingán, M.ich., en V:illagrán y Cortázar, Gto., en Isla? Vera 

cruz, etc. Algunas secciones son muy grandes como la número 2 

en Guasave, S~naloa, que tiene 1 800 trabajadores de planta o -

clasificados., 303 por temporada y áp!art:e unos 2 000 eventuales. 

Esta sección contrata en una asociación de agricultores que ope. 

ra en 40 campas diferentes .. 

El procedimiento que sigue el SNTAC para la organización de 

una sección sindical es el siguiente: una vez registrado el sin 

dicato y hecho el proyecto de contrato, se solici~a ~ste a t.ra-

J./ 
Los datos sabre SNTAC provienen de entrevistas realizadas con 
dirigentes nacionales de este organismo (1982), 
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ves de las autoridades locales del trabajo y de un emplazamien

to a hu.elga a la vez que se le hace llegar al patrón la solici

tud. Entre los puntos que estipula un contrato colectivo del -

SHTAC están"' por lo menos en el papel~ los sigui.entes: 

¡.!!. La jornada de 8 horas; 

2.!!. el descanso semanarío pagado (1 día por semana); 

3.!!. los permisos de ausencia (30. días para atender familia-_ 

res y hasta 6 años para cumpl.ir una función sindical); 

4~ Seguro Social (2,000 pesos en caso de faliecimi~nto, va

caciones a razón de 9 d.íás anuales después de 10 años de 

empleo y 21 días después de 14 años). 

Los trabajadores eventuales o transitorios que trabajan en -

una empresa donde hay obreros de planta sindical.izados caen ba

jo el mismo contrato colectivo que los de planta.. Su aguinaldo 

y otras prestaciones son repartidos proporcionalmente al tie~po 

trabajado en 1.a empre.sa. La cuota sindical es de 4 pesos p9-r -

se~ana: 3 pesos para la sección y 1 para el sindicato nacional. 

Seg&n los dirigentes del SNTAC> los principales problemas de 

los asalariados agrícolas consisten en que no se les paga el sa 

!ario mínimo ni se les concede las prestaciones de ley; que la 

ley del Seguro Social se aplica con arbitrariedad y que los em

presarios agrícolas escapan a lá. obligación de repartir utilida 

d.es. 

El principal problema con el Seguro Social consiste en que. 

por el tipo de reglamentaci6n existente (que permite a loa pa-_ 
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trones pagar la cuota mínima) la mayor part.e de los trabajado

res no tienen seguridad social. En efecto, el. número de trab~ 

jadórc;?s derechohabiente.s se establece a partir de un coeficieE:, 

te del factor trabajo en relaci·on ~on el area de cultivo.. Por 

ejemplo,- en las colon.ias de la costa de Sonora,., el. cultivo del 

algod6n requiere en 100 has. un total de 37 392 horas/houbres 

o sea 4 674 jornadas de 8 horas que,,, entre los 298 días labor~ 

bles del año supone 15.7 hombres/100 has. Los patrones com

pran bloques de 100 ordenes de asistencia medie~ que les eues

tan 23 pesos por orden. En esta forma no pagan mas que los e~ 

sos. que se van presentando ahorrándose el dinero que tendrían 

que pagar si cotizasen por el número de trabajadores efect:iva

mente empleadós. 'todos los peones que. exceden el número de d:í 

as/hombres supuestamente utilizado por el agricultor no tie

nen derecho al Seguro Social. 

OtrQ problerna consiste en que e:l seguro no cotiza a lbs tr!!.:) 

bajadares calificados que ganan mas que él salario mínimo por 

lo que no adquieren derechos a cesantía, ni pensión de vejez, 

es decir, que no crean derechos. E'1 Seguro Social firma eonve 

nios con. asociaciones de agricultor.es sin que participen lo~ -

t:rabajádores en dicho convenio. Es te típo de acuerdo perju:di-

ea a los pecnes acasillados desde hace muchos afios parque el -

segura no absorbe las prestaciones que habían sido adquiridas 

a través del tiempo. Asimismo, aunque la ley di-ce que el qt:le. 

tiene ·tres meses en un empleo puede ser trabajador de plan~a y 

que muchos jornaleros como los cortadores de ca~a y los pizca-

dores de algodón deh-ería.n sex cónsiderado-s como utraba.jadores 

de planta por temporadan" se les trata como eventuales y s.u Se 
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guro Socia1 se reduce a Srdenes estacionales~ 

En otras palabras#> 1os grandes agricultores se sirven del -

Seguro Social para .liberarse de las obligaciones adquiridas a 

lo largo de los años y el seguro tampoco cumple con su de'ber 

paTa con sus derechohabientes. 

Otro problema planteado por l.os dirigentes del SNTAC es el 

pago de utilidades. De poco sirve que el contrato colectivo -. 
logre un acuerdo sobre el r~parto de utilidades si no se cono

cen las ganancias de los gricultores; ~stas. por otra parte. 

no pagan sus impuestos según sus ganancias coao en la indu$

tria sino con base en una cuota fija. Ante la imposibilidad 

de investigar las ganancias de los. empresarios y la -negativa 

de la Seéretaría de Hacienda e~ proporcionar 1a carátula de 

impuestos, e:L sindicato ha optado por exigir 15 días pagados 

por concepto de reparto de utilidades. 

El incumplimiento. -del salarió -.. !!!1.11.1 mo , las dirigentes 

del sindicato, se debe a que la Ley del Trabajo, que es una -

ley federal, esti manejada por tribunales locales y puesto que: 

" Las juntas municipales, las juntas locales. los presidentes 

municipale$, los gobernadores, todos son terratenientes, i.ndu~ 

triales y agríc-µltores, entonces, naturalmente~ ¿qué gar·antías -

le pueden dar al trabajador en este aspecto?"-2/ 

2,./ 
Entrevista ·con un dirigente nacional del SNTAC de la CTH. 
Enero de 1983. 
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En ve·racruz,. el sindicato ha depositado emplazamientos a -:...... 

huelga con notario público y aun así no 1.o recibieron l.as jun

tas, por orden del gobernador.. Frente a esto, la ·CTM ha enar

bolada la bandera de la federa1izaci6n de los tribunal.es de -

trabajo upara evitar que tuviera metida l.a mano el gobernador 

a tra<ves de las juntas o los grupos económicos y polít:i.~os que 

control.an los es1tados1
' (dirigente del SNT'AC). 

Cuando la GTM organiza una sección sindical.,. los terrate

nientes locales han formad.o sindiéatos blancos afiliados a la 

CNC para defender 1os intereses patronales. Par ejemplo, en -

1971., en Empalme~ Sonora,, los obreros de Gaspar Zaragoza -que 

era presidente municipal y controla 3,500 has. de riego <eon di 

nero de_ una come_añía norteamericana de alimentos- fueron desp~ ¡: 
.1; 

didos cuando trataron de organizarse con l.a CTM. Las autori-d~ 1 
des formaron un sindicato asociado a la CNC (Sindicato de Tra- f 
bajadores Agrícolas del Valle de Guaymas) y, sin el acµerdo de 1 
los trabajadores, firmaron un con.trato colectivo; con la ayuda ·j¡ 

4 de la polic.ía judicía.l del estado se: rom.pió el paro con esqui- , 

roles, que eran -=t:ªbajadores r:ransitorios.. Se:r.na7 el. ~=t-on.-etaS"' -J 
gobernador de Sonora, tenía intereses económicos en el asunto,· • 

1 lo que expl~ca la facilidad con que se di.vidió el sind:icato de 

la CTH. 

La pugna entre la CTM y la CNC por el control de los asala-

riadas agrícolas no es nueva* La CNC los ha peleado b.aje el -

pretexto de que .son trabajadores del e;:rnrpo mient:raa q:u-e l.a Ci:H 

los reclama como asalariados. E1 fondo de esta disputa ~erece 

una in'Vestiacion en sí pero~ a tn.anera de hipot:esis, nos; ¡parece 

l 
l 
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que se puede .dar fe al. planteamiento de los dirigentes del - _ 

SNTAC en el sentido de que la CNC esta col.udida con los ínter~ 

ses económicos de las burguesías agrarias regionales que pue-_ 

den manejar quizá mas facilm:ente esta organización que la bur~ 

cratizada y más federalizada CTMi. E1 reciente caso Briebrich 

es una prueba más de co•o la CNC.puede ·manipu1ar a los campesi 

no.s y hasta sacrificarlos en indefensas invasiones de tierras 

para tumbar cabezas.. Las intenciones de la CTH, supuestamente 

por encima de los intereses loca1es, se pueden entender como -

un intento d.e reclutar •as base obrera en l.a p:rov.incia donde, 

por la centralización industrial.3' son escasos los contingentes 

obreros; base de apoyo :necesaria para otra$ facciones de la -

burgues.ía ademas de la 1ocal.. Frente a las estructuras agra-_ 

rías mas retrógradas y el. caciquis~O; la CTM sirve al poder -

central para impulsar un modelo de desarro11o capitalista más 

progresista en el campo.. Esto sería en lo que se, refiere al -

interés político; el int·erés econO.ico responde a la necesidad 

de adecuación de la manera mas eficiente posib1e de la oferta 

de mano de obra a 1a demanda que hacen de el.la l.~s agr:ieult:o--_ 

res. Al preguntarle a uno de los Q:irigentes del SNTAC porque 

hay mas jornaleros sindicalizados en el norte del país que en 

el resto~ contest6: 

Porque la gente de allí es mas peleadora, tiene mas c:onocimie.!!_ 

tos d~ los derechos que otorga la Ley y porque 1os pat~ones 

tienen más conciencia social. 

ºAsí comó la CNC disputa la org.aniza:ción d.e los· asa1ariados 

agrícolas a la CTM, existen ot-ros organismos. que .cump.len 1a -

misma :función. Por ejemplo~ las aut:oridades fed.erales se opu-
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sieron al intento de sindicalizar a los catadores de cafia de la 

Concepción y de Zapopita, Veracruz, porque supuestamente el cos 

trato-ley de la industria azucarera tiene cLáusulas referentes 

a los cortadores y se aplica a partir de la producci6n en los -

campos. En est~ forma, mis de 100~000 cortadores de cafia no -

tienen ºderecho" de sindiealizarse11 .'J/ 

Hasta ahora, la sirt.dicalizacion agrícola por parte del esta

do ha sido o bien una respuesta a las iniciativas de los traba

jadores ~ue, al organizarse, buscan un registro para protegerse 

y se meten .a la GTM, o a la necesidad que tienen los empresarios 

de regular la oferta de mano de obra; de tal modo, estos Sindi

catos en la práctica funcionan como oficinas dé contr.atacion y 

de distribución de la mano de obra. De hecho, lá mayoría de 

los sindicalizados d.e la CTM son obreros -calificados y semicali 

ficados de conso-rcios de empaque de alimentos o de horticulto-._ 

res a quienes les conviene conservar la misma mano de obra, ya 

que ha adquirido un grado de adistramiento muy redituable para 

la empres·á. 

ºOtra acci6n promovida por el gobierno es el programa piloto 

Infonavit que ha iniciado sus labores con la construcci5n de 69 

módulos dormitorios portátiles que d.an servicio a. 275 personas 

en los ciclos de cosecha de hortalizas y de algod5n en los va-

3/ 
- Pare. Luisa. El proletariado agrícola en México. Edit. Si

glo XXI. Editores, S.A.. 3a. Edición. México. Pag .. 219 
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1.les del. río Guliacan y de Guasave en Sinal.oa. El programa se 

plantea para hacer pasible el cumplimiento de1 artículo 283 

fracción II del cap* VIII "Trabajadores del Campo" de 1.a Ley 

Federal del Trabajo seg6n el cual los patrones tienen la obli

gación de "suministrar gratuitamente a los trabajadores habit_e. 

ciones adecuadas e higienicas .•• "4/ 

La primera f á:se del programa pretende dar habitación a -

282~000 cosechadores de hortali~as y algodón de Sinaioa~ Sono

ra y Baja California que represent.an el .23. 5% de todos l.os tr_e. 

bajadores migratorios del país. La vivienda transitoria acom

pafiaría a los obreros en su rotación por diferentes lugares y 

en distintos períodos anuales. El financiamiento sería por un 

"capital impulso'' am.ortizable en 10 años y por una cotizaci6n 

patronal equivalente al 3% de los salarios pagados a los traba 

jadores migratorios. Segan el proyecto. al final del d€ci~o -

año. el Programa de Vivienda Transitoria estaría totalmente a~ 

tofinanciado con 3,816 unidades celulares que podrían satisfa

cer· la- demart-Üá habita:i::::ional de cerc:a de. 400,000 tr.abajadores -

migratorios (en la zona piloto). Otro organismo que ha empez.!! 

do a poner los ojos sobre los jornaleros agrícolas es el Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que a través de su sub

dirección general administrativa tiene un departam.ent·o de .ser

vicios complementarios de la seguridad socia1 al campo. '.Por -

lo visto, parece tratarse de un organismo de mediatización; no 

se interesa: .en los problemas de fon.do como son las reivindica

ciones salariales sino que~ al contrario, pretende desviar la 

4/ 
Schnabell Francisco, ''Vivienda. t:r.ansit:oria. p.a:ra trabaj;a.doTes 
tnigra.to:rios", en Vivienda, Infonavit., México, 19 76 ~ Pag. 47. 
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atención de es·ta cuestión a través de proyectos upara mejorar 

su habitación, sus condiciones de higiene personal y ambien-_ 

tal, incluidas sus formas de alimentación para la preve.ncíón 

de enfermedades, creando asimismo una mejor convivencia a tr~ 

vis de la recreaci5n~ actividades extraescolare~ y manualida

des remunerativas".5/ 

La organización de bolsas de trabajo por parte del estado o 
• 

la planificación de la contratación de la mano de obra puede 

representar un avance desde el punto de vista del. desarrollo 

capitalista de la agricultura, en la medida en que puede re-_ 

sultar beneficiosa para los empresarios que contarían con la 

mano de obra necesaria. y para los jornaleros que evitarían -

desplazamiento inútiles; pero también puede ser utilizada pa

ra romper hue1gas y para el corttrol político en general. Re-

cardemos el e.aso de los esquiroles movilizados desde el esta-

do de México con la ayuda del gobierno estatal para romper la 

huelga de los pizcadores d.e: a.lgodon en Sínálóa. 

De la organización independiente de. los asala:riado:s agríe!!_ 

las es poco l.o que se pue.de decir pues.to que -está en una fase 

incipiente; ademas> este análisis se ha 1imi.tadc por lo pronto 

a otros aspee.tos,, Si:n e'Blbargo, es necesario destacar -como se 

señalo en el in·ciso anterior- la transformación de la .CCI en -

5/ 
IMSS,.. "Proyecto de desarroJ.lo de actividades para la po.bla:-_ 
cion campesina cañera durante la época de zafra y la incerm~ 
dia" (111e.canografiado) .. México. Pag. 12. 
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CIOAC (Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos) 

Y su nueva política orientada hacia la organización de los obre 

rofillgrícolas. 

En su congreso de noviembre de 1975, la ex CCI dio un giro 

en su política en e1 campo, aunque desgraciadamente no hizo un 

balance de las luchas, de los logros, los fracasos y las ticti

cas de los afias anteriores que explicasen este giro. Partiendo 

d.e una evaluación del g10ado de desarrollo del. capitalismo en el 

campo y de la trascendencia de la contradicción capital-trabajo,. 

se dio la mayór importancia a 1a organización de los asalaria- e 

dos agrícolas en su calidad de proletarios. Hay que recordar -

que en años anteriores una de las principales formas de lucha 

de la CCI había sido la invasión de tierras o sea la campesí.n;i-

1 

:¡;ación de los proletarios y semíproletarios; en muchos casos, -

una vez conseguidas 1as tierras~ los nuevos campesinos perdían 

interés en la lucha y en la organización y a veces incluso exan 

captados par el estada que m&s ficilmente podía responder a sus 

necesidades de crédito, de obras de infr.aest:ructura~ et.e_ ºuna 

vez sefialada la necesidad de organizar a los obreros agrícolas, 

eJ. comité eje:cutivo de la CIOAC planteó 1os siguientes puntos -

como demandas básicas: 

Salario mínimo; 

jornada de 8 horas; 

pago del sét>timo día; 

.Seg.ur.o Social.; 

contratación c:ol.ectiva.; 

seguro de desempleo; 

rep.art:o de utilidades; 
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demas reivindicaciones de la Ley Federal de1 Trabajoº.§_/ 

Ahora bien, la falta de una legislación específica de1 con

trato de trabajo en nuestro país exclusivamente para los trab~ 

jadores del campo, ha originado grandes confusiones en 1.a ju-_ 
"' risprudencia y hondas discrepancias en la doctrina. Las cons

trucciones pretorianas que s.e han ensayado para suplir este va

cío han sido a menudo desafurtunadas y s.iempre fragmentarias, 

porque en e1 afin de captar las mis audaces ittnovaciones de 

una doctrina en plena evolución se han olvidado de los elemen

tos básicos que ofrecían las normas aplicables de nuestros co 
digo.s de fondo. 

Esta grave y dañosa desorientación se ahonda~ aún mas, cuan 

do se pretende medir con el mismo cartab6n las actividades la-

borales urbanas (industriales, 

can las tipica111e.nte rurales. 

comerciafes o de servicios) ~ 

En un pa!s como é.l nuestro, de tan extensas áreas dedicadas 

a la pI;".Qdµcción agt::Qpgcuaria, .cuyo volú_men y valor gra.vi:ta.n ~ 

cisivament:e én la balanza de pagos y en: los términos de inter

cambio~ es asombroso que los juristas de las ciudades (jueces 

o t:ratadistas) no hayan dedicado ninguna atención a los probl~ 

mas laborales del campo,, y lejos de ello, l.os hayan asimi1ado 

en sus soluciones a los que se originan en 1as concentraciones 

urbanas. 

En el contrato de trabajo de los jornaleros agrícolas se 

distinguen tres categorías: 

6/ 
Entrevista con un dirigente de la organización independiente 

de los asalariados agrícolas. M&xico. 1982. 

l 
·~ 
) 
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a) El trabajador titular permanente; 

b) El trabajador titular temporario; 

e) El trabajado·r eventual. 
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Que de hecbo· son las formas de cont-ratos que funcionan en el 

ca•po. 

La ley federal del traba.jo reformada de 1970 en su artículo 

8~ defineal trabajádor como 1a persona física que presta a otra 

física o mora1, un trabajo subordinado. (Como r~.g:la general}. 

Mientras que eI artículo 279 de la misma ley en el capítul.o 

VIII de trabajador~s del campo, die.e lo siguiente: trábajadores 

del campo son 1.os que ejecutan los trabajos propios y habítua:-_ 

les de la agJ:"icultura, de: la ganadería y forestales, al serví.

cío de un patrón~ 

El artículo I0-2 de dicha iey, define al patr6n como la persa 

na física o moral,, que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores .. 

A~imismo, el artículo 20 de la misma ley federal del trabajo 

dice: que se entiende por relación de trabajo,. cualquiera que -

sea el acto que le de origen, la prestación de un trabajo persc 

nal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su foraa o 

deno•inación,. es aquel que por vitud del cual una persona se -

obI.:iga a prestar a otra un t:-rabaj o personal subo-rdinado, med:iáE, 

te: el pago de un salario. 
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El comentario que hace el jurista Alberto TRueba Urbina en la 

misma LFT Pág. 33, en torno a la re1acion entre trabajador y pa

trón se han suscitado con.troversias a fin de determinar su natu

raleza jurídica: dice el maestro Trueba que unos sostienen la 

teoría cóntractuálista y otros la relacionista. 

"La teoría contractualista se origino en la tradici6n civilis

ta,- pues los códigos civiles r.eglamentaban ,el contrato de traba

jo, en el cual. imperaban los principios de igtJaldad de las par-_ 

tes y de autonomía de la voluntad; pero a partir de la constitu

ción mexicana de 1917 el concepto de contrato de trabajo eambi6 

radicalmente ·convirtíendose en un contrato evQlucionadó,, como di 

jo el constituyente Macl'.as. No se cambio el nombrelf pero en .el 

fondo ya .no hay propiamente un cont:r,¡¡to en el. que imperen aque-_ 

llos princip.ios, sino que por encima d.e la voluntad de 1as par-_ 

tes están las normas que favorecen al trabajador, de manera que 

es la ley la que suple la voluntad de las partes.para co1ocarlas 

en un plano de igualdad. 

La teoría r~:ta.cionista fué expu:ast;.a por wolfgang Siebert en 

1935, en el apogeo del nacional-socialismo en Alemania. 

Para direfenciarle del contrato se estim6 que la relaci6n es 

acont;ractual gobernada por el derecho objetivo proteccionista .... _ 

del trabajador a l.a empresa de dond.e deriva la prestación de ser 

viciD& y el pago dél salario. Esta teoría no cont6 con e1 apoyo 

de la mayoría de los juristas~ porque si la relacion de trabajo 

es acontractual, tan s61.o p.odra aplicarse el derecho objet::E.~o en 

favor del trabajador. 
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Entre la relaci6n y el contrato> como dice Cabanellas, la 

re1aci6n es un tGrmino que no se opone al contrato~ sino que 

lo complementa~ ya que precisamente la relaci6n de trabajo ge

neralmente es originada ~or un contrato, y~ sea expreso o t'ci 

to, que genera la prestac~6n de servicios. Por ello el dere

cho del trabajo es de apl.icación forzosa e ineludib,le en todo 

contrato o relaci6n laboral. así como el derecho autónomo que -

se establece en 1<1s contratos de trabajo, pudiendo la voluntad 

de las partes superar las normas proteccionistas del derecho -

objetivo en beneficio del trabajador; una vez garantizados los 

derechos de los trabajadores que se establecen en las leyes,. -

así como las ventajas superiores a éstas que se consigna en --

1.os contratos colectivos de trabajo> queda una zona libre de -

autonomía en los contratos individuales para pactar condicio-_ 

nes superiores a la ley o al contrato colectivo. Es por esto 

que entre el contrato y la relaci6n no hay discrepancia, pues 

el contrato de trabajo no puede ser sustítuído por 1a relaéion 

de trabajo como figura autonoma, ya que el propio contrato se 

manifiesta a través de la relació.n laborallt .J_/ 

El an.te-rior precepto revela claramente cuanto hemos expuesto,.

pues el mismo se identifica el contrato individual de trabajo 

y la relación de trabajo,. de manera que para efectos jurídicos 

es lo mismo el contrato que la relación de tra:bajo:s- indepen

dientemente de los actos que la originen.. El actá puede ser 

el convenio que se formaliza .con la. celebraci6n de1 contrato n 

la prestaci6n del i:-;ervici,o que a su vez dá vida al contrato de 

trabajo, y en uno y otro casos siempre regirán las leyes pro-_ 

tectoras de los trabajadores. 

1/ 
- Trueba U'rbina, Alberto. l.ey FedeTal del Trabajo de 1970,. 47a..

ediciSn,Edit.PorrGa, S.A. M~xico~ 1981. P~gs. 33 y 34. 
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El. artículo 24 de 1a misma ley y el 25 son formas centrales -

para toda contr~taci6n ya que a 1a letra dice: el arcículo 24, 

que las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito 

cuando no existan cóntratos colectivos apl.icábles.. S,e harán dos 

ejemplare,s,, por lo menos, de 1Qs cuales quedará uno en po,der de 

cada parte. 

1~rtícu1o 25 LFT a la letra dice: El escrito en que consten,. -

las condiciones de trabajo deberá contener: 

l. Nombre, nacionalidad,, edad, se:xo~ estado civil y dontici 

lio del trabajador y del patrón; 

I1. Si la :telacion ~e trabajo es para. ob:i;a o tiempo determi 

nado o t:iempo indeterminado;. 

I!I.. El se.rvicio o servicios que deban prestarse, !.os que se 

determinaran c-0n la mayar precisión posib1e; 

IV. El lugar o 1os lugar-es donde deba p·restarse el. trabajo; 

V. La duración de la jornada; 

VI. La forma y el monto del salario; 

VII. lU día -Y ei lugar de pago, del salario; y 

VIII. La indicaciSn de que e1 ttabajador ser& capacitado o -

adiestrado en los t:erminós de los planes y programas estableci-_ 

dos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto 

en está Ley; y, 

IX. 'Otras cond:icíones de trabajo, tales como días de des-_ 

canso, vacaciones y demás que convengan el. trabajador y el pa-_ 

t.r<fo" -~/ 

fL/ 
Ley Federal del Trabajo. 1970. Réforma Procesal de 1980, 47a. 
edici&n. Edit-0ria1 Porxda, S.A. M¡xico, 1981. PSg. 36. 

_, 
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La .Ley Federal de· la Reforma Agraria,, ''que tambi~n regula -

contratos de jo·rnaleros asalariados,, en su artículo 74 párrafo 

Jo. dice, que,, los campesinos no beneficiados tendrán prefel:eE:. 

cia en los trabajos asalariados del ejido, siempre que conti-_ 

niien forman.do parte del. núcleo de poblacion.. Tendrán también 

preferencia para ser contratados en 1as industrias y empresas 

de servicios. que se establezcan en el ejidon.9¡ 

!l..l 
Ley F.edera:l de R:efor&1a Agraria. Decimoséptima edición, Edito 
rial. Porrúa, S.A. México. 1978. P~g. 39. 
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V. 2 CONTRATOS DE APARCERIA 

LA NATURALEZA DEL C-ONTRA.TO DE APARCERIA. 

El licenciado Jesús Castorena dice que,, la doctrina de de.re-_ 

cho civil mostró ert el. pasado alguna incertidumbre respecto de -

la naturaleza del contrato de aparcería: Afirmaron algunos profe 

sores que era una modalidad del contrato de arrendamiento; otros 

sostuviero.n que era una forma de1 contrato de s.ocíedad. Los ar

tículos 2739 y siguientes del Código Civi1 resolvieron la contr!! 

versia en favor de la segunda de las opiniones mencionadas. 

ºLa autonomía del derecho .del trabajo provoc<l una segunda y """ , 

apasionada discusión., que adquirió especia! resonancia en el de

recho mexicano: La dactrina extranjera negó a los aparceros la -

categoría .de trabajadores; el nuevo Código Civil italiano confi,! j 
mo esta teoría y, con apoyo en el, Francesco Santoto-P~$sarelli j 
declaró que l.a aparcería es una relación jurídica de tipo socie- I 

J 

tario,, Sin em.bargo,, lª ~ntigua legislación fascista .autoriz(i la J: 

formacion de asociaciones sindicales de aparceros y les extendi6 ¡ 
las beneficios del seguro social; el nuevo C6digo Civil de ese - 1 

t 
país permite también la reglam:ent.aeión col.ectiva de los: contra-_ :J,·. 

tos de a;parcería".10/ . 

~ 
i! 

Las ley.es de los Est:.ad.os y el Pr·oyecto Port:es Gil habían atri j 
bud:dc a .los .ap-a.rce:r.os l-a categoría de trabajadores; pero queda-_ 

ron sometidos a una reglamentación particul.ar. 

10/ 
Castor.ena, J .. .Jesiís:~ Tratado ile Derecho Obrero~ Ed.:i.t. J'arís. -
M&xico~ Plg. 862. 
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nlU problema se planteo a la Suprema Corte de Justicia,. a -

propos·íto de la obligación qué pudiera corresponder a :tos pro-_ 

pietarios de fincas riis:tic.as para sostener escuel.as en benefi-_ 

cio de los hijos de lo.s _;aparc~ros; el Tríbuna1 S._upremo, eón ftin 

damento en el. anterior artículo 191 -actual 281- de la Ley Fede 

ral. del Tr-ab.ajo y en E.xposi.cion de Motivos del. Proyec;to de la -

Secretaría de !nd"qstriá~, s•ostuvo la vigencia de 1.as dist>O-$icio

nés del Oodigo Civil; ejecutoria del 17 'de enero de 1936~ Toca 

57'96/35/2.a." Dionisia Montelungo 1
r ·lll 

uEn el. proyecto de ley que fue enviado, a la Cámara, se supri 

mieron los artículos del. proyecto del. l.icenciada Fo~te Gí.1 y -

l.a redacción de J.os nuevos artícul.os es la misma que la de la -

actual Ley Federal del Trabajo; pero en la exposición de moti-_ 

vos de dicho proyecto que, según se díjo, fúé e1 que.sirvió pa

ra la discusión de la ley vigente, se dija: '1 Surge a propósito 

del contrato del campó, una cuestión imp.ortante. El trabajo -

agrícola se desarrol.la. en buena extensión de 1a Replib.lica, bien 

aparcería o de arrendamiento de p.equeñas pareel.as '!I· celebrados 

ordinaTíamente entre un pro·pietario rural e indiitiduo.s de esca

sos recursos,. que sin di,.ficultad pueden asimilarse a los prol.e

tarios campesinos. Lá mayor parte de las leyes de los Estadas~ 

orgánicas del artículo 123 de la Con:sti.tución Federal~ reglamen 

taron esos contratos al 1ado del trabajo del oampo. Sin embar-

l 11' 
- Obra Cit. l'~g. 863. 
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ma a1 artículo 73 de !.a. Co.nstituci.ón,, no es lícito al Gong.res.o 

de l.a Unión. reglamentar estos contratos que, jurídi.cament::e 2 no 

son c.ontra,tos de trabajo. De haberse considerado que el Con-_ 

greso Federal tiene coapetencia para oquparse de estos contra

tos, se habrí·a propuesto una reg.lamentació.n semejante a la es

tablecida por algunas de las legislaciones de los Estados,, que 

han, tratado con mas coapetencia este ramo,. por ejemplo; la Ley 

del .Estado de Guanajuat·oº. lle 1o expuesto se. desprende que.,, - _ 

dentro de la Ley Federa1 del Trabajo,, el contrato que aparecía 

no esta conside:t."ado co•o un contrato de tra:Oajo, sino que con

serva su carácter de contrato de derecho civil y que, en esa -

virtud:f resulta improcedente el S'egundo de los agravios hechos 

valer por la autoridad responsable.. En consecuencia, en tanto 

no .se reformen las le;r1!s, no es posible considerar la apa¡;ce-_ 

rí.a como un contrato de. trabajo, y si bien es verdad que como 

lo sostiene la Secretaria de Educaci5n PGblica, es posible que~ 

en e1 caso't el contrato de pare.ería se~ simulado y solo sirva 

para ocultar ún c:outrat:-0 de trabajo> también lo es que,, míen~ 

de q,ue se da l,a ppsihil.i.dad de la simulación del contrato en 

la República, no se puede concluir que se trata de un eont:rato 

de trabajoº .g/ 

La Supre'nla Corte de .Justicia no mantuvo con firmeza su pun

to de vista y en dos e.j,ecutorias~ sin exponer razón alguna~ 

12/ 
-· Ibídem, Op. Cit. Pág., 863. 
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contrato de trabajo: Tomo XXXVI del Semanario Judicia1 de 1a 

Federación. pag. 1842:; ejecutoria del. 13 de febrero de 1937, 

toca 7778/36/2a., RaliSon Solís. Según el artícuio 2741 del. Có

digo Civil vigente~ tiene lugar la parcer!a agrícola, cuando -

una persona da a otra un predio rústico para que 1.o cultive, a 

fin de repartirse los frutos en la forma que convengan~ de la 

d 
.... J .... 

lectura del precepto se esprende qtte, la aparceria agricola -

puede referirse a una pequeña parce.la o a un pre.dio de gran e~ 

tensión. La ejecutoria de Ramón Salís parece referirse a los 

contratos de aparcería de pequeñas parcelas. Aun limitada a 

estas hip6tesis, la doctrina de la ejecutoria de Ra~&n Salís 

nos parece incompatib1e con el derecho positivo mexicano: El 

derecho de1 trabajo es un derecho de clase y~ en los casos de 

frontera cuando es difícil determinar si una relación jurídi-:_ 

ca pertenece al derecho civil o al de trabajo, debe preferirse 

al estatuto, laboral,. porque. es el derecho directamente. destina 

do a la protecd.«5n de:l hombre, pero el contrato de aparcería 

es un contrato de sociedad, nítidamente separado del derecho 

del trabajQ: En el cant::rato de -aparc~:ría -cc:mo en los de socie 

r dad- el aFarcero adquiere el carácter de empresario, pues no -

! está sometido al poder jurídico de aando .del empresario y,. en 

consecuencia,. está ausente la nota de subordinación,. caract:e-_ 

rística de l.a relación de trabajo,. Ciertamente" en la vida - _ 

del pueblo mexicano. e1 contrato de aparcería es una de 1.as 

formas de explotacio·n de nuestros campesinos,. pero la so1ución 

no consist:e en la imposib1e extensién: de una legis1acii5n" des-

tinada a figuras jurldicas distintas. 

"El cont:ráto de aparcería excluye 1a apli.ca.ción d.e la gran 

aayoría de las normas protectoras de los trabajadores: No -pue-
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de imponerse la obligación de pagar un salario; tampoco es po

sible fijar una jornada de trabajo; no se pue.de imponer al prB_ 

pietario del predio l.a obligación de .otorgar a.l aparcero días 

de descanso y vacaciones pagadas. El. Proyecto '.Portes Gil rea-

l.izo una asimilación aparente entre las dos figuras jurídicas; 

las obligaciones del propietario eran, excI.usivamente, las si

guientes: Prorrogar el contrato a voluntad del aparcero;. pr<>-_ 

porcionar habitación; facilitar espacio para la cría de attima

les domésticos; permitir el corte de leña; y entregar oportun.!_ 

mente las semillas y materiales a que estuviere obligado; en -

el problema de riesgos profesionales, dispuso el Proyecto, que~ 

cuando algún aparcero sufriera un infortunio,. estaría obligado 

el propi.etario a contribuir al pago de la indemnizaciiln,, en la 

proporción que le correspondiera en la c~secha. Las anterio-_ 

res obligaciones no eran las específicas de la relacion de tra 

bajo" pues. aun admitiendo que existiera el trabajo del apare~ 

ro, faltaba" precisamente, el salario; ahora b.ien, no es posi

ble imponer al. propietario la garantía del salario mínimo.. El 

Congreso F~deral estimo .que 1.ac p-rotei:ción a los aparce"ró .:-q:·ue · 

es urgente y justa-- no corresponde a la legislación del t:raba

jo; es deseable que en un futura próximo, el Estado mexicano -

resuelva esta cuestíonu.ll/ 

Para concluir, diremos que la Sala Civil de la Suprem.a Cor

te de Justicia se ha ocupado frecuent:ament:e del con.trato :de - _ 

ap.'lrcería~ conside:ránd"Ol.o como un cuntrar.o de derecho ci-vi1. 

13/ 
- Ibidem, Obra citada. Pág. S64. 
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La aparce;ría rural para planíol, "es el contrato en vi.rtud -

~el cual el propietario de una tierra la da en explotací6n á un 

agricultor a condíc:i6n de un repartimient.o de los frutos, con-_ 

f<n:-me a una proporción que no necesariamente es de la mi tadu .14/ 

Para el maestro Angel Caso considera la aparcería rural. como 

el acto esettt::'ialmente agra'rio. A pesar de ello, seocupa de él 

el Código civil en su artículo 2739, que nos habla de una parce 

ría agrícola y otra de ganados~ Conocíase en 'Roma la tierra -

así contratada como medietaria, y como medietar~us a quien la 

recibía; pero también se llamaba a éste colonus partiarius • 

Aparcero· (de1 latín ad partarius), era el ~itular de una parte 

de algún edificio. E1 dueño debe aportar lo necesario para el 

avío, Rara 1os gastos: la aparcería, dice Valverde, jamás debe 

disfrazar un arrendamiento. 

También se distingue la aparcería en v.oluntari.a y necesaria. 

Esta última es la establecida por la ley federa:! de tierras - _ 

ooe:iosas 'j a. eí1a se refiere el art. 27 51. ce. que' "liace resaltar 

la funcion social del derecho de propiedád. La primera catego

ría acerbamente criti.cada en nuest;.ra ép-oca por los econot11ist:as 

ingleses, ha encontrado celosós defenso.rés et) Italia y Francia,. 

Planiol cree que desarro.lla la habilidad de las clas·es rural.es 

y crea entJ:"e el prop:ieta'I:io y e1 agricultor una comunidad estr~ 

cha. Para e!.1o se necesita b1,1ena fé, que en sobr,adas ocasiones 

áa faltado en el campo mexicano. 

14/ 
- 'Ibarrola, Antonio de. Derecho Agrario. Ed .. Por:rúa,S.A.,. M~xico. 

1975 •. Pág. 288, 



Víctor Gallo Martínez equiparaba la aparcería al contrato c}e 

sociedad.. La Ley francesa la equipara al. arrendamientos canfor 

me a las doctrinas de Aubry y Rau, Colmet de Santerre, Laurent 

y Guíl1ouard. Marca.dé colllodamente se contenta con decir ql!e es 

un contrato innominado; salida fácil y p.oc.o jurídica. Para no

sotros. prevalece decididamente en el contrato el espíritµ de -

sociedad. 

Haeemos mención aquí de l.os mayeques, .que eran los primiti-_ 

vos propietarios de tierras en países conquistados en el Méxii::ó 

precortesiano y que se transformaban en una esp.ecie de ~pare~-_ 

~os de los poderosos. Les era 2fcito a aqu&1Ios trasmitir las 

tferras a sus descendientes y no podían ser arrojados de e11as. 

Huy numerosos eran en la época de la cónqui.sta, como nos lo ha

ce notar Alonso de Zurita. 

Se presenta la aparcería agrícola 1
' cuando una persona da a -

otra un pred_io rús tíco par.a que lo cultive, a fin de repartirse 

los frutos en la f·orma que convengan, o a falta de convenio~ - ~ 

conforme -'ª- lM; .G.Qs_~u_mbras del. lugar" .en. -ec1 e~mc-ep.te- de que a1 -

aparcero nunca podrá Corresponderle por solo .SU trábajo men-0-s 

del 40% de la cosecha, art. 2741 del có.digo civil vigente. El 

labrador ha de avisar al propietario ant:es de levantar la eose

c.ha art~ 274-3,2744 y 2145 CC. No puede éste de propia autori.-_ 

dad retener los frutos de la pa-rcela en garantía art. 2747 ce .. 
Las semillas,. si se pierde la cosecha, no tendrá que reembolsa.,;, 

las e11 su importe el aparcero art... 2748 ce .. ".lfl 

15/ 
- Código Civil pa.ra. el DistritQ Federal.. Trigésima. novena edi--_ 

cían. Edít.PorrGa, S.A. M'x±co. 1975. P•s~ 470. 

.J 
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Este tiene la facultad de establecer su habitación en el pre 

dio, gQza de los derechos que le otorga el artículo 2749 ce., y 
le asiste el del tantos si la tierra va a ser dada en tiueva -

aparcería art. 2750 ce. 

El hecho de que hayaaos clasificado a la aparcería como una 

sociedad, no quiere decir que no le sean aplicables, por analo

gía, diversos preceptos relativos al arrendamiento. La obliga

ci&n del aparcero es de tracto sucesivo, se renueva día a día. 

T'anto en ~l arrendamiento como .en la aparcería divers.os riesgos 

quedan a cargo del propietario. La ragla se aplica ante todo a 

la pérdida total o párcial de la cosa. 

APARCERIA DE GANADOS. 

Pára Casa, es la que tiene por objeto los animales: consiste 

en la entrega de éstos,, para que quien haya de cuidarlos los r~ 

ciba y alimente, repartiendo los frutos con el duefio. Tambi~n 

debe otorgarse por escrito (art. 2740 CCJ. 

-G!mstitUcyen :su objeto- l..as crías de los animal.es y sus produ_s. 

tos>- c<>m.o pieles, crine> lanas, leche, etc.; a falta de pacto .... 

expreso, se regirá por la: costumbre general del lugar, salvo lo 

expresamenté: establecido en el Código (arts. 2753 y 2754 CC.). 

Esaeradamente habrá de cuidarlos e:l aparcero (art. 2755). 

No tolera la ley civil que las p~rdidas resulcantes de caso 

'fortuito sean de cuenta del aparc~ro; además el propietario, en 

c:.asc d{;! ~vicei6n ,. habrá de sus tí tuir los animales perdidos. Re 

gulan el derecho a disponer de los animales. el esquileo, la du 

ración del contrato y la enajenación de los animales los ares. 

2756 a 2763 del C6digo Civil Vigente. 
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Así pues, concluímos diciendo q;ue 1a aparc:ería y el. arrenda 

miento son forl!las de explotación usadas .c.onstante:aente po.r los 

propietarios de fincas rústicas. Los trabajadores Utilizados 

por los apare.eros o arr'.endatarios entregall s,u energía de trab~ 

jo al campo• por lo qtie es justo y necesario que l.a tierra que 

trab.a.j an responda por sus sal.arios y deaás pr.est:a:c:iones e in-:_ 

deI!lniz.aciones a que_ tengan de_recho. En .e1 fon.do·, 1os propiet.á 

ríos de las tierras pretenden mantener una sit.u.ación q~e dura!!:_ 

te siglos ha sido una de 1a:s fuente·s: de explotación de 1cys trl!:_ 

bajadores del. campo~ a prete:xto de que celebran un contrato· de 

aparcería o de arL"endamient() c:on q_uien en reali-dad na .es S·ino 

un simple intermediario. La persona que pretenda dar su pre-_ 

dio en ar;rendam:iento ó aparcería debe ce.r-t:iorarse de que e1 - -

aparce:r.o o arrendatario dispone de el.e:11.entos suf:icie-ntes para 

cu.m.p1ir con 1as obl'igaciones que contrai.ga con 1os trabajado-_ 

res que utilice. 
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l.- La tenencia de la tierra ha sido y continua siendo, -

u.no de los. prob1e111as humanos, sociales y jurídicos m~s d.ifíci-

1es de res.olv~r, sobre todo> si se busfca lograr una distribu-_ 

ción de la misma que sea justa y que constituya fuente de re

dención y de progreso para quienes la trabajan y para la soci~ 

dad •. 

2~- Luchar por erradicar el fenómeno de la proletariza.ción> 

e+ desempleo y la emígracion a través de la Org~nizaciéln Sindi 

cal para mejorar las condiciones de vida de los jornaleros -

agrícolas, dentro del marco del Artículo 123 Constitucional. 

3.- Solicitar de las Autóridades del Trabajo y Dependen

cias invoiucradas en la produccion del campo, la creacion de 

un Banco de informacion sobre oportunidades de .empleo,. basadas 

en la calendarización de explotaciones agrícolas que demandan 

la ocupacion temporal y periódica de jornaleros agrícolas. 

4 .• - Propugnar qu~ la Diputación Campesina eleve ante el. R .• 

.Congreso de la: Union iniciativas de Ley, encaminadas a revisar, 

adicionar y reformar el Capítulo VII!, Título VI, de la Ley Fe 

deral del Trabajo para que los jornaleros agrícolas disfruten 

de todas prestaciones derivadas del Artículo 123 Constitucio-_ 

nal. 

5.- Luchar porque los jornaleros agrícolas del país se in-.. 
cvrporen a una fuente permanertte de trabajo dentro del Proyec

to Nacional del Empleo y disfruten de los mismos derechos que 

los trabajadores de la Ciudad .. 
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6 .- Pugnar po•rque se incorpore la represent.ac.ion de los - _ 

jornaleros del campo, a las Comisiones Nacionales y Organismos 

encargados de: aplicar los prag.ramas de empleos• productividad, 

capacitaci5n, adiestramiento y elevaci6n sustancial de los rti

veles de vida de la clase tt'.'abajadora. 

7.~ Es necesario que el Infonavit• Indeco, y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social~ proporcione habitaciones decorosas 

en los centros de trabajo y diseñen una polític:a de crédito.s 

para vivienda familiar deTivando de la obl.igaci.ón patronal a 

favor de los t:rabaj adores. 

8.- Pedir que la reforma que se ~ontempla en la Ley Fede

ral del Trabajo, incluya un catalogo. de enfermedades profesio

nales del trabajador del campo~ ya que e1 Ordenamiento act:ual 

es omiso; estableciendo tan solo un capítulo de riesgas y en-

f er:medades profesionales exclusivo del trabajador de l.a intlus

tria '"rural,. 

del Sector Salud, lleven atención médica hasta los mas aparta

dos :rincones del país, 'estableciendo clínicas y hospitales re

gionales en e.l aedio rural y unidades móviles de atención médi 

ca c::oaunital:'ia. A la vez, demandar porque los programas de la 

planificación familiar del Sector Salud lleguen basta 1.os luga 

res aás apartados de la República. pues no existe ninguna ra-_ 

zon para que el control de la natalidad sea exclusivo privile

gio para habitantes de zonas urbaná.s y semi-urbanas. 

-1 
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10.... Gestiona.r la intensificación .de los Programas de Desa 

rrollo Agroindus.tria.l para que se ésta;'&le.zcan empresas que ele 

ven las condiciones economica.s del sector rural. se creen fue_!!. 

tes alternas de trabajo para los jorna1eros agrícolas y se evi 

ten migraci.ones a grandes centros urbano-$ y al extranjero. 
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